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VERSION TA 

l. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Aldunate, Fernando 

Alessandri, Eduardo 
Alessandri, Fernando 
Alvarez, Humberto 
Allende, Salvador 
Amunátegui, Gregori!) 

Cerda, Alfredo 
Correa, Ulises 

Duhalde, Alfredo 
Durán, Florencio 
Errázuriz, Ladislao 
Faivovich, Angel 
Fernández, Sergio 

Figueroa, Hernán 

Frei, Eduardo 
González, Eugenic. 

Lafertte, Elías 
Maira, Fernando 
Marin, Raúl 

Martinez, Carlos A. 
Maza, .José 

Muñoz, Manuel 
Ocampo, Salvador 
Opaso, Pedr!) 

Opitz, Pedro 
Pedregal, Alberto de! 
Pereira, Julio 
Prieto, Joaquín 
Rettig, Raúl 
Rodríguez, Héctor 

Torres, Isauro 
Vásquez, Angel C. 

Guzmán, Eleodoro E. Videla, Hernán 
Concurrieron, además, los Ministros de Hacien

da y de Salubridad, Previsión y Asistencia Social. 

Actuó de Secretario el sefior Luis Vergara Do

noso, y de Prosecretario el sefior Horacio Hevía. 

Mujica. 

PRIMEltA HORA 

Il. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la seSlOn a las 16.15, en pre
sencia de 11 señores Senadores. 

El señor Alessandri, don Fernando (Pre
sidente).- En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

lII. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor Alessandri, don Fernando (Pre
sidente) .-El acta de la sesión 19a., en 25 
del presente, partes pública y secrf'ta, apro
bada. 

El acta de la sesión 20a., en :31 del actual, 
queda a disposición de los señores Se:la
dores. 

(Véase el acta aprobada en el Anexo de 
Documentos). 

QUIGRAFICA 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

. Bl señor Alessandri, don Fernando (Pre
sidente) .-Se va a dar cuenta de los asun
tos que han llegado a la Secretaría. 

El señor Prosecretario.-Las siguientes 
son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes 

Dos de S. E. el Preside"!lte de la Repú
hlica, con los que comunica que ha resuel
to dejar sin efecto las observaciones a los 
proyectos de ley que conceden beneficios 
a las siguientes personas: 

1) Carlos Silva Campos. (Véase en los 
Anexos, documento 1). 

2) Erna Lidia y Ofelia Dalila González 
Leite. (Véase en los Anexos, documento 2). 

Quedan retiradas las observaciones. 

Oficios 

Seis de la Cámara de Diputados: 
Con el primero comunica que no ha in

sistido en la aprobación del proyecto de 
ley, desechado por esta Corporación, que 
da el nomhre de "Bombero René Carvallo" 
a nna ralle de la ciudad de Santiago. 

Se manda archivar. 
Con los cuatro sjguientes comunica que 

ha apl'ohac1o los siguientes proyectos de 
ley: 

1) -El que lihera de derechos de inter
nación nI material destinado a la Escuela 
Dental de la Universidad de Chile. (Véa
Sr' en los A:lexos, documento 3). 

2) El que libera de derechos de inter
naeión a la maquinaria para hilandería de 
Hno, consignada a las firmas Sucesión Al
l:ino HoHmann y Ditex Sociedad Distri
hnk10ra Textil Ltda. (Véase en los Anexos, 
c1ocumento 4). 

Pasan a la Comisión de Hacienda. 
;l) BI que de:lomina, ''.Joaquín Cabezas 

García" al Instituto de Educacion Física 
:y Técnica de Santiago, dependiente de la 
Ti'acultad de Filosofía y Educación de la 
Universidad de Chile. (Véase en los Ane
xos, documento 5). 
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Pasa a la Comisión de Educación PÚ
blica. 

4) El que autoriza a la Caja de la Habi
tación para conceder préstamos destinados 
a la. adquisición de diez casas de la Com
pañía Siderúrgica Lamifún S. A. (Véase 
en los Anexos, documento 6). 

Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social. 

Con' el último, devuelve a esta Corpo
raóón, por haberse acordado la reapertura 
de debate, las observaciones del Ejecutivo 
recaídas en los proyectos de ley que benefi
cian a las siguientes personas: 

1) Ema Videla v. de Castillo y Blanca 
Castillo Vide la. 

2) Carlos Silva Campos. 
Quedan para tabla. 
1)no del señor Ministro de Salubridad, 

Previsión y Asistencia Social, con el que 
contesta las observaciones del señor Ma
rín, relacionadas con la necesidad de que 
la Caja de Seguro Obligatorio mantenga. 
la Casa de Socorros de Mincha. (Véase en 
los Anexos, documento 7). 

Queda a disposición de los señores Se
nadores. 

Informes 

Un() de la Comisión de Gobierno, recaí
do en un proyecto de la Cámara de Dipu
tados por el cual se autoriza a la Munici· 
palidad de Buin para contratar un em
préstito hasta por $ 5.000.000. (Véase en 
los Anexos, documento 8). 

Cua tro de la Comisión de Hacienda, re
caídos en proyectos de ley, relacionad01~ 
con las materias que se indican: 

1) Proyecto de la Cámara de Diputado:s, 
qu.e autoriza a la Municipalidad de Val
divia para contratar empréstitos. (Véase 
en los Anexos, documento 9). 

2) Proyecto de la Cámara de Diputado~. 
que destina fondos para financiar la pavi
mentación del camino de Curicó a Rauco. 
(Véase en los Anexos, documento 10). 

3) Proyecto de la Cámara de Diputados, 
sobre liberación de derechos de Aduana a 
la internación de papas. (Véase en los Ane
xos, documento 11). 

4) Mociones de los señores Aldunate. 
Allende, Frei, Opaso, Opitz, Rivera, Tomic y 

Vidda, sobre fijación de normas para la 
exportación de cobre. (Véase en los Aue
xos, documento 12). 

Cuarenta y tres de la Comisión de Solici
tudes Particulares, recaídos en asuntos par
ticulares de gracia, de las siguientes perso·, 
nas: 

1) Sara Aranda v. de Rodríguez. 
2) Amelia Azagra v. de Díaz e hijos. 
3) Victoria Bennett de Labra. 
4) María Ida Cardoza (Mondaca. v. de 

Cisternas e hijos. 
5) Cristina y Zoila Concha Canales. 
6) Margarita Covarrubias v. de Castillo. 
7) Manuel Espinoza Concha. 
8) Alberto Garda Huidobro Baeza. 
9) Victoria Gutiérrez Salas v. de Leiva. 

10) María Jiménez Peralta. . 
11) Cora Maillard Lorca v. de Toro. 
12) Luisa Hortensia Rojas v. de l\f()]jna. 
13) Humberto Trueco Franzani (viuda e 

hij a soltera de). 
14) Alberto Araya T~pia. 

,J osé Miguel Carrasco Sepúlvecla. 
Matilde Carrasco Guzmán Y. de Per
nández. 
.Juana Bozo v. de. Sáez. 
Aurelio Bórquez Cárdena8. 
Octa via Acuña de Concha. 
Marcos Pérez Martínez. 
Olegario Morales Gatica. 

Un Agustina Corvalán v. de SUtIl. 
16) Arturo Estay Peralta. 
17) José Manuel Balmaceda Leighton Se

púlveda. 
18) Li1y Lindholm v. de GÓmc?:. 
19) Rosa Elvira Madrid Núñez. 

Mercedes Jara Isla. 
Rosa Hernández v. de Zepeda y Benilda 
Hernández Illanes. 
Rosa Gallardo de Cáceres. 
Ema Guerra Herrera. 

20) Benicio Molina Riquelme. 
21) María Inés Naranjo v. de Marín ~ 

hijos. 
22) Orlando Andrade Pinto. 
23) Nicanor, Cifuentes Escala y Rolando 

Alvarez JHerrera. 
24) .Julio Chacón Estay. 
25) Manuel Figueroa Ibaseta. 
26) Rafael 2.0 Flores López. 
27) Manuel Vicencio Gntiérrez Mál'<}.11ez, 
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28) Elena Kewitz v. de Vásquez. 
29) Misael López Smlán. 
20) María Orfelina Mancilla Hernánc1fz v. 

de Díaz. 
81) Benjamín Morales RetDmDl. 
32) 1,uis Augusto lV[osqut'ra Endretich. 
33) Alejandro Palominos Gálvez. 
34) Arturo Prieto Bahamondcs. 
35) Hernán Valdés Martínez. 
36) Osvaldo Acevedo AguiJar. 
37) Luis Humberto Bravo Bravo. 
38) Guillermo Carvallo 1,eón. 
39) Tomás González Mesa. 
40) EClrique Gutiérrez Sifón. 
41) Leopoldo .T aque Lagos. 
42) Odila Martínez v. de I"uco. 
43) Lisandro Saavedra Agnirrf. 

Otro de la Comisión de Haeiencla, re
caído en un proyecto de la C{UI1f1ra <1e 
Diputados, que libera de todo impuesto o 
contribución fiscal o municipal a la Fnn
dación "Gustavo Valle do]' Sánchez". (Véa
se en 101'; Anexos, doeumento 14). 
I Quedan para tabla. 

Mociones 

Una de los señores Allende, Tones, GOll
zález, Martínez, don Carlos Alberto, Duhal
de, Cruz Coke, Ibáñez, Bórquez, Ocampo y 
I~afertte, con la que inician un proyecto de 
ley que concede amnistía a los ciudarlanos 
que estén actualmente procesados o hay;¡n 
sido condenados por infracción ele l;¡ 'lry 
N.o 8.987 sobre Defensa de la Democraeia. 
de la ley N.o 6.026 sobre Seguridad Interior 
del Estado y por delitos de ahusos dr pu
blicidad, (Véase en los Anexos. documento 
15). 

Pasa a la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia. 

Una del señor Maira, con la que inicia 
un proyecto de ley que eoncede aumento 

¡de pensión a doña Desideria del Carmen 
Fernández. (Véase en los Anexos, documen
to 16). 

Una de los señores Figueroa y Aldunate, 
con la que inician un proyecto de ley solm~ 
reconocimiento de servicios a don Alherto 
Wiechman Murphy. (Véase en los Anexo", 
documentó 17). 

Una de lQS señores Maza y Figneroa. con 
la que inician un proyecto de ley que COfl-

cede abono de tiempo y derecho a reliqui
(1l1l' 1<1 }1Cmd iíll :1 ·1011 .!\),;é :\faría García 
nInfíoz. (Véase en los Anexos, <1ocumento 
18). 

Pasan a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares. 

Solicitud 

S01l1'e rehabilitación de ciudadanía, de 
las personas que se indican: 

" 

1) Alberto Segundo ~Tuño¡: Barriga. 
2) ,Tuan Flores Fuentes. 
;3) Artur'o ToneR Saravirl. 
4) Enrique Ortiz Cáceres. 
Pasan a la Comisión de Constitución, Le

gislación y Justicia. 
Sohre concesión dI" pt'nsión de gracia, do 

(lofín 7I111l'Íi1 :'Ifnl'ín v(1a. (\(" \Vilsol1. 
Sobre reconocimirnto <1e servicios, ele las 

sig'uiente<J personas: 
1) Pedro Vidal .Aguilar. 
2) Imis A. 1\1ora Cuevas. 
Sohre ahono <.le tiempo y reliquidación de 

pensión, <1e don .J osé del C. Ojeda Pacheco. 
Pasan a la Comisión de Solicitudes Par

ticulares. 

PLANTA y SUELDOS DEL PERSONAL DE LA 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLI

CA,_ JUBILACION DE EMPLEADOS DE EM-

PRESAS DE UTILIDAD PUBLICA 

El señor Secretario.- Se ha dado cuenta, 
tamhiéll, de una indicación formulada por 
los señ.ores .1\la1I'a, Correa y Guzmán, para 
quc 'melva 11 C0misión el ]Jroyecto qne fija 
la tn y sud,los (Iel p("'sonn1 ele la Con
tralOl'ía General de la República. 

J"~l señor Maira.- lo ~re permite, señor 
Prrsidente? 

Deseo pedir a Sn Señoría que recabe ~l 

acuerdo dd Senado para que este proyecto 
vuely¡¡ a Comisión. con d fin ele que ésta 
tCJ1rm 01'!:S1ón d" e{J11OcC'!' algunos antece
clrnt('s '1nr (li(,C'11 rrül(·ión a esta materia. 

El señor Alessandri, don Fernando (Pre. 
sidente) .- 8i le parece al Senado, se apro
baría la im1ieaeión de los señores Maira, 
Correa y Guzm(¡n para enviar nuevamente 
a Comisión el proyecto relacionado con la 
Contraloría General de la República. 

Aprobada. 
Antes de entral' a la ta hIn de Fácil De,,

pacho, quiero dar cuenta de que está por 
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VenC81' la urgencia ,Jrelal'ada 11al'a el pro
yreio soh)'e julJil,Je i 6n (le empleado>; ele las 
empresas el" n,ili,1;Hl lJ:lh1ica. 

Al 1'08pe('to, el f'pfíor },IillÍstl'l: (le Salubri
dad [w llcg,Hio 11 un acuen!') ('on los miem
bros de la Comisión. 

r¡'ü'lle h pil blln¡ el :w1101' ~Jillist ro. 
"81 sei'iol' :rv'I~E·::l.Jl1es (}Iinistro ele Salubri

,1ac1) .- En l'p alil1ad, ."a yellpió la urgencia 
c1"c18radajla~'" este j);'oyeet;) (le ley, y te
da·da no hay informe de la Comisión 1'8;;-

J srílo en 
general. 

No es la intrncitÍn el,,] Gohirt'!lo eoloear 
al Senado ¡mie In obligación reg;]amen1<nü 
y constit,w10nal de tener' 'l118 d¡scntir este 
proyeeto sin informe de Comisión; pero, 

. pm' OÜa parte. tmnpnco puedo dejar de lla
eel' nota]' qnr rste n<;l1uto ¡.;c eac:uentra pen
diente cles(lc r] mps de oetnhl'e del aJlo na-
sado. . 

Si el (i-ohirrllo PO hieier? ]l1'rsrnte esta 
situación, ])()(1ría al1r:,'cc'r COlllO que retira 
la urgencia ]jiU'a ('1 (ksl'neho del ]))'oyeeto, 
lo qne ocasionaí'Í<1 llill1 nLleYQ demora en la 
tramitaf'ión (le estn m:!teri¡¡. r¡ne va fné 
aprolmc1a por la C,íma1'a de Diput~c1os en 
la fopma más a~llp11n y sin interfereneias de 
cariícte" polítieo. 

PO!' to(hc.: cstns 1'aZ011(':-;, (leseo rxpresnr 
al Senado qnc 01 GO:li 0 l'1l() retirará la 
urgencin c1cc 1 n 1'<1'1 a pn ra e~'te pl'oyre
to y n1Yi~n'á el afieio eOH~Spen(1i(>nte TlHl'a 
que se dé c;wllta (1:.: él en la 8r"ión próxi
ma .. \l mismo tir111])o. me lwrmito rognr al 
Sonado qur SI; f'irya fij'lr un plazo 
para qne la Cnmisi.!jn des]1:.1f'he el p1'l)
yerto. y oL'o ll:¡ra qne la 8a la ln discuta. 
Al re>;peeJn, me nrrmitil'Ía insinuar que r"e 
]11azo, pan. la remisión. fuera hasta rl 2f) 

de ngosto y, para el Senaclo, hasta el 30 del 
mi<:1110 11 1 C":. 

Hago Tll'esentr al Senado que me he Tl0r
lllitic1n solicitar este a~'nrl'Cl0 para farilitar 
la tramita ción rl r 1 pl'oyrcto, 

;-1 \~,""'(,,, ~"'.' ~t:P~""'''''''~''·, 11 ,~) T~ "J)'~l,l (f)\'('-

~.;1del~t0). -~ ~.~! ~;"1~:~~,~1,: ~;[l ol(1n L1, hl-
(l1cr\(·íónC'~"'t'\'llc, ':", (d ""1' '.li;¡;,:; \'0 

(le Snl:1 L¡·j-l·:rl (1(. r:-'11('~"-! !] ]'1 (1·;ln[S16~l. 

0n('(:~1:'-í~ l·(d~-¡'n(l" 1'1 -'11,,},,(q).:j;~ (1(']- ~);'o\~~~'e

to; h {'.";::~~l '.,;1.;¡ :\ ;1[,:-:1[\ ri 20 
(le ;:f'~'()r;t') 1 <11~~ j~!-r'{'1'1:~[! \l]:-:, :;T ('1 ~('r::1J~) 1q 
c1es]JGehal'ÍC\ lm:cs ,101 :\0 del mismo mes. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- & Me 
permite, señor Pl'esidente? 

Ha sic10 costumhre en esta Sala, y el Se
nador que habla ha tratado de mantenerla 
siempre, no fijal' plazo, sobre todo cuand(\ 
se trata de proyectos de la importancia y 
el ¡:-¡lcance elel que nos ocupa en este mo
mento. 

El señor Ministro, si no le he oído mal. 
ha dicho que el proyecto c"tá pendiente 
(1esde el mes de octubre; pero yo le pregun
tu; 1, ruúnto tiempo estuyo en la Cá~ara de 
Diputndos 9 & Cuánto tiempo demoró allí su 
(liscusión? Posiblemente, años. 

l'\ ü es mi ánimo demorar el despacho del 
Ill'oyecto. Si la Comisión, que ya ha avanza
(lo bastante en el estudio de esta materia, 
se ha fijado un plazo, lo ha hecho dentro 
(le sus ~\trihuciones, y el Senador que habla 
no tendría inconyeniente en aceptar ese pla
zo; pero JiU puede aceptar que se fije plazo 
:'j Senado, porque esta Corporación, una vez 
('onoci(lo el informe de la Comisión, entra
rú a disenti.r inm€fliatmnente el proyecto. 

"\qul nadie tiene la costumbre de obstruir 
la üamitación de estas iniciativas legales. 
'J'ndos los Senaclores se limitan a manifes
tar sus opiniones, y el proyecto continúa su 
eurso. De tal manera que yo aceptaría la. 
indicación en todas sus partes, excepto en 
la que fija un plazo a esta Corporación pa
ra (l_cspachar el proyecto. 

El señor Maira.- i, :\le permite, Hono-;;'
ble eolega? 

Bntirucl0, señor Presidente, que este pIa-
70 sr le impondría a la Comisión para que, 
aflliro de él. dé a conocer el proyecto al 
Senado con informe completo. 
. El señor Alessandri, don Fernando (Pre

slflente).- SÍ. señor Senador. Pero además 
la indicaeión fi.ia plazo para que el Senad¿ 
se pronuncie antes del 30 del mes en curso. 

El sefíor Aldunate.- ¿ Es decir, el Sena
(lo no ümdt'ía mús de 10 días para estudiar
lo ~ 

El seJlor Ocampo.- ¡V ein te días! 
El SCllO)' Oorrea.- J~as Comisiones son 

Y'ln~l a011riosas. 
El sellor Durán.- Ija Comisión de Higie-

11 e, Sn h1 bri(l ad y Asistencia Pública ha ce-
1eb1'[l(lo miís de treinta sesiones ... 

El señor Ocampo,- i Se ha citado a trein
ta sesionrs, pero no ha habido más de doce! 
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El señor Durán.- i Su Señoría está equi
vocado! 

El señor Allende.- Las citaciones a que 
se refiere Su Señoría han sido para tratar 
otro proyecto. 

El señor Cerda.- ¡, Me permite, señor 
Presidente? 

Este proyecto es uno de los más intere
santes y de mayor importancia que ha pa
sado por el Congreso Nacional. Se trata del 
estudio de la previsión y atención médica ... 

El señor Allende.- ¡No es ése el proyec
to a que nos estamos refiriendo 1 i Su Seño
ría está en un error! 

El señor Cerda.- ¿ Cuál es, en tone es ? 
El señor Allende.- Se trata, Honorable 

colega, del proyecto sobre previsión del per
sonal de las empresas de utilidad pública_ 

El señor Cerda.- Entonces, he entendi-
do mal. 

El señor Alessan-dri, don Fernando (Pre
sidente).- Efectivamente, se trata de otro 
proyecto, Honorable señor Cerda. 

El señor Allende.- Señor Presidente, 
quiero, desde luego, dejar bien establecido. 
que en la Comisión de Higiene se está estu
diando el proyecto de reforma de la ley 
4.054 y el que crea el Servicio Unico de 
Salud Pública. Para este objeto, nos hemos 
reunido 26 veces. 

Existe, en esa Comisión, el propósito de 
profundizar los estudios de estas materias 
dentro de un plazo prudente, pues son dos 
proyectos de extraordinaria importancia. 

El proyecto de que se trata ahora, se re
fiere a la jubilación de los empleados de las 
empresas de utilidad pública, el cual se en
cuentra en la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social de esta Corporación, desde oc. 
tubre de 1950. 

Por desgracia, esta Comisión ha debido 
tratar numerosos asuntos, y en muchas oca
siones -no hay por qué no decirlo- no ha 
teniGlo el quórum necesario para sesionar_ 
Así, según informaciones que tengo, las se
siones han fracasado veinte veces, más o 
menos, del total de las veces en que ha sido 
cHada la Comisión. 

Este proyecto de leyes de iniciativa par
lamentaria. Ha sido suscrito por Parlamen
tarios de todos los bancos, y, hasta ahora, 
en tres oportunidades, se ha pedido la ur
gencia para su despacho, la que se ha reti-

rado al aproximarse su vencimiento, para. 
trolverla a declararla con posterioridad. Si 
acaso no se vuelve a declarar la urgencia, 
existe el peligro de que la Comisión, por fal
ta de quórum o por cualquiera cir
cunstancia fortuita, no lo alcance a despa
char al término de la legislatura ordina
ria. Por eso, me parece que lo que solicita 
el señor Ministro de Salubridad, basado en 
un acuerdo con la propia Comisión, es muy 
justo. 

El señor Lafertte. - Me consta. 
El señor Allende.- Van a ser veinte días. 
El señor Opaso. - Ya hay un acuerdo. 
El señor Allende. - Pero de todos mo-

dos conviene que sea ratificado por el Se
nado. 

El señor Rettig. - El señor Ministro ma
nifiesta que acepta la modificación hecha 
a su indicación por el Honorable señor Ro
dríguez de la Sotta. En estas circunstan
cias, y a fin de evitar los inconvenientes 
que hace valer el Honorable Senador, po
dríamos aceptar la indicación del señor Mi
nistro con la modificación propuesta por 
Su Señoría. 

El señor Allende.- ¿ Que al Senado no se 
le fije plazo? 

El señor Correa. - En suma, todos está
bamos de acuerdo. 

El señor Ocampo. -- Voy a aceptar esa 
indicación, en la inteligencia de que si no 
hay resolución de la Comisión de Trabajo 
antes de 20 días, el Senado podrá entrar a 
discutir el proyecto sin informe de Comi
sión. 

El señor Alessandri, don Fernando (Pre
sidente). - I-la Comjsión presentará su in
forme oportunamente. 

Si no hay inconveniente, quedaría apro
hada la indicación, con la modificación pro
puesta por el Honorable señor Rodríguez 
al' la Sotta. 

Aprobada. 

V. FACIL DESPACHO 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 
VALDIVIA 

El señor Secretario. - En el primer lu~ 
¡:rar de la tabla de Fácil Despacho, corres
ponde tratar un proyecto por el cual se au-
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toriza a la Municipalidad d~ Val di vi a para 
contratar un empréstito. 

El proy~cto dice como sigue: 
"Artículo 10. - Autorízase a la Munici

palidad de Valdivia para contratar direc
tamente o por medio de la emisión de bo
nos uno o más empréstitos que produzcan 
basta la suma de cincuenta y cinco millo
nes de pesos ($ 55.000.000) con la Caja Na
cional de Ahorros u otras instituciones de 
crédito nacionales o extranjeras, o con com
pañías de seguro, o particulares, a un interés 
no superior al 10% anual y con una amorti
zación que extinga la deuda en el plazo níá
ximo de siete años. 

Si los empréstitos se contrataren en bo
nos, éstos ganarán un interés no mayor del 
8% anual y una amortización acumulativa, 
también anual, no inferior al 1 %. Estos 
bonos no podrán colocarse a un precio in
terior al 84% de su valor nominal. 

Artículo 20. - Para los efectos de la con
tratación de los empréstitos o préstamos 
<;.ue se indican en el artículo anterior, no 
regirán las disposiciones restrictivas que es
tablecen las leyes orgánicas de las institu
ciones a que se refiere dicho artículo. 

., 

Artículo 30. - Si no se contrataren los 
«mpréstitos o préstamos a que se refieren 
los artículos anteriores, o se contratare so
lamante una parte de ellos, el producto de 
los impuestos que se establecen en esta ley 
fc>e invertirá directamente en la ejecución d'l 
las obras indicadas en el artículo 60. 

La Tesorería Provincial de Valdivia abri
rá una cuenta especial con ~l producto de 
los impuestos < que establece esta ley. 

Artículo 40. - Para atender el servicio 
de los empréstitos o préstamos autorizados 
por esta ley, y para los fines indicados en el 
artículo 30., en su caso, se establecen los si
guientes impuestos especiales: 

a) Un centavo por kilógramo transporta
do a la mercadería y a los productos des
tinados al cabotaje, importación y exporta
ción, que se movilicen en lanchas o vaf)o
res entre Valdivia y Corral; 

b) El producto de una emisión de estam
pillas conmemorativas del IV Centenario de 
la :fundación de la ciudad de Valdivia, por 
un valor de $ 10.750.000. 

Para dar cumplimiento a esta disposición 
la Dirección General de Correos y Telégra-

fos emitirá una edición especial con las ca
racterísticas que ella señale, por el número 
de ejemplares y tipos siguientes: 5.000.000 
de $ 0.60; 2.000.000 de $ 1.-; 1.000.000 de 
$ 2.-; 500.000 de $ 2.50, y 500.000 de $ 5.-. 

El producto de la venta de las estampi
llas indicadas será depositado en la cuenta 
especial a que se refiere el inciso segundo 
del artículo 30.; 

c) Sobretasa adicional de 5% de impues
to sobre el valor de las entradas a los tea
tros, cines y demás espectáculos públicos 
en la comuna de Valdivia; 

d) Uno por mil adicional sobre las con
tribuciones a los bienes raíces de la comu
na de Valdivia, con excepción de los ubica
dos en la Isla Teja; 

e) Diez centavos ($ 0.10) por pulgada de 
madera que se produzca en la provincia de 
Valdivia. 

Artículo 50. - Los impuestos que se es
tablecen en el artículo anterior regirán des
de el día primero del mes siguiente al de la 
:fecha de la publicación de la presente ley, 
con excepción del eRtl1blecido en la letra 
d), que regirá desde el semestre siguiente 
y que deberá pagarse conjuntamente COll el 
impuesto territorial. Todos los impuestos 
indicados continuar;ín en vigencia hasta el 
total cumplimiento de las obligaciones que 
contraiga la Municipalidad de Valdivia en 
confonnídad al artículo 10. de esta ley, o 
hasta la total ejeeución de las obras a que 
St refiere el artículo 60. 

Artículo 6 < o - El producto de los em
préstitos, pré,stamos e impuestos señalados 
en 10sartículo'S anteriores, se invertirá Ín
tegramente por la Municipalidad de Val. 
divia en los siguientes fines: 

a) Gimnasio cerrado '.. ., 
b) Biblioteca Pública y S3ila 

de Oonciertos ., .' 
·e) Mercado !Municipal .. 
d)( Pavimentftción debarril{)lS 

O'hr~ros .. , .. , ... . .. 
e) Para c(mtribuir al pago de 

~as exprO'pÍ!adones autori
zadas pOI)" el articulo 5.0 
de:t De~reto ,&llpre:mo N.O 
2.825, ,de 1.0 de julio de 
1947, que fijó el texto defi
nitivo de las leyes sobre 

$ 10.000.000 

5.000.000 
'6.()i()I().QOO 

5.000.000 
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,CO'n(strucción de un hotel , ( 

en Valdivia ... '" .,. . 
f) Para el pago de expropia_ 

ciones que se efectúen para 
abrir nuevm; calles en¿on

formidad al Plano Regula_ 
dor ""'" '" "" .... 

g) Urbaniza~~ón :de la Ave_ 
nida Co'stanera '" ", 

h) Urbanización de los barrios 
Isla Teja y lL'as !Animas . 

ji) UrbanlizaciJón y fhermosea
mientdd¡e ~QS balnearios 
Niebla y Valdivia " " . 

j) Ampliación y mejoramien_ 
to ,del alumbrado ,Público 
de la comuna .. .. .. .. 

k) Transformación de la rpla_ 
za de la República .. " . 

1) Para la susclripción de M

elones de la Sociedad Cons 
tructora de Establecimien_ 
tos Educaciona'le.s, con lel 
,objeto diE'!. 'con}ltr~ir un 
Grupo Escolar en el predio 
que actualmente ocupa la 
E'scuela N.o 1 de Valdivia 

ro) Para \la .suscripción de 
acciones de la Sociedad 
Constructora de EstablecÍ
mientos Educacionales, con 
el objeto de iniciar la cons
trucción 'de la Escuela 
Normal "Gami'lo HenrÍ
quez." en los terrenos que 
para ello dispone el Minis
terio de Educación .. ., 

n) Para terminación, urbani_ 
zación, hermoseamiento del 
campo de exposiciones de 
la Sociedad Agrícola y 
Ganadera de Valdivia (SA-
:VA:L) .. , ... '" .... -.. 

ñ) A la Autoridad Eclesiás_ 
tica, para modernización de 
la fachada de la Iglesia 
Catedral " .. .. .. ,. 

6.000.000 

2,.000.000 

1.000.000 

4.000J}('rO 

1.000. noo 

2.000.000 

1.OOO.OOU 

5.000000 

5.000.LIOO 

1.000.000 

1.00U.()(lO 

$ 5,5.000.C{lf) 

Articu.lo 7.0 - Corresponderá a la 1VI:u. 
nieipaUdad de Vald'iviadeterm'inar na 
prioridad de las inversiones seftaladas en 

el artículo anterior, como, asimismo, invel'. 
tír los fomIos sobrantes que c1ejal'cn al. 
guna& de las obras flue dicha l1i;posiciólJ 
seííala, los enalrs sólo pOlhún C"mplear,;« 

En ambos easos, la re,olneión L1el'ec'á sel' 
adoptada eOn el vcto eonfol'me (le lo, dO!1 
tercios de los 'Regidores en rjercic:io. 

Artículo 8.0 - Ij3s suma<; <jlle lETrilla 
la J'lIuniripdidad (le Va]Ji v i,d. [lO" eOTl~ 

cPpt;) de intereses T cliyic1('nc1os de lns ac. 
ciones a que se refie,'en lH"; ]ctn,s ]1 ;: m) 
elel artíeul06.o. ing'¡'esnrán a la CUG1Üñ es~ 

peeial que elebe" .a,bl'lr la 'l'esOJ'(,l'ía ,Pro. 
vincial de Valc1ivia, de acuerdo COn lo qne 
rHspolle el ineisosH'¡lllclO c1el artícn1() :~ {) 
de esta ley. 

~~l·tíell~o 9.~ -- Si I(lS reelll>SO,; a qw' se 
l'(~11el'e t'! ~I'l'tl,~ ll1~} /! /} ¡-:, ,'('1L i-:l:';11j'¡-

cientes o no se obtuviera]', en ln O]) ()l'tuni .. 
dad debida pnr" la atenej{))l elel scni(·jo 
de Jas deud,as, La ].Innicip:l,1irl'1:t (¡eheril 
completar laR 31U1l,1:, llf'ce:,aria~ con cnal. 
quiera ,clase (1.0 f0!1r1('s (lr Sl{~ 'rE:'ntrus ol·(1~ .... 

narías o cxtraonlinnrias. SL por r'l COll. 
trario, l1nbicre excerlcEte -:'7 los emnrésti. 
tos o pr('stamos h(11)iere11 F:ido rontratados 
totalmente se (1estillaní. él, sin c1rsnipnto 
alg'uno" .a amoTtizaei~)nes exk;wl>(]inarias. 

Artíeul0 10.0- F,l 1)ap'o (le intel'e~p'il 

y amortizaciolles ordinarias )T extl'aordi. 
narías lo hará la Caja de ,\morti!wción 
ele la Deuda Pública. para e11,\'o efeeto la 
'l'esorería Comunal de Yalc1ivia, por inter. 
medio dE! la Tf'~;;orerín Ge;Je,'n], pondrá 
oportunamente a disP0'sición ele Gieha Ca~ 
ja los fondos neeesarios paTa eubrir tales 
pagos, sin necesidad de deereto del Alea1. 
de en el raso el e q110 éstl' no haya siclo 
elictac10 en la debida oportnllülac1. 

Artículo 11.0 _.- La ?'Il!lli(~ip;~h11!C1 cli'l)('l"Ú, 
eonsultar en .su presupuesto anual, cn la 
PUJ'tit1a de ()¡'C i -'¡: _lO ,., .\ ~ :,:1"-

'sos que destina E'sta ley al sel'yicio de los 
empréstitos o préstamos; en la Partida de 
Egresos Ordinarios, la eal1 tic1ac1 a (lUe m,_ 
eienc1e dichO) servicio por intcl'c;es y 
amortizac-(ionc(;; crrd,ínarias y exhaordina_ 
rías del valor de los bon~s emitidos o 
préstamos, en su ca,;o; en los Ill;::Tesos dé 
la Pairtida Bxtraol'c1inaria. los Te~urso:s 

qne produzcan la emisión, <1e dichos bo-
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nos o los préstamos· y fina1mente. en 1a 
Partida de E.grejS'os' "Extraordinarios el 
plan de inversiones autorizado. 

Artículo 12.0~ I~a mnnicipaliebd (10h(_ 
rá publicar en la primera quimena del 
mes de ene1"O de cada año, en un diario o 
periódico de la localidad. nn estado (lel 
servicio del empré~tito ;,- de la.s snmas in. 
vertidas en el plan de inverRiones contem. 
pIado en el artículo 6. o . 

Artículo 13.0 - I~ns 1111"Y08 e(lifi(~;o~. 

cuya construcción se inicie a contar desde 
la fecha de la promalgación, de la presen, 
te ley y qnede trrminada antes c1el 31 do 
diciembre de 1954, e~tarán exentos hosta 
el 31 de diciemhre ele 196·±' l1c los impne",. 
tos que gravan la propiedad raíz, con ex. 
clusión dé aquellos que ('ol're;,;pondan a 
pagos ele ¡servicios, ~omo ~)avimentación. 
alcantarillado. agua potahle y otros análo. 
9:OS . 1p:nal exellc,ión ,;) {;st[l~)l('t.e ])[Ji'a los 
propietarios que construyan mnrllrs~ Ya_ 
raderos y hanga1"(,s ('n la' romUlla ele VaL 
divia 

IArtículos tral1SitorlO~ 

Artícnlo 1.0 ~ Antorízase al Pre,;iüente 
de la República para im-ertir llasta la 
cantida(l de oeho milloiles r1l' ])('sos 

($ 8.000.000), con motivo c1e1 IV Cent~. 
nario ele la ciudad de Ya1r1iyia. snma que 
deberá SOr entregada ante-; c1P1 30 de ju, 
nio de 1961. 

El gasto que demanc1r la aplicaciíln de 
este artírnlo se impntarú al ma."o1' rencll_ 
miento del impuesto al ('obre c1nrante el 
año 19'5ü. 

Artículo 2.0 _.' errase, hasta el 31 de 
diciembre de 1962, una Comisión con per. 
sonalidad j'nr1clica .!c1enominac1a "ComÍ
sión Pro IV Centenario de Valdivia' '. ron 
domicilio en dicha cinand, la rnal ~stará 
compuesta por las 'siguientes pe~'sonas: 

a) Intendente ¡le la Provincia, (]lH' la 
pn~iliri; . 

b) Alcalde de Valdiyia. qu(' ,';(,1";l sn 
,\7icepresidellto; . 

e) Presidente de la Corto de Apelacio. 
nes de Valcllvia; 

d) Ohispo de Valc1ivia, 
e) General de la IV Dh-lsión ::\Iilitar; 

f) Jefe de la XVI Zona de Impuestos 
Internos; 

g) Presidente de la Cámara de Comer. 
cio e Industrias de Valdivia; \. 

11) Pl'c;,;idcJltl' de la ,·\sociación de Comer
l']¡lll~CS .\lilloristas: 

¡) J']'esitknte (le la Sociedad Agrícola y 
Canadera (~e Valdiyia: 

j) Dil'('et(l!~ ele! Diari(l "El Correo de 
'y' a 1,lh-i.a"; 

k) Prcsillcnt(é Jel Comité úe Defenfla y 
~l(]('l<1nto <1(' Valclivia; 

J) l~ll l'elH"c~clltante del Colegio de Ar
qnilpetos de Valcliyia; 

lll) Presidente (le 1 Consejo Local de De
})or-fe::; ; 

n) l'clegac1o local del Instituto de Con· 
melllo¡';,ción Histórica; 

ñ) Un l'el)re~entante ele los empleados par· 
tjcnlart's, uno ele los sindicatos ohreros de 
\'nlc1ivin y otro ,1(' la F(écleración Provin
(·inl ::\IuLualista do la proyincia de Val di· 
YÚl, (1esignados todos por el Presidente dQ 
la Hcpública; 

o) El Redor <Id Liceo de Valdivia; 
p) 1..Ja DireetOI'H <1el Liceo de Niñas de 

Y.'llc1iYia, y 
q) El Inspector Pnr'íÍneial ele Educación 

de Valdivia, y 
r) n()S Re~ic1ol'es de la Municipalidad dQ 

V al cliv ia , elegidos en una sola votación por 
la l)]'opia Corporación. 

La Comisión, una yez constituída, desig., 
n¡)J';"t (le (,11t1'1: su~ pliembros un Secretario. 

~'u'tlel1lu 00. ~ La Comisión que se c:'ea 
¡,iJl' el ¿¡ l"tícnlo anterior administrará e In· 

n'l'tirú !a" SUln¿¡s previstas en el artículo 
] u. tram:itm'io y las erogaciones o donacio
lles qUE) se 11ieiel'en para las festividades del 
] V C'fmtmiario, en los siguientes fines: 

;1) Para la cjecueión y termi
nación ele obras 01 el E:;;tadio 
J\lunieijJ:lI .. , ... ... '" '" $ 2.500.000 

lJ) Al Cuerpo ele Bom heros 
\le V<I 1 a¡-da , para la rt'uova-
ció" (le "ll matel'Íal 800.000 

e) Para la adquisición de un 
lp,'¡'C'UO ljUl Se' rlDnarú a la Fun
c[,Jei{;]1 d(' Viyiendas de Ero!;)r
gm¡(',ja y a porte a la misma (,ll-

ti(lad liara ('oll;,;trnir una pobla
ción en Valdivia ... .,. '" 1.000.000 
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d) Aporte a la Sociedad crea
da para construir un hotel en 
Valdivia, en confor'núdad al 
Decreto Supremo No. 2825, de 
10. de julio de 1947, que fijó 
el texto refundido de las leyes 
Nos. 6.275, 7.922 Y 8.745, para 
la adquisición de un barco de 
turismo para la navegación flu-
vial .,. ... ... '" ... ... 1.000.000 

e) Para contribuir a la ad
quisición de un piano de con
('icrto por la Suciedad Amigos 

del Arte de Valdivia '" ... 200.000 

f) Para terminar la construc-
('ión del Club Autobote de 
Valdivia ........... , ... 500.000 

g) Para terminar los traba
jos uel edificio de la Sociedad 
Colonia Infantil y de la Escue-
la-Hogar dc Valdivia ... '" 1.000.000 

h) Para adquisición y repa
racio!: del edificio para el Ho
gar del Niño de la misma ciu .. 
ilad .,. 1.000.000 

Total $ 8.000.000 
( 

Si de alguno de estos rubros quedaren 

fondos sobrantes, o se obtuvieren por las 

erogaciones o donaciones cantidades supe

riores a la indicada en el artículo 10. tran

sitorio, la Comisión Pro IV Centenario po

drá invertir tales excedentes en otros de 

los rubros señalados en el inciso anterior, 

por acuerdo adoptado por los dos tercios 

de sus niiembros. 
Artículo 40. - La Tesorería Provincial 

de Valdivia abrirá una cuenta especial pa-

1 a Ell movimiento de los r(~cursos a que se 

refieren. los artículos 10. y 30. transitorios. 

Los giros deberán hacerse en cada caso con 

la firma del Presidente y del Secretario de 

la Comi¡¡¡ión. 
Artículo 50. - Al término de sus funcio

nes, la Comisjón renilirá cuenta de las in

versiones a la Contraloría Gen~ra] de la Re

pública". 
Sobre este proyecto, han emitido informe 

las Comisiones de Gobierno y de Hacienda. 

-El informe de la Comisión de Gobier

no figura en los Anexos de la sesión 13a. 

ordinaria, en 4 de julio de 1951, pág. 521. 

-El informe de la Comisión de Hacien

dá figura en los Anexos de esta sesión, 

pág. 883. 
-Sin discusión y por asentimiento uná

nime, se aprueba en general el proyecto y 

se acuerda entrar a la discusión particular. 

-Sin discusión, y por asentimiento táci

to, se aprueban sucesivamente los artículos 

1.0 y 2.0 del proyecto. 
El señor Alessandri, don Fernando (Pre

sidente).- En CJiscusión el artículo 3.0. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Allende.- ¡, Me permite la pa

labra, señor Presidente 7 
Esta mañana, en la Comisión, con el asen

timiento del Ejecutivo, se acordó que la su

ma de $ 1.400.000 ... 
El señor Maza.- Eso viene más adelan

te, Honorable Senador. 
El señor Alessandri, don Fernando (Pre

sidente) .- Está en discusión el artículo 3.íJ, 

Honorable Senador. 
El señor Allende. -Está bien. 

-Sin discusión, y por asentimiento táci. 

to, se aprueban sucesivamente los artículos 

3.0, 4.0 y 5.0 del proyecto. 
El señor Alessandri, don Fernando (Pre

sidente) . - En discusión el artículo 6.0. 

El señor Maza.- Aquí incide la obser

vación del Honorable señor Allende. 

El señor Allende.- Señor Presidente, e~

ta mañana estuve conversando con el señor 

Alcalde de Valdivia, quien me pidió que 

procurara obtener se deje expresamente es

tablecido en la ley, que los fondos que se 

destinan a la realización de un campeona

to de remo, se deberán poner a disposici6n 

de la Municipalidad de Valdivia, a fin de 

que ésta, por intermedio de la Federación 

Chilena Amateur de Remo lleve a efecto 

ese torneo. Procedería, en consecuencia, mo

dificar el artículo en ese sentido. 

El señor Alessandri, don Fernando (Pre. 

sidente) . - Ruego a Su Señoría que env~e 

su indicación por escrito a la Mesa. 

El señor Allende. -Muy bien, señor Pre

sidente. 

¿ Por qué no se faculta a la Mesa para 

redactar el artículo en la forma indicada 1 

Es un asunto tan sencillo. 
El señor Alessandri, don Fernando (Pre

sidente).- En relación con el artículQ a.O 
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transitorio, se ha formulaclo indicación SI)· 

bre el particular. 
El señor Allende.- Se trata sólo de e;~· 

tablecer que el clinero se pondrá a disposi. 
ción de la Municipalidad ele Valdiyia, para 
que ésta, por intermedio de la F'ederacirin 
Chilena Amateur de Remo realice el cam· 
peonato. 

El señor Alessandri, don Fernando (Pre. 
sidente).- La indicación ele Su Señoría 
debe ser agregada al artículo 3.0 transito. 
rio. Mientras tanto, podemos continuar en 
la discusión del proyecto. 

-Sin discusión, y por asentimiento táci. 
to, se aprueban, en seguida, sucesivamente, 
los artículos 6.0, 7.0, 8.0, 9.0, 10.0, 11.0, 12.0 
13.0 y el 14.0 propuesto por la Comisión de 
Hacienda. 

El señor Alessandri, don F'el'nanclo (Pre· 
sidente) .- En discusión el artículo 1.0 
transitorio. 

El señor Secretario.- En este artículo, 1;; 

Comisión de Gobierno propone suhstltuir el 
inciso primero por el siguiente: 

"Artículo 1.0- Autorízase al Presidente 
de la República para invertir hasta la can
tidad de $ 9.400.000, con motiyo del IV 
Centenario de la ciuelad de Valdiyia, sunia 
que será entregada a la JÜunicipaliclad de 
esa ciudad, 15 días después de la publica
ción de esta ley en el Diario Oficial". 

Por su parte, la Comisión de Hacienrla 
propone substituir el inciso segundo del ar
tículo 1.0 transitorio, por el siguiente: 

"El gasto que demande la aplicación (le 
este artículo se imputará al mayor rendi
miento de la cuenta e-57-Impuestos moro
sos fiscales del año anterior". 

-Se aprueba el artículo, en la forma pro
puesta por las Comisiones de Gobierno y de 
Hacienda. 

-Por asentimiento unánime y sin debate, 
se aprueba, en seguida, el artículo 2.0 tran
torio. 

El señor Alessandri, don Fernando (Pre
sidente).- En discusión el artículo 3.0 
transitorio. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Secretario.- En el artículo 3.0 

transitorio, la Comisión de Gobierno Int!'
J'ior propone agregar la siguiente letra i) : 
"Para la reálización del campeonato intel'-

nacional de boga en dicha ciudad ... 
$ 1.400.000". 

El Honorable señor Allende propone que 
se redacte esa letra en la siguiente forma: 
"Para que la Federación de Remo Amatem 
realÍce el Campeonato Sudamericano de Re
ll1 o $ 1. 400 . 000'", 

El señor Alessandri, don Fernando (Pre
sidente) . - Ofrezco la palabra. 

El señor Maza.- Esa es una iUea que ex
presé antes, pero dije que esa suma que
daría a disposición de la Municipalidad de 
Valdivia .. , 

El señor Allende.- Para que "a través"', 
dice mi indicación. 

El señor Maza.- .,. porque, en la forma 
en que lo pl'0llone Su S<2ñoría, sería para la 
}'ederaeióu de Hem o, institución que tiene 
su sede en Val paraíso. 

Rl señor Allende.- l\Ii indicación dice. 
"Para quequecle a disposición de la Muru
cipalillad de Valdiyia, para que a trav~8 

dl' la Fel1l'l';leiúll de RI'lYlo ... ". 
Eso 08 lo que me pidió el señor Alcalde 

de Ynlc1iyia. 
El señor Maza.:"- En todo caso, que sea 

la l\Tunicipalidad dc Valdivia la que dispon
ga de estos fondos. 

Propondría, simplemente', su redacción en 
la siguiente forma: "Para que la Munici. 
palidad de Valc1ivia organice el Campeonato 
Sudamericano de Boga". 

Además, señor Presidente, ya que estoy 
<?on la palahra y aprovechando la amabili. 
c1nd del Honorable Senador, quisiera deja]' 
establecidos otros aspectos del problema. 

Esta cantidad de $ 1.400.000 no es para 
otorgat' vremios en el campeonato de rega
tas; en realidad, sólo se destinará una pe. 
qU0ña eantidad a ]Jr0mios; el resto se in
vertirá en adquisición de equipos para 10$ 
tres clubes que existen en la región. 

Todo lo anterior está establecido en el in. 
forme que debe haber conocido la Comisión 
esta mañana, de modo que es algo ya acot'
da(lo y couyiene que quede constancia de 
ello en las actas. 

Asimismo, conviene dejar establecido que 
el objeto principal de la ley denominada 
"Cuarto CClltE'nario de Yalc1iyia", es la rea· 
lización de obras de heneficio público; no 
hay fondos consultados para fiestas, sino 
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que todo lo que produzca esa ley se inver
tirá en I'Ibras de interés práctico para la re
gión. 

Estos fondos provendrán de contribucio
nes que van a pagar la provincia y la ciu
dad de Valdivia, a diferencia de lo que 
ha ocurrido con la celebración de otros 
centenarios, en que dichas contribuciones 
han saJido de Rentas Generales de la Na
ci0n. 

Quería dejar testimonio de estas obser
vaciones, y deseo que quede bien en cla
ro que no va a ser una institución ajena 
a la ciudad y a la provincia de Valdivia 
la que va a disponer de $ 1.400.000, sino 
que será la Municipalidad o la Comisión 
que se encargue de las festividades del 
Cuarto Centenario. 

El señor Allende.- Señor Presidente. 
estoy perfectamente de acuerdo con mi 
Honorable colega y amigo señor Maza, en 
el sentido de que la suma de $ 1.400.000 
no se va a invertir sólo en el campeonato, 
sino, también, en la compra de equipo y 
en refaccion31' y mejorar los locales de los 
tres clubes de boga que exi~ten en Valdivia. 
. He formulado esta indicación, porque el 
propio señor Alcalde me pidió que la hi
ciera, para facilitar la realización de este 
campeonato, porque la Federación Ama
teur de Remo tiene compromisos de carác
ter internacional, lo que hace necesario que 
se faculte a la Municipalidad de Valdivia 
para que, a través de la Federación del 
Remo, realice este campeonato. 

El señor Maza.- Precisamente a eso 
mismo iba yo. O sea, la Municipalidad 
quedaría facultada exclusivamente para 
los efectos de la realización del campeo
nato aludido. 

Como acabo de expresar, si se va a ad
quirir material, esa adquisición se deberá 
hacer a través de la Federación, que tie
ne su sede en Val paraíso. Yo le dejaría 
f'sa facultad a la Municipalidad de Val
divia. 

Afortunadamente, también, para la pro
vincia, la representación parlamentaria y 
la Municipalidad de Valdivia merecen la 
confianza que les tiene depositada (~l j)m>
blo de Valdivia. 

El seí'íOl' Allende.- 8eí'íol' Presidente, yo 
me he heeho eco de una petición que me 
hizo un alcalde liberal. 

El Alcalde me expresó que él estima con
veniente que la )1unicipalidad realice el 
campeonato a través de la Federación 
Amateur del Remo. Haciéndome eco de 
esta petieión y considerando que la li'ede
ración tiene ,compromisos de tipo ~nter

nacional y es una institución con su sede en 
Valparaíso, he formulauo esta indicación. 

El señor Frei.- ¿ Quién es el· que legisla 
aquí? ¿,Rl Alealde ... ? 

Bl señor Allende.- También hice indi
eación pa ra que la Municipalidad. a tJ'a
vés de la }'ederación del Remo, ¡pueda 
hacer las adquisiciones del material nece
sario para el campeonato. 

El señor Maza.- Yola modifico en el 
Hentido de no intercalar la frase "a tra
vrs, etc". 

Bl señor Alessandri, don Fernando (Pre
sidente) .-Se va a votar la indicación for
mulada por el Honorable señor Allende. 
TJa indicación diría: Para que la Munici· 
palidad de Valdivia, a través de la Fede
ración elel Remo Amateur, dé realización 
al campeonato internacional de hoga en 
(licha ciudad. 

El señor Maira.~ Si es un campeonato 
internacional, j cómo lo va a realizar la Fe
deración! 

El señor Alessandri, don Fernando (Pre
"idente ):.- La Municipalidad se pondrá 
de acuerdo con la Federaeión. 

El señor Maira.- No es aconsejable. 
Bl señor Maza.- No insisto en mi indi

caeión, señor Presidente, de modo que pue
de darse por aprobada ]a que formuló mi 
Honorable colega el señor Allende. 

El señor Alessandri, don Fernando (Pr~
si dente ) .-Quedaría 311robada la indica
ción. 

El seÍÍor Maza.- En el entendido de que 
]PS fondos se destinarán tanto a ]a cele
bración del campeonato eomo a la adqui
sición de equipo. 

El señor Alessandri, don Fernando (Pre
sidente).- Queda, en consecuencia, apro
bado el artículo :3.0 transitorio en ]a for
ma recomendada por la Comisión y con la 

~ 
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modificación propuesta por el Honorable 
señor Allende. 

-Sin discusión y por asentimiento tá
cito, son aprobados los artículos 4.0 y 5.0 
transiterios. 

El señor Alessandri, don Fernando (Pre
sidente). - Queda terminada la discusión 
del proyecto. 

LIBERACION DE DERECHOS DE ADUANA A 

LA INT,ERNACrON DE PAPAS 

El señor Secretario.- Siguiendo el 01'

den de los asuntos de ~-'áciJ Despacho, co
rresponde tratar el proyecto de ley que 
libera de derechos de internación a la,; 
papas, por un año. 

J)ice el proyecto: 
"Artículo. único. - Libérase de derechm; 

de internación, almacenaje, de los impues
tos establecidos en el decreto de Hacienda 
N.o 2772, de 18 de agosto de 1943, y su~ 

modificaciones posteriores, y, en general, 
de todo derecho o contribución que se per
ciba por intermedio de las Aduanas, la 
internación de papas, a que se refiere la 
Partida 136 del Arancel Aduanero. 

La presente ley regirá por el plazo de 
un año, contado desdé el 1.0 de enero de 
1951". 

La Comisión de Hacienda, con la firma 
de los Honorables señores Amunátegui, 
Opitz, Frei y Aldunate, ha informado acer
ea del proyecto en los siguientes términos: 

"Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha con

siderado un proyecto de ley, remitido po~ 
la H. Cámara de Diputados, sobre libel'a
ción de derechos de aduana a la interna
ción de papas. 

La iniciativa de ley en estudio se fun
da en la gran escasez de este artículo. 
esencial para la alimentación, motivada 
por la epidemia llamada del tizón, \que 
provocó una apreciable disminución de las 
cosechas. 

Consultado el señor Ministro de Hacien
da Iilobre el particular estimó de impres
cindible necesidad aprobar el proyecto y 
facilitar en esta forma, el suministro de 
pa.pa.s a. la población. Para evitar riesgos 
de epidemias que puedan tener su origen 

============-=~= 

Ni las papas que se traen del extranjero, 
el señor "Ministro ha declarado que se dis
tribuirán en el Norte del País donde no 
prospera esta clase de cultivos. 

En méritos de pstos antecedentes y de 
que la redacción del proyecto es la usual, 
tenemos el honor de recomendaros su apro
bación en los mismos términos en que vie
ne redactado". 

El señor Alessandri, don Fernando (Pre
sidente) .-En discusión general y particu
lar el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Torres.- ¿ Me permite, señor 

Presidente? 
I~amento que no se en¿uentre en la Sala 

el señor l\finistro de Agricultura, para 
obtener algunas explicaciones sobre este 
proyecto. Me gustaría saber si él, en rea
lidad, beneficiará a la masa consumidora, 
porque se me ha dicho que sólo benefi
ciará a firmas comerciales flue ~a han 
realizado la importación. Sería útil, ade
más. saher por qué no se ha encargado 
de esta operación al Instituto de Economía 
Agrícola o a algún otro organismo estatal, 
en forma de aprovechar en beneficio de 
los consumidores, la economía que se hace 

POl' estas consideraciones, me atrevería 
a pedir al Senado que acordara dejar pen
dientp este proyecto hasta la sesión pró. 
xima, a fin de tener opol'tunidad de oír 
a los señores 'Ministros de Hacienda y de 
Agl'icultura. 

El señor Frei.- La Comisión de Hacien
da estudió este proyecto con asistencia del 
señor Ministro de Hacienda. 

El señor Amunátegui._ Además, la Co
misión conoció un informe del Ministerio 
dp Agricultura. 

El señor Torres.-Ii Esta importación aba
ratará el precio de las papas? 

Bl señor Ocampo.- ¡ Qué esperanza, se
ñor Senador! 

El señor Amunátegui._ El proyecto se 
aprobó en la Comisión de Hacienda tenien
do a la vista un informe del Ministerio 
de Agricultura. 

El señor Frei.- La ComÍsión de Hacien
da pidió informe previo al señor Ministro 
de Agricultura. 

El señor Alessandri, don Fernando (Pre-
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sidente) .-¿ El Honorable señol" Tone" lll

siste en su indicación? 
El señor Torres.- ~Tr gustal'Ía e()!10Cel' 

la opinión del señor 1\1inistro de Ag6cnl
tura, porque creo que esta exención de 
derechos de intrr11arión drhe beneficiar a 
la masa consumidora. AdemAs, 11u sé n qué 
precio se habrá adquirido e;:te al·tículo y 
si, con la exención de derechos que se pro
pone, resultará un precio (le illl])01'i~lC:ióll 

menor que el actual. 
El señor Amunátegui.- Hay un informe 

aneXt1 al de 111 Comisión (le Haeienrla que 
fué slU'wl'ito 110r el sefÍor Ministl'1l <1e ~\~";l'i" 

gencia hay que rectificar la frase "1.0 de 
enero (le 1951", que es errónea, por "1.0 
(1(~ julio ele ] 951". 

El señor Lafertte.-El'a de l)('11sar]o ; de 
lu contl'íll'io, los derechos que lmhiesel! lla
g;¡do los importadores desde elLo (te ene· 
1'0, 1wIJl'íall tenic10 que se1'les denwltos. 

El srñol' Picó (Ministro de Hacienda).~ 
~\J o se ha hía illtf'rnado antes; es la ]11'im ('1':' 

in!el'nilción que se hace. 
El sefin]' Alessandri, don Fernando (Pl'e. 

sidente) .-Aprohado el proyecto y tenni
'1~llh su discusión. 

cultum. AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

El señor Picó CHinistl-n de Ibci"ll(1n) .__ BUIN PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

¿Me permitE· seilol' Sena(lOl'? En la s"slein 
de ayc)' (1(' In ('omisión de 110('ie1](la ,::' 
acon1{J ¡'ecomend,ll' b a¡wohac-i,ín (lel p1'(,

ye'cto C]nc exime de deJ'eehos de- (\rluHn<l 

a las llallns. Estp ]ll'nyeeto fué il,l('ia(lo e~l 

un 1femmje del (juhieI'llO, con el fin. P;'t'
cisamrnte, de que ellas 110 cseasec'n en el 
mercado; además, como este 11roducto tie
ne su' precio fi.iado 1101' el Ministerio de 
Economía y Comercio, es indudahlE' que la 
aprobación del proyecto beneficiad di,·pt .. 
tamente al consumidor. 

Bl serlor Torrcs.- Espero que así sea, 
aunque mI' habría gustado que internaeio
nes de esta especie las hubiese hecho el 
'Estado mismo, porque de otra manera son 
los particulares 1m; que aprovechan es
tos negocios, sin beneficio 11ara el pueblo 

Bl sefim' Picó (l\'Iinistro de Hacienda).
'No todos los negocios rmeden estar en ma· 
1l0S del Estado. Por lo demás, éste euentft 
con el visto bueno del Gohierno, quien, 
por intermedio· del Instituto de Econmn.2a 
Agrícola, fijó el preclo de vpnta del ~)1'()

dueto y aprohó el de compra. lJ ... mOiln (ill(' 

si el Estado hubiese rea1izaclo dir('etalll~'ll

te la operación, el preci(· no hn hl'ía "01i,11l 
más bajo. 

El s('ñor Alessandri, don T'~f)rllaJ1(l,1 (1'1'0· 
siclente).~Ofrezco la llalahra. 

Ofrrzro la 1)alahra. 
f'eT'I':ulo el drbllte. 
Si lHl sr nicle yotaei,íll, se (1n1'ú po:' :1n]'o

baclo ('11 gelwral y en particular p1 pi'O

yecto. 
Bl señor Secretario.- Reslwetu a la \'i-

El srííol' Secretario.- Correspomle OCll-

1)al'Se, en seguida, del proyecto de ley ini
ciado ~'n la Cámara de (Diputados, que 
nuto¡'iza :l la 2\hmicipaliclad de Buin para 
-<,onh'ntar un empréstito. El 'proyecto ha 
,;ido informado por la Comisión de Go-
7liel'tlo, b cual, con la firma de los 'señores 
Vásquez, 1\f artínez (don Carlos A,) y 
1\oil ríguez de la Sotta, propone aprobarlo 
en la forma que se indicará en la discusión 
pm-ticu1ar . 
. . -EI proyecto de la Cámara de Diputa
dos figura en el Anexo de Documentos 
de la sesión 14,a en 10 de julio de 1951, 
página 587. 

-El informe de la Comisión de Hacien
da recaído en él, figura en los Anexos de 
la, presente sesión, con el número 8. 

-Sin discusión y por asentimiepto tá. 
cito, se aprueba en general el proyecto. 

El señor Alessandri, don Fernando (Pre
sidente). Pido el asentimiento de la Sala 
para entrar a la discusión particular. 

Acordado. 
-Sin discusión y por asentimiento tácito, 

se aprueban sucesivamente los artículos 1.0, 
2.0 Y 3.0 del proyecto. 

El señor Alessandri, don Fernando (Pre
sidente) . -- En discusión el artículo 4.0. 

El señor Secretario.- En este artículn, 
la Comisión de Gobierno propone substituir 
la frase final que dice: "podrá alterarlas 
inversiones señaladas en el artículo anterior 
o determinar el empleo de los fondos que 
dejare sobrantes una o alguna de dichas 
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obras", por esta otra: "podrá aumentar () 
disminuir el monto de cada Ulla de las in
versiones señaladas en el artículo anterior 
y determinar el empleo de los fondos que 
dejare sobrantes alguna de dichas obras". 

El señor Alessandri, don Fernando (1'l"t"-
sidente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobaclo 

el artículo 4.0, en la forma pl'opursta por 
la Comisión. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 5.0. 
El señor Secretario.- En este artículcJ. 

la Comisión de Gobierno propone que, en rl 
penúltimo inciso, se substituyan las paLa
bras "establecida en" por estas otras: "'1 

que se refiere". 
El señor Alessandri, don Fernando (Pr'(:-

sidente) . - Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide yotaci<Ín, daré pOI' aprobado 

este artículo, en la forma propuesta por la 
Comisión. 

Aprobado. 
-Sin discusión y por asentimiento tácito, 

se aprueban sucesiviamente los artículo~ 6.0, 
7.0 Y 8.0 del proyecto. 

El señor Alessandri, don Fernando (P¡'l 
sidente) .- Terminada la discusión elel pro· 
yecto. 

EXENCION DE IMPUESTOS A LA FUNDA

ClON "GUS'l'A VO VALLEDOR SANCHEZ" 

El señor Secretario.- A continuación. co
rresponde ocuparse en el despacho del S1-

gLtiente proyecto de lry, de la Cámara de 
Diputados: 

"Artículo únÍco.- Declárase exenta de 
todo impuesto a la Fundación "(Justan) Va
Hedor Sánchez", cuya pers(malic1ac1 .inrídicil 
fué otorgada por decreto ele 1 l\finisterio de 
,Justicia de 11 de septiemhre de 1980. ('''
mo asimismo las rentas de cualquiera natn
raleza que ella perciha, con excepción (11: 
los impuestos municipales y ch~ aquellos qne 
correspondan al pago de servicio!'; como p~
vimentación y otros similares". 

La C"misión de Hacienda, con la firma 

de los Honorables señores An;mnátegui, 
Opitz y Aldunate. propone que se apruebe 
este proyecto en los mismos términos en 
que ha sido llrópuesto por la Cámara de 
Diputados. 

-El informe de la Comisión de Haciendft 
figura en el Anexo de la presente sesión, 
documento número 14. 

-Sin discusión y por asentimiento tácito, 
se aprueba en general y en particular el 
proyecto. 

RECURSOS PARA LA PA VIMENTACION DEL 

CAMINO DE CURICO A RAUCO 

El señor Secretario.- Figura, en seguida, 
el proyecto que destina fondos para finan
ciar la pavimentación del camino de Curicó 
a Rauco. 

El proyecto es el siguiente: 
"Artículo 1.0- Establécese un impuesto 

adicional municipal de tres por mil sobre el 
avalúo de los bienes raíces de la comuna 
de Rauco. 

Artículo 2.0- Establécese, asimismo, por 
una sola yez, un impuesto de $ 20 por me
tro lineal a los propietarios colindantes con 
e1 ('amino a que se refiere esta ley. 

Este impuesto se pagará por parcialidades 
de 12,5% semestrales y en la fecha y forma 
en que se paga el impuesto a los bienes raí· 
ees. 

Artíeulo :1.0- El producto de estos hn. 
puestos, que se contahilizará separadamen. 
te. s<, a})Ol'tará semestralmente como eroga
ción particular, en conformidad a lo esta
hlecido en el artículo 28 de la ley N.O 4.851, 
con el objeto de pavimentar el camino de 
Curicó a Rauco, desde el Puente Rauco, so
bre el río Teno hasta el Puente Negro, so
bre el estero Seco, pagar las expropiacio
nes que procedieren y la construcción de 
las obras de arte necesarias. 

Para los efectos de lo estahlecido en d 
inciso anterior, la 'l'rsorería General de la 
República contabilizará separadamente di
chos impuestos y semestralmente los depo
sitará en la cuenta respectiva de las eroga
ciones caminerag. 

Artícnlo 4.0- Las obras serán ~jecutada!! 
en conformidad a los planos, basel'! y espe
cificaciones que aprueben el Presidente de 



I 

866 DIARIO DE SESIO NES DEI) SENADO 

la República, con sujeción a las disposicio
nes de la ley N.O 4.851 y sus modificacioncl'>. 

Artículo 5.0- Decláranse de utilidad pú
blica los inmuebles necesarios para ejecutar 
las obras y autorÍzase su expropiación, la 
que se sujetará a las disposiciones del ar
tículo 14 de la ley N.O 8.080, de 26 de ell('

ro de 1945. 
Artículo 6.0- Los impuestos que se es

tablecen en la presente ley se pagarán desde 
el semestre siguiente a la promulgación de 
esta ley, y hasta el semestre en que se ell· 

tere el· valor de las obras". 
El informe de la Comisión de Hacienda, 

recaído en este proyecto, con la firma de 101'1 

Honorables señores Amunátegui, Aldunafe, 
Opitz y Frei, dice: 

"Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha com!1 

derado, en cumplimiento de un acuerdo del 
Senado el financiamiento del proyecto de 
ley, remitido por la H. Cámara de Diputa
dos, e informado por la Comü;ión de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, por el 
eual se autoriza la pavimentación del cami. 
no de Curicó a Rauco, desde el puente de 
Rauco. sobre el río Teno, hasta el puente 
Negro, sobre el río Seco. 

Para financiar las obras se establece un 
impuesto adicional municipal de tres por 
mil sobre el avalúo de los bienes raíces oe 
la comuna de Rauco y un impuesto de $ .20 
por metro lineal, que será de cargo de los 
propietarios colindantes con el camino que 
se va a pavimentar. 

El rendimiento anual de ambos impuestos 
será de $ 369.860 y $ 70.000, respectiv.'1' 
mente. Aim cuando el impuesto de $ 20 por 
metro lineal so1)re las propiedades colindan. 
tes, es transitorio, por el plazo de cinco 
años, necesario para terminar el ca· 
mino, se recaudarán, por concepto de 
tributos $ 439.860. A esta cantidad hay 
que agregar $ 880.000 que corresponde al 
aporte que debe hacer el Fisco en confor
midad a la ley. En total se recibirá 
$ 1. 319.580 anuales, suma que se estima 
suficiente para ejecutar esta importante 
obra de adelanto local. 

Por Cfltas consideraciones, vnest:rn Comi. 
sión de Hacienda tiene el honor de recomen
daros la aprobación del financiamiEmto pro
puesto en el proyecto. 

-Sin discusión y por a.sentimiento táci
to, se aprueba en general y en partioular, 
sucesivalllJente el proyecto 

VI. ORDEN DEL DIA 

DESTINACION A BENEFICIO FISCAL DE LA 
DIFERENCIA DE PRECIOS DEL COBRE. -
PROYECTOS SOBRE NORMAS PARA LA EX· 

PORTACION DE ESTE PRODUCTO 

El señor ¡Secretario. - En el Orden del 
Día, corresponde ocuparse, en primer tér_ 
mino, en el proyecto de la Comisión de Ha
cienda que fija normas para J.a exporta_ 
ei6n del cobre. 

-Ert infonne de la Oomisión de Ha. 
cienda aparece inserto en el Anexo de Do
cumentos, pág. 887. 

El sf'ñor Alessandri, don Fernando (PresL 
dente). - En dlscwlión general el proyec_ 
to. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Ocampo. ~ pjdo la palahra, se_ 

fior Presidente. 
El señor Alessandri, don l''¡'rnando (Pr(>~L 

sidente). - Tiene la palal)ra ~u Sehoría. 
El señOr O campo. - Creo, señor Prest_ 

dente, que no se puede entrar hoy a II), 
disensión de este proyecto, porque 8Ó',-) 
~n C'str preehlo 111 omento SP. empjeza a 
fntregar a los Senadoras el informe 130_ 

Hespondiente. Bf' una cosa de mucha gra_ 
vedad e importancia para el País y pa.ra 
el Sena.do, y que se ha venido postergan. 
doclesde hace tiempo, como para ser tr21_ 
tado sin conocer debidamente el informt, 
que se ha emitido acerca de ella. 

El señol' Aldunate. - Formulo indica_ 
ción para que se le'a el informe, que es 
bastante completo. De esta manera, po_ 
drán imponersf' ·de él los 'señores Senil!1o_ 
res que no lo conocen. 

El selior Alessandri, don Frmanclo (Presi_ 
sidente). - Se va a leer el informe de la 
Comisión de Hacienda. 

-El señor Secretario lee el infonne. 
El señor Laf:ertte. - Pido la palahr~. 

señor Presidente. 
Como esta materia es de tanta impor-. 

tancia 'y como" :por no avanzado de la 
hora, queda tan poco tiempo para la di s_ 
rusión genf'ral y menos para tratar el pro_ 
yecto en pa,rtieular, me permito formular 
indicación para dejar pendiente la discu_ 
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sión general y particular del proyecto has. 
ta la sesión del martes pr6ximo. 

El señor Durán. - Muy bien. 
:mr señor A:tnluntteguS.. ~ Apronén.oslo 

en general en la sesión de hoy y dejemos 
la discmüón particular para la próxima. 

El señor Laferlf,e. - No, señor Pr2si. 
dente. No habrá tiempo; quedan sólo 14 
minutos de la primera hora y tenemos, acle. 
máB, que OCUpal"llOB en el despacho de asun
tos particulares. pü:r acuerdo de la Sala. 

El señor Amnnátegui. - He peüid,) de. 
jar aprobado en general ahora mismo cs. 
te proyecto por tratarse de un asunto lar 
gmnente discutido en la Corporación, t;Pl. 

10 en el tiempo del Orden del Día eom~) 

en el de Incidentes, de tal manera que 
eada 'señOr Senador ya tiene formado el'i. 
terio sobre el parti,cular. A(Jemás, el Íli. 
'forme' 'viene aprobado ~p'o:ri ¡unanimidad. 

El señor Correa. - En realidad, es lllUY 

]J(ltO el tiempo de esta sesión que podemo·s 
Gedi-car al proyecto . .son sólo 14 minut('s. 

El señor Maza. - Difiero de la opinióll 
del señor Presi'den/be de la Comisión de 
Hacienda. Creo que el asunto debe 88tU. 

diars€ más detenidamente y tratarse, por 
Jo tanto, el martes próximo. 

D€$de luego, me llama mucho la aten. 
ción que se dé, por este proyecto, al Ban. 
co Central de Chile una autorización qUi' 
no tien€ ningún otro Banco Centrál del 
mundo autorización qUE' lo transforma ,:~n 
una e~pecie de oficina exportadora e im. 
port~dora de cob,re. Probablemente ~e ideó 
este mecanismo po'r no haberse podldo en
contrar otra fórmula; pero quisiera como 
penetrarme de la idea de la Comisión, por. 
que me toma de sorpresa esto de que el 
naneo Central vaya a ocuparRe en este 
mx¡ en ,de a¡suntos. Me gu'Starra di$poner 
del . tie~lpo necesario para eSÍlldiar el pro. 
vecto. 
. El señor DUTán. - Concuerdo con Su 
Señoría, tanto más cuanto que existe ac
tualmente un o~gani~mo' 6,stat'aJ que se 
ocupa de la;.; exportaciones. 

El señOr Aldunate. - Actualmente ei 
Banco Oentral se ocupa de las exportacio. 
nes de oro. Comereia con oro. 

El señor Maza. - Y ahora se va a ocnpar 
¿k la expOl'tación de enbre, y mañ~nHl. del 
manganeso, del azufre, plomo, etc. 

El señor Amu.n.átegui. - La idea cen. 

tral del proyecto es que la cuota de cobre 
corresponde al E.,tado chileno, en lo qu~ 
parece todO,<; estamos de acuerdo. 

El ¡,eflOy Alessandri, don F'rrnando (Presi. 
sidente). - Parece que hay acuerdo pal'a 
dejar la discusiOn para el 'mwrtes próxim.). 

Si a la Sa~a le parece, quedaría a'sí ae{lr. 
dado. 

Acordado. 
No hay más asuntos que tl"atall en la ta

hla ordinaria. 
.Se va a constituir la Sala en sesión SA. 

creta. 

SESION SECRETA 

---lSe constituyó la Sala en sesión secreta 
a las 17.18 para despachar asuntos particu
lares de gracia. 

---se reanuidió la sesión pública a las 18 
y se suspendió inmediatamente. 

-ContinUÓ la sesión a las 18.23. 

SEGUNDA HORA 

El ~eíí()r Alessandri, don Fernando (Pl'esi. 
sidente). Continúa la sesión. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Oeampo. 

VII. INCIDENTES 

EXPROPIACION DE TERRENOS COLINDAN· 
TES CON LA FABRICA DE PAÑOS BELLA

VISTA 

El señor Ocampo. - Señor Presidente, 
por decreto N. o 359, de 29 de marzo de 
1948, se autorizó a la Caja de la Habitaeión 
Popular ]Jara expropiar míos terrenos co
lindantes con la Fábrica de Paños Bella
vif;ta. en Tomé. 

En la redacción del decreto, se empleó la 
palabra "terreno", 10 que significó, sen
cillamente, un en,gaño, ron el que se sor. 
prendió a 'los organiRmo's té.cnicos de la 
Caja de la Habitación Popular y al Mini". 
terÍo del Trabajo. En efecto, no se trataba 
o.e expropiar terrenos baldíos. como se 
desprende de la redaMión del decreto, si. 
no qne se trataba. nada menos, de expro. 
piar a 85 pequeños propietarios y ruatro 
mejoreros, que tenían construccÍonf's mo. 
destas destina daR a habitacione's. 

En vista de f'¡;tos antecedentel'!, se or. 
denó llna h1Vestigación, y a consecuencia 
dr ella. Re expi.dió, el 9 de jnnio de ese 
mÍsmo año. e'l decreto N. () 587. del Mi
nisterio del Trabajo, por el eual se suspen. 
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dieron las efectos a-el referido decreto de 

29 de marzo, con el objeto, según se expre

saba, de "determinar en la práctica si con

viene o procede verificar las constl'uccio

nes que se proyectan de a(,pcl'do Cut'_ la 

ley 7.600 en esos mismos terrenos o e;. 

otros que puedan convenir más al irlti)rés 

general". 
Estos estudios deben de haberse reali7.aé1o 

muy superficialmente y bajo 1:1 con"t aute 

presión de la todopoderosa Fábrica de Pa

ños Bellavista de Tomé, ya que atropellán

dose hasta "el sagrado derecho de propie

dad", base fundamental en que se rige el nc

tual sistema capitalista, se ha resuelto, por 

decreto 413, de 6 de mayo de 1949, derogn [' 

el decreto suspensivo N.o 587, mo(1i ['1(':1[' ,,1 

decreto 359 y llevar a la l)ráctica h repu

diada medida de exproj1iación :-¡lV ·rw:\l'fi-

. ciará a la industria textil ya m('llei01'2,l¡¡ y 

perjudicará a 1.500 personas que ha hitan 

actualmente en los terrenos que han sido ce

didos a esa empresa. 

Para nadie que conozca esa regióll, es 1111 

misterio que, actualmente, la escasez de vi

viendas es un prohlema que inquieta "iva

mente a los habitantes de esa zona, es])" 

cialmente en Tomé, donde no existen {('

rrenos urbanizados para consi eueeión dI' 

habitaciones. 
De allí que resulta I'xtraño., entn, otr;¡c; 

rarezas aparecidas a raíz de esta expropia

ción. que, mientras hay evidf'nle cal'en(';;l 

de viviendas, se pretenda arTojar a famil1:1~ 

obreras y de pequeños comerciantes. f]lW 

ya tienen levantado su haga r, 011 vez de 

otorgarles otros terrenos u obligar:1 J:¡ 

F{¡brica de Paños Belluyistn a edificar, en 

los terrenos que dla posee, las habitae:O:F' 

que, según dice, desea edificar 1)arn ST~ 

operarios. 
Se trata, señores Selladores, dc dl'''i 1'~1 ¡,' 

habüaciones, modestas casns; de !1lTnj11l' ,1 

la intemperie a más de 1.500 pel'sonm', (~()n 

el objeto de edificar casas p¡úa 0lwrnJ'in:; ,L, 

una firma que tiene a su alrcrTeuof iC'lT('

nos en los cuales podría edificar y n:nH1:-,r 

así a la solución del prohlema de la falta 

de viviendas. 
1'PTI!2'f) fotografías. CiUC voy a dejar en 

poder de la MeSla, que comprueban lo que 

estoy diciendo. En ellas pueden verse, por 

ejemplo, los terrenos baldíos que tienQ la 

fábrica y que no quiere emplear. 

Pero la verdad es que no se trata so1:1.

mente de eso. En el fondo esta empresa y 

sus abogados pretenden algo más. Se trata 

de que los ohreros tampoco se beneficicll 

con estas casitas, ya que la concesión que 

se hará a la empresa para edificar, estable

ce que aquellos que las ocupen serán "Tran

seúntes de Propiedades". Es decir, la Caja 

de la Habitación, en lugar de propender a 

la creación de pequeños propietarios, COIT,O 

lo especifica la ley, entregará esas tierras 

a la comTJañía. De tal manera que los obre

ros. cuando abandonen esa firma, después 

de haber entregado en rudo trabajo 20 Q 

25 años, y sean lanzados de las faenas, no 

tendrán derecho a permanecer en esos "ni

chos en vida" que ella les proporcionar.oí 

mientras le convenga. ¿ Es posible que "e 

tolere semejante procedimiento ~ 

Sin nnbargo, esto no es todo. La indus

tria heneficiada, quiere, mediante este inhu

mano proceuimiento de desalojar a los ac

tuales prOI)ietarios, entre otras cosas, hacer 

desaparecer de sus colindancias a todo ve

cino ajeno a la indnstria y tener la fisca

lizaei6n total de los habitantes en el em 

huelo geográfico que fabricará aprovechan

do la eon[ormarión del terreno. 

El dolo que eneierran las pretension('8 

de 1n referida empresa textil, lo denuncia 

el hecho de que ésta Tlosee extensiones ili-

111itar1as de terrenos ele su absoluta propi.e-

d 0dinclgnte~ «(Pl la [{¡brica, que le 

1111('(1('11 ~'('l'mitil' ¡,miü,faC'er cómodamentE~ sus 

discntidos propósitos de construir rasa" 

:)(lecn3(1a8 para sus operarios. 

No (l(~hemm; olvidar que los procedimiel1-

tos de esta fábrÍea vienen siendo repudiados 

(lesde hace tiempo por toda la población (1, 

Tomó. l~n el año 1940, logró la expropia

eiiÍll de una ]JO blación de pescadores a la 

'íiill;~ (~{'l ma:>. que ('nI eolindante con ]a 

f:¡ !)rica. con el pretexto de que, en ese lu 

goal', levantaría la Escuela Púhlica de Be-

11aYlst[l, 'l\>ngo a mano una fotografía que 

mw'c:tnl el cnrlt'l f]ue la empresa coloe,í 
(' 

Es ra ('c;]1 i'opia.ei ón fné lograda a cam bi 1) 

(l{, una ínfima cantidad ele dinero. Sin em

hhl'g'O, drspués de un tiempo, en ese luga"t', 



SESION 2l.a, EN 1.0 DE AGOSTO DE 1951 869 
============0============ 

en vez de escuelas, se levantaron las boue
gas para almacenar los productos de la fá
brica. Pasaron ocho años ... , y sólo enton
ces la Sociedad Constructora de Estableci
mientos Educacionales edificó una escuela, 
pero en terrenos que distan varias cuadras 
de los terrenos expropiados por la Fábrica 
de Paños Bellavista, para la prometida es
cuela. 

De todos es conocida en Tomé, la declara
ción que el gerente de la industria, señor 
Haro1d Hyld, hizo al Gobernador que ejer
cía el cargo el año ] 948. don Ramón Cartes 
I.Jobos, cuando este funcionario le reprochó 
las consecuencias que acarrearía para los 
habitantes del barrio Bellavista la medida 
de expropiación que estamos conociendo. 
Bn esa oportuni.dad, el señor Harold Hyld 
habría dicho: "Señor Gobernador, la fábri
ca no acepta re consideraciones en este asua 
to, porque ha repartido una fortuna en 
cOlmas". Esta insolente declaración, según 
los datos que tengo, fué denunciad'a en su 
oportunidad al Ministro por el Gobernador 
ya mencionado. Otros altos funcionarios de 
la Caja de la Habitación Popular, también 
son conocedores de esta edificante eleclar.~

ción. 
Por otra parte, la Fábrica de Paños se ha 

negado intransigentemente a considerar el 
mejor derecho que tienen para eontinUHl' 
viviendo allí los que ya han edificado, y 
ban entregado el valor ele sus inyersiones a 
la Caja de la Habitación, como abono al 
compromiso de las edifirariones que allí pu
diera hacer dieha Caja para ellos. Todo ha 
sido inútil. pues lo único que persigue esta 
Empresa es quedarse con esos terrenos v 
"controlar" por su cuenta la "ida de mi11~
res de personas. Si algunos señores Sena
dores se dieran el trabajo de conocer los re
glamentos internos que ella aplica rn sus 
poblaciones, se darían cuenta de que mn
('has <le sus artículos, más pareeen <lestina
(los a un campamento de concentración o a 
un recinto ele penados. 

Debo agregar, señor Presidente, que el 
Municipio tomecino, unánimemente. ha re
pudiado la operación a que me estoy refi
r·iendo. En sus actas consta su incondicio
nal apoyo a la campaíia de defensa que han 
organizado los afectados y los vecinos de 
'Porné. 

Iia Ilustre Municipalidad de Tomé ha in
formado ampliamente al Ministerio del Tra
hajo de esta situación y del hecho vergon
zoso que se consumaría al destruir vivien
das modestas, pero no insalubres, como pre
tende afirmar la Empresa. La Municipa
lidad ha hecho ver que se pretend(t despo
Jar de viviendas a 1.500 personas para alo
jar problemáticamente a 500. 

Los sindicatos textiles de Tomé -de la 
Fábrica Italo-Americana de Paños de Tomé, 
de la Sociedad Nacional dr Paños de Tomé 
y de la Fábrica de Paños Bellavista.
han manifestado su franca oposición al de
creto de expropiaeión y han denunciado, 
en memoriales elevados al Presidente de la 
República y a algunos Parlamentarios los 
ocultos móviles que existen en esta nego
ciación, que se ha querido disfrazar como 
1;: posible solurión al problema de la vivien
da de un grupo de obreros. Se deben con13-
truir más yiviendas, pero no se puede co
meter la monstruosidad de destruir para 
edificar sólo la tercera parte de lo derri
bado. 

Una demostración eyidente de los proce
dimientos incorrectos que emplea la Fábri
ca ele Paños Bellavista, de Tomé, es el caso 
ocurrido al ex Ministro elel Trabajo don Rn
fJl'rto Puga Fisher, quien presidió una Co
misión para estudiar, en el terreno mismo, 
los hechos denunciados por los vecinos. Es
ta Comisión fracasó, debido a la intromi
sión de la Empresa y a su tenaz negativa de 
llegar a ningún entendimiento con los afec
tados. Tan evidente es la justicia de la cau
sa de los pobladores, que este Honorable 
Diputado, tan prohto fué ungido Parlamen-

• tario, se ha sumado a la campaña de de
fensa de esos modestos propietario~ y, se
g(m se me informa, ha relatado anté el Go
hierno los o hscuros manejos que se reali
zan en este negocio. 

Con fecha 80 de junio último, Ja Fábrica 
de Paños Bellavista de Tomé, después de ha
ber gozado de tres plazos solicital:os 1)\)1' 

ella Tlara consignar los fondos en la edja 
de la Habitación Popular, a fin de prose· 
guir con los trámites expropiatori(·s, noti
ficará a los ocupantes ele esas caSdS el ., blt!l· 

dono' de sus viviendas, en una pro\'incia (-11 

la cual escasean las propiedades pJ.l'ti('ula. 
res y en la cua] el último terremoto rdlljo 
virtualmente las casa-habitaciones. 



870 DIARIO DE SESIO NES DEL SENADO 
==~==================== 

Señor Presidente: 
Hay toda la certeza de que esm; habitan

te!!! deberán someterse a las rígidas dispo
siciones del Decreto 413, que 10s obligar{¡, 
Qn 4, 8 y 12 meses, a dejar sus pequeñas pro
piedades. Son un centenar de familias mo
destas de Tomé, que deberán irse para que 
allí se instale la poderosa Fábrica de Paño:;; 
Bellavista. 

Si este atentado contra la modesta pro
piedad privada de un grupo de ciudadallos 
chilenos se consuma, será una demostración 
más de la absoluta falta de sentido social y 
de justicia del régimen actual. . 

Ya no sólo los empleados, obreros y cam
pesinos, podrán considerarse' en el frente 
de lucha abierta contra el actual régimen. 
A él deberán incorporarse los pequeños pro
rietarios del Pais, que con este hecho se 
convencerán de que el actual Gobierno cs
tá en el Poder, sólo para defender a 11.),; gran
des monopolios norteamericanos, a los gran
des latifundistas y a los grandes industria
les nacionales, en contra de los claros de
rechos de la población mOllesta asalariada 

. y pequeña burguesa de la ciudad y del 
campo. 

Me gustaría que estas observaciones fue
sen puestas en conocimiento de los Minis
terios del Trabajo y del Interior, por si esos 
señores Ministros se dignan bajm> su vista 
para leerlas y preocuparse por' lo que le 
ocurre, en nuestro Pais, a la gente mo(jrsta. 

PROBLEMA DE LA VIVIENDA EN LA CIU

DAD DE TALCA 

El señor Ocampo. - A continua('Ión, qule- . 
,ro referirme a otro problema. 

He recibido una comunicación en la que 
se exponen las quejas del Comité de Habi
tantes de los Pabellones de EmergencÍ;l 
construidos Pll la ('iuelad de Talca, corno con
secuencia ([p los movimientos sísmicos quP 
últimamellte ha sufrido esa región. 

A fin dp lIO l'plletir ell otl'as palabras, las 
fundamentales t'azones que expone ese Co
mité, me pel'lllitiré pedir se insel'tE' en el 
Diario de Sesiones la comunic3:l'ü,k a que 
me ]'efier'u, p<\I'(\ conocillliento del ~ellado y 
del Pais, y, al mis!llo tiem po, que se tl'am; 
er'iha al Ministerio respectivo para su co
nocimiento. 

~i !lO hay nÚIlll'J'o ell la ~al¡¡ para telilla!' 

aeuerdos, tendré (111e dar Iedlua a la COIllU

nicación. 
El señor' Amunátegui. - Hay número t'l\ 

la ~a la, señol' Sellado]'. 

REPERCUSION DE MEDIDAS DE LA CAJA 

DE CREDITO MINERO EN ANDACOLLO 

El señor Ocampo. - Deseo terminal', <1alt 
do lectura a un telegrama que he recibido 
del Sindicato de Mineros de Andacoll0. 

Dice como sigue: 
"El SÍI;ldicato !ffinero pide reconsidera· 

ción medidas Cacremi, Alza ~Iaguila, Tra
piche, produce cesantía gran cantidad obre
ros .Jefe local incompetente resolvE'r pl'ohle
ma".- Gonzalo Arancibia, Presidente". 

INTEGRACION DE LA COMISION DE 

GOBIERNO 

El señor Alessandri, don Fernando (Pl'e
sidente). - i,:Me permite, Honorahle Se
llador? 

Se va a dar lectul'a a una renuncia y ü 

algunas indicaciones (iUC han llegado a la 
Mesa. 

El sellor Secretario. - El Honol'ablr' s(~
fí al' V {lsquez ha l'E'nunciado a su ca rgo de 
miem bro de la Comisión de Gobierno. La 
)Iesa propone, en su reemplazo, al HOllol'<l
ble sellO!' Mail'<l. 

El señor' Alessandrl, llllll Fl'l'Ilallllú (Pre· 
sidente). - Si al Sl'w!clo le parece, se acep
tarú la renuncia formulada por el IIunot'1l
bJe señor Vásquez y se designará, en su 
reemplazo. al Honorahle señor }faira. 

Acordado. 

DESTINACION DEL PRODUCTO DE LOS IM

PUESTOS SOBRE APUESTAS MUTUAS, EN BE

NEFICIO DE LOS HIPODROMOS.- PREFE-
RENCIA 

El señol' Secretario. - El HOllor'ahl(, se. 
ñor Amunátegui fOl'lnula indicación para 
agregar a la Cuenta de la sesi6n c1~ hoy eJ 
informe sohre el proyectIl qul' hpl1rficia :1 

los hipódromos y para que se trate en la 
tabla de F{¡eil Despacho de la sesión ])t'ó

Xlma. 
El señor Alessandri, don Fern3IHlo (Pre

sidente). - Si al Senado le parece, se pro-
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cederá en la forma que indica el Honora
hle señor Amunátegui 

Acordado. 

INDEMNIZACION A CONCESIONARIO DE LA 

EMPRESA DE ENERGIA ELECTRICA DE PA

RRAL.-INCLUSION EN LA CUENTA 

El señor SecretariO.-El Honorable ficror 
Alessandri. don Eduardo, formula indica
ción para incluir en la Cuenta de esta se
slón, la moción de los Honorables Sena
dores ~(·fiores Alessandri (don Eduardo), 
(lel Pedregal, Opaso, Correa y Pereira, y 
tramitada a la Comisión de Gobierno, que se 
refiere a una indemnización al ('oneesio
nario de la Empresa de E:J.ergía El,Sctrica 
de Parral. 

El señor Alessandri, don Fernando (Pre
sidente) .-Si al Senado le pa rece, se dará 
por ilProhada esta indicación. 

Aprobada. 

DESIGNACION DE DIRECTOR DE LA ES

CUELA DE PORVENIR.-OFICIO 

El señor Secretario.-El Honorable ;-;e
ñol' Allende formuló indicación, en la se
sión pasada, la que no alcanzó a ser 
considerada por el Senado. para diri
gir oficio. ('ll su nombre, al señor Mi
nist]·o de Educación Pública, transcribi{n
llo1e las observaciones que formuló ¡j(~(~rea 
(le la actu[l('ión elel Director de Educa
ei<Ín Primal'ia frente a las aspiraciones del 
profesor señor Daniel Osvaldo Molina para 
o/.'upal· el cargo de Director de la Escuela 
(lc Porvenir. 

1<:1 señor Alessandri, don Fernando (Pre
siil('nte 1.- Si al Senado le par·ece. se en
yial'ú el uficio solicitado, en nombre del 
flrñor' Senador. 

~Acordado. 

INFORMES TECNICOS SOBRE SITUACION 

ECONOMICA y CONDICIONES DE TRABAJCl 

DE LOS OBREROS DE LOS MINERALES DE 

COBRE.- OFICIO 

El seí'íOl' Secretario.-El Honorable señor 
Allende formula indicación para dirigir ofi
cios a los señores Ministros de Trabajo y de 
~aluhridad, Prevlsi<Ín y Asistencia ~ocial. 

a fin de que se sirvan remitir a esta Corpo
ración los informes que emitieron los técni
cos que, a petición de la Comisión del Cobre 
y del Gobierno, fueron a los Minerales de 
Sewell, Potrerillos y Chuquicamata para es
tudiar la situación de los obreros y las con
diciones higiénicas en que desarrollan sus 
faenas. 

El señor Alessandri, don Fernando (Pre
sidente. - Si al Senado le parece, se di-
1'igirán los oficios solicitados, en nombre 
<lel señor Senador. 

Acordado. 

EXPROPIACION DE TERRENOS COLINDAN

TES A FABRICA DE P A1iiOS BELLA VISTA.

OFICIO 

El señor Secretario.-El Honorable señor 
Ocampo formula indicación para i1ue se di
]·i.ian oficios a los señores Ministro del Tra
hajo y del Interior, transcribiéndoles las ob
servaciones que ha formulado, respecto de 
la expropiación de terrenos colindantes a la 
Pá brica de Paños Bellavista. 

1<~1 señor Alessandri, don Fernando (Pre
si<1ente. -- ~i al Senado le parece, se .diri
t'.'irrm los oficios solicitados, e}l nombre del 
señor Senador. 

PROBLEMA DE LA VIVIENDA EN LA CIU

DAD DE TALCA.- OFICIO.- INSERCION EN 

EL DIARIO DE SESIONES 

El señor Ocampo.-Señor Presidente, ten
g'l) en mi poder algunos antecedentes rela
einnac10fl con el problema de la vivienda en. 
la ciudad de '1'alca. A fin de no cansar al 
Sf'nado con su lectura, desearía que 
se acordara su inserción y que se di
]'igiel'<í oficio al Ministro que corresponda. 

El señOJ' Alessandri, don Fernando (Pre
sidente) . - Si no hay inconveniente ... 

}Jl señor Maza.-Sí, pero vrevia revisión. 
El señor' Alessandri, don Fernando (Pre

sidente.-Naturalmente, Honorable Senador. 
:-;i 11 1 Sena do le parece. se a probará la 

petición formulada por el HOllorable señor 
O"ampo. 

El señor Secretario.- Honorable señor 
(lcampo, i: a qué Ministro desea que se trans
nihan los antecedentes cuya inserción so
ljeita Su Señoría? 
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El señor Ocampo.-Entiendo que es el 
señor Ministro de Salubridad quien tiene 
ingerencia en este problema de las habita 
cÍones. 

!<JI señor Alessandri, don Fernando (Fre
sidente.-Se dirigirá el oficio solicitado en 
nom bre de Su Señoría. 

El señor Lafertte.- Señor Presidente, 
¡, hay otros señores Senadores inscritos para 
hacer uso de la palabra? 

El señor Alessandri, don !<'ernando (Pre
"idente.-El Honorable señor Vásquez. 

El señor Lafertte.-Hago esta pregunta. 
señor Presidente, para que, ae ser nece
sario, se prorrogue la hora. 

El señor Ocampo.-Por mi parte, señor 
Preside"2te, ~oy a terminar en tres minutO>' 
más ... 

El señor Alessandri, don Fernando (Pre
sidente.-Aún hay tiempo, Honorable Se
nador. 

-El documento, cuya inserción se acordó, 
figura en los Anexos, pág. 898. 

PETICIONES DE pmQUINEROS, LAVADORES 

DE ORO, PEQUEÑOS MINEROS Y ASALARIA
DOS DE COQUIMBO._ INSERCION 

El señor Ocampo.- Señor Presidente: 
Se encuentra actualmente en esta capital 

una comisión compuesta por el Presidente y 

el Secretario General de la Asociación Pl'O
vincial de la Pequeña Minería de Coc¡uim 
ho, con el fin de dar a conocer las cO'lclu-· 
siones de una conferencia que efectuaron 
los pirquineros, lavadOl'es dr oro. peque
ños mineros y asalariados de esa región, en 
la vjJla de Andacollo, desde el 31 de marzo 
al 1.0 de abril último. 

Esta comisión, en cnmpllmiento de JaSl 
obligaciones contraídas en la reun.ión de 
Andacollo. ha visitado a los Ministros del 
'l'rabajo, de Economía y Comercio. de Edu·
cación y de Salubridad. También ha visI
tado al Senado, en donde, en ausencia del 
señor Presidente, fueron recibidos por el 
Vicepresidente de esta Corporación, señor 
Allende. Asimismo, visitaron al Viceprl'si
dente de la Caja de Crédito Minero y a otros 
funcionarios. Tienen programado visitar al 
Presidente de la Cámara de Diputados. al 

Presidente de la Caja del Seguro Obrero, 
ete., a fin de dar a conocer sus aspiracio
nes. 

La Comisión a que me refiero, que ha des
a nollado una intensa labor en esta filatería, 
tielle el mandato de invitar a todos los Par· 
laml'ntarios de las provincias de Atacama y 
Coquimbo a visitar la zona minera chica de 
esa región, a fin de que se impongan, en el 
teneno mismo, de .la justicia de sus peti
('iones. 

Conocedor de las angustias de estos tra
bajadores y convencido de la veracidad de 
las ]leticiones que formulan esos elementos 
de trabajo y de verdadero progreso de esa 
l'eg-ión -progreso que amasan con el diario 

- sacrificio de su esfuerzo y de ;:;,1 salud-.
solicito del Senado se inserten las peticio~ 
nes que han elaborado, en la reunión que 
efectuaron para que sean conocidas por r 1 
:--;ellador y por el País. 

El señor Alessandri, don Fernando' (Pre. 
sidente }.-Si le pareee al Senado, s¿ in
sertarán en el Diario de la presente sesi<5n 
los documentos a que se refiere Su Señoría. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable IIcñor 

Vásquez. 
. -El documento, cuya inserción se acordó, 
figura en los Anexos, pág. 899. 

DESIGNACION DE DIRECTOR DE LA ESCUE

LA DE PORVENm.- REPLICA A LAS OBSER
VACIONES FORMULADAS POR EL SEÑOR. 

ALLENDE 

El señor Vásquez.- 8eñ\Jr P["l'sidf'l!te. 
Voy a comenzar por iamentar que nO 

se enCUI'11tre en la Sala el Honor-able ~e 
ñor Allende, porque en la sesión de ayer. 
el Honorable colega trajo a conocimiento' del 
Senado una situación que se ha producido 
C011 motiyo (11'1 nomhl'amiento ele nr. prof". 
sor en un pueblo f!él Sur. 

In teresa do, sellor P('eside~lte. en M 1 oc, r 
las cosns ell su lugar y en (',,.-t::l101ecpr ia 
justicin de los procedimientos del Tllspedm 
Provincial de Educación Primaria, ml~ per
mitiré leer una nota que le fur diJ'igidil 
por este funcionario al Honorable ~em¡r10r 
~el1or Allende. 

Rl Inspector ProvineÍaJ dI' Edl1ead(Í)1 
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Primaria, don Humberto Vívanco 1J 01'1\, ('1 

día 7 de julio le envió el siguiente rlocu
mento al Honorable señor Allende: 

"Santiago, 7 de julio de 1951. 
Honorable Senador: 
'rengo el alto honor de referirme a nll'?s· 

t.l'a entreviRta de ayer, vieC'TIes 6 de lo~ 

corrientes, durante la cual S. S. tUYO ;J 

bien representar a eRta Dirección General 
lo relacionado con la provisión (lel eat'sQ 
de Director de la Escuela :Mixta ~.o 1 de] 
¡lepal·tamento ele Tierra del }i'nego, nbica
da en Porvenir. De acuerdo cmi lo hatada 
"11 la entrevist.a a que me refiero, cúm 
pleme informar a S. S. del modo qlH'siglH~' 

l.~-Por Circular N.o 73, de fecha !!1 
de diciembre de ] 950, con plazo para pre
"lentar antecedentes hasta el día 1:3 de el1"" 
\'0 del presente año, se llamó a Conr!leso 
para proveer el cargo de Director de la 
Escuela :Mixta de 2.a Clase N.o 50 del de
nal~ta11lento de Nueva Imperial, ubicada ,m 
Carahue. A este Concurso se present6, comCl 
único pORtulante, el profesor don Danid 
'lsvnlelo ~rolinn Silva, el cual, de acuerdo 
con su postulación y lo dispuesto en el n. 
F. h, N.o 4.129 de 12 de mayo de 1949, 
fué propuesto para el cargo, por Memorán· 
dum N.o 640 de fecha 29 de enero del ailo 
en curso. 

2.-Dicho Memorándum fué sancionado 
]Jor Decreto del Ministerio de Edricaei5n, 
eon el N.o 1644 de fecha 5 de m.arzo de 
195J, totalmente tramitado el día 27 d,~ 
abril del mismo año, en el que se designa 
Director ele ]a Escuela N.o 50;1(' Nneva 
Imperial a don Osvaldo Molina ~ilva, a 
eontar deRde elLo de marzo del presente 
año. 

3.-Posteriormente a las fechas que se 
acaban de enumerar, por Circular N.o 17 
de fecha 30 de abril se llamó a Concllr-!lo 
para proveer el cargo de Director de la 
Escuela :Mixta de 1.a Clase N.o 1 del de
partamento de Tierra del Fuego, ubicada 
en Porvenir, con plazo para presentar an
tecedentes hasta el 15 le mayo del año en 
curso. 

4.-A este Concurso se presentaron IDs 
siguientes postulantes: 

a) Don Gilberto Elgueta Trujillo.
Director de la Escuela Mixta de 3.a clase 

N.o 18 de .Magallanes. Normalista con 18 
años de servicios; y 

h) Don Daniel Osvaldo :Molina Silva.--· 
Profesor de la Escuela N.O 7 de Magalla 
neR. -Normalista con 13 años de servicios. 

Ambos con el Mrrespondiente Curso 
Oficial para Directores de Escuelas de 
Primera Clase. 

5 --El señnr Molina Silva, no obstante 
haber sido designado Director de la Es
cuela N.O 50 de Imperial, por Decreto N.o 
1644, totalmente cnrsadó el día 27 de abril 
del preRente año;. de conocer la transcrip
ción de tal Decreto y de estar en posesión 
de la correspondiente Orden de Trabajo, 
no asumió su cargo, contraviniendo seria
mente con ello lo dispuesto en el Artícu
lo 69, inciso 3.0, de la Ley 8282, en vigen
cia, falta que se agrava aUn más si se 
I>onsidera que el citado profesor aparece, 
en la primera quincena de mayo de este 
año, postulando desde Punta Arenas, al 
cargo de Director de la Escuela N.O 1 de 
Porvenir. 

6.-En esta situación, la Dirección Gene
ral a mi cargo pudo, en estricta justicia, 
proponer como Director de la citada Es
cupla, al Director de la Escuela N.O 18 
de ;Magallanes, señor Gilberto Elgueta 
Trujillo, pero no lo hizo así, y estimó más 
conveniente, en uso de las atribuciones que 
le confiere el Artículo 25 del D. F. L. N.O 
227, en vigencia, declarar desierto el con
curso 'S' proponer interinamente para ese 
cargo al distinguido profesor normalista 
de la Escuela N.o 1 ele Puerto Natales, se
ñor Rubén Cárdenas Montaña, cuyos mé
.ritos y antecedentes profesionales son so
hradamente reconocidos en toda la provin
cia de Magallanes y a cuyo talento y pa
triotismo la Dirección General de Educa
ción Primaria, a mi cargo, entrega, en uso 
de sus atribuciones, la gran responsabili
dad de hacer obra eelucacional grande y 
efectiva en la lejana localidad de Porve
nir. 

Saluda atentamente a S. S. 
Humberto Vivanco Mora.-Director Ge

neral de Educación Primaria". 
. Señor Presidente, como en la sesión de 
ayer se expresó que la Dirección de Educa
ción Primaria estaba procediendo en forma 



874 DIARIO DE flESIO :!\TES DEL SENADO 

incorrecta y formando una incubadora (le 
carácter político -como dijo el Hon0rablf' 
señor Allende- he querido dejar establecicl;t 
la verdad de las cosas. 

El profesor a que se refirió el Honorable 
señor Allende obtuvo el nombramiento, perll 
no se hizo cargo del puesto, y estuvo au
sente de la localidad a donde lo habían 
destinado. En seguida, se llamó a otro COl!

curso, y él aparece postulando en este ~ueYo 
concurso, sin haber dado cumplimiento a la 
orden de trabajo que se le había impar
tido. En vista de estas circunstancias, per, 
dió su derecho reglamentario para presen
tars@ a este nuevo concurso. A éste se pre
sentaron, segl111 la nota, dos postulantes: e] 

señor Molina, de filiación socialista, y el 
señor Elgueta, de filiación radical. El prl7 
mero, por sus antecedentes, estaba, pues. 
fuera de concurso. En cuanto al otro postu
lante, a pesar de ,tener el curso para Di
rector de Escuela de Primera Clase, la Di
rección estimó que no reunía las condicio
nes que el puesto exigía. Por lo tanto, ve
lando por el respeto a la educación y pOlo 
el respeto a los reglamentos, e] Director 
General de Educación Primaria declaró de
sierto el concurso. 

Bn seguida, para no perjudicar a los alum
nos y para que no quedara vacante el puesto 
de profesor de esa escuela, se nombró -]0 

dice la nota dirigida al señor Allende- inte
rinamente al señor Rubén Oárdenas )Ton
taña'. 

Pero, señor Presidente, no es sólo esto. 
Esta nota viene acompañada de un memo
rándum dirigido a algunos Parlamentarios. 

Declaro honradamente que no había vis
to esta nota; en efecto, comentando esta 
situación con mi Secretario. él me dijo que 
había llegado a mi oficina un oficio del 
señor Vivanco; o sea, conocí dicho oficio 
después de la sesión de ayer. 

Bl oficio en referencia dice así: 
"Honorable Senador y correligionario: 

Me permito acompañarle. adjunto a la pre
sente, copia del oficio N.O 2.372 que, con 
psta misma fecha, la Dirección General a 
mi cargo, ha enviado al Honorable Sena
dor don Salvador Allende. 

El Honorable Senador, señor Allende, con
currió a mi oficina en la tarde del día 

,·ientes 6 de los corrientes, l:t representarme, 
P11 forma desagradada y enérgica, una pro
puesta hecha por esta Dirección General en 
favor del profesor don Rubéll Cárdenas 
:Montaña, para el cargo de Director de la 
Escuela N.O 1 de Porvenir, uhicada en Tie
ITa del Puego, con lo cual se habría come
tido una injusticia con la persona de su 
recomenclado, señor Daniel Osvaldo Moli
na Silva. de filiación socialista. El otro 
postulante, señor Gilberto Elgueta 'J'rujillo, 
es radical. 

Como el Honorable Senador señor Allen
de. me expresó textualmente que haría una 
exposición sobre esta "irregularidad" en el 
Senado. me apresuro a ilustrar a mis Ho
norables correligionarios con los datos que 
anoto, advirtiendo, además, que, de acuer
(10 con lo dispuesto en el Art. 25 del D. F. L. 
N.o 227 (inciso 5.0), de 17 de enero del 
ano en curso, que fija el texto definitivo 
del Estatuto de la Carrera Profesional del 
:\Iagisterio, es facultad privativa del Di
rector General, como en el caso que ::10S 

ocnpa: "declarar desierto el concurso y 
proveer interinamente hasta nuevo concur
so". 

Saluda atentamente a S. S. (Fdo.): Hum
herto Vivanco Mora, Director General". 

Señor Presidente, como siempre he sabi
hido tratar los problemas con seriedad y 
despojándome del carácter político, estimo 
muy inconveniente que nos aprovechemos 
de nuestra investidura de Parlamentarios 
para presionar a los jefes de las diversas 
!'E'particiones fiscales, con el fin de obtener 
un nombramiento a favor .de nuestros co
rreligionarios. 

N o creo que sería justo ni honorable ha
('el' uso de esta represe~tación que se nos 
otorga para servir a la colectividad, ha
ciendo proselitismo político; me parece que 
esto no es recomendable. Además. señor 
Presidente, como estimo en 10 que vale la 
educación de mi país, y como considero 
(lue los hombres que llegan a ocupar pues
t08 dE'stacados en las diversas actividades 
poseen los antecedentes necesarios para ob
tener esas distinciones, creo debemos guar
dar para con ellos toda clase de considera
ciones y tratarlos co~ el respeto a que son 
a.creedores. 



SESION 21.a, BN 1.0 DE AGOSTO DE 1951 875 

N o ereo, señor Presidente, que el 8ena
do (le la Hepública sea la tribuna que nos
otros debemos ocupar para exponer casos 
como éste. Me parece que la situación de 
los (listintos funcionarios del Estado se 
tornaría muy difícil si debieran aplicar 
el criterio apasionado, político, de cada lUlO 

de nosotros, para tomar sus determinacio
:~es, en pugna con los reglamentos, con la 
decencia y con la honraaez con que ellas 
(J.eben adoptarse. 

En defensa del respeto y de la conside
ración que merecen funcionarios que des
empeñan labores de alta responsabilidad, 
yo protesto de este procedimiento, que no 
nos enaltece y que, en cambio, nos coloca 
en una situación muy desmedrada ante la 
opinión pública. 

No hago la defensa personal de nadie. No 
estoy defendiendo al señor Vivanco. No 
soy amigo personal de él. He tratado con 
él algunos asuntos y, cada vez que he lle
gado a su oricina, me ha recibido con de
ferencia y respeto. NU!lca he tenido la idea 
de imponer a un correligionario en un cargo 
(lderminado, y cuando he tenido que deren
der a alguno, he pedido primero los ante
(~ec1entes, y si ellos daban lugar a pedir 
.illsticia para él, los he tratado de hacer 
yaler, pero jamás en desmedro de otro fun
cionario que posea méritos de competencia 
y honorabilidad que le dieran mejor op
ción al puesto en disputa. • 

He querido decir estas palabras para de
jar constancia de que no hago la defensa 
prJ's(¡llal de un hombre, sino que, simple
mente, como en todos los actos de mi vida 
trato de que impere la justicia y de que s~ 
n'qJ('tc y se considere a los hombres qU0 
tif'YWn una responsabilidad. 

:'\"da más, señor Presidente. 
El señor Alessandri, don Fernando (Pre

sidente). - Ti0ne la palabra el Honorabl0 
señor Torres. 
PAGOS PENDIENTES A LOS MIEMBROS DE 

LAS JUNTAS INSORIPTORAS ELEOTORALES. 
SITUAOION EOONOMIOA DEL PERSONAL DE 

LAS TESORERIAS.- OFIOIO 

El señor Torres. - En sesión de ayer, se 
dió cuenta de un oficio que tuvo la genti
leza de enviar el señor :Ministro del Tnte
Tior en respue~ta a las observaciones que 

formulé en sesiones del mes de junio últi
mo respecto ele las cuentas pendientes a 
los miembros de las Juntas Inscriptoras 
Electorales. 

No he tenido tiempo de revisar los datos 
que contiene el oficio del señor Ministro; 
pero quiero hacer presente, desde luego, qne 
mis observaciones tienden a que se pague al 
])el'sonal de Tesorería. Como sabe el Sena
l~O, las Juntas InscriptOl'as deben funcio
nar los primeros ocho días de cada mes' y 
('llas son integradas por el personal de las 
tesorerías, el cual debe trabajar inclusive en 
(lomingos y festivos para tales efectos. 

En más de una ocasión, me he preocupa
do del personal de tesorerías y creo que, 
por la índole misma de sus labores, debería 
estar mejor remunerado. Ya en oportuni
dades anteriores, he hecho ver que no es 
posible que se tenga a dicho personal con 
sueldos tan bajos que resulte, como dije una 
YPZ, un yerdadero heroísmo de parte de 
él atender sus obligaciones, muchas veces, 
manejando billetes por miles y por millones 
de pesos, con sueldos que los moverían, en 
realidad, a actual' en condiciones deshones
tas. Sin embargo, este personal es tan ho
norable que, a pesar de la escasez de sw, 
sueldos y de la miseria en que viven muchos 
de ellos, es de los más honrados con que 
cuenta la Administración Pública. 

He pedido una lista del personal a que 
aludo y de sus sueldos, y me he encontrado 
con algo que resulta casi increíble. De los 
1.358 empleados del personal de Tesorerías, 
hay 664 -prácticamente la mitad- que tie
nen un sueldo mensual de $ 5.719, por tér
mino medio y con ocho años de servicios. 
Hay 264 que ganan sueldos de apenas $ 4.170 
a $ 4.780, o sea apenas el salario vital pa
ra Santiago. No es posible que a este per
sonal cuya pesada labor vemos en los días de 
pago de contribuciones, épocas de enorme 
actividad, atendiendo un público que hace 
largas "colas" en las reparticiones respecti. 
"as, se lo tenga en estas condiciones. ;Más 
aún, ni siquiera se le ha incluído en la asig
nación de estímulo, que antes tenía, y que 
ahora el señor Ministro de Hacienda ha pe
dido a la Cámara de Diputados para otra~ 
reparticiones del Ministerio de su cargo. 
Este p~rsonal se reunió en la semana pasa-
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da en una Convención celebrada en San. 
tiago y acord6 pedir que se le considerara 
e~pecialmente en esta asignaci6n de estímu
lo, apoyado, sobre todo, en el hecho de que 
ial asignaci6n fué creada, hace muchos 
años, justamente para el personal de teso 
rerÍas, 

Debo hacer presente que estos emplea
dos no s610 recaudan los ingresos fIscales, 
sino también los de Beneficencia, Municipa
lidades, Caja de Empleados Públicos y Pe
riodistas, Caja de Amortización de 11' Deu· 
da Pública, Mutual de la Armada, coopera 
tivas, retenciones judiciales, aSlg' Jilr,inncs, 
etc. 

Además, deben fiscalizar el pagokga~ de 
los diferentes acreedores del l'i~c'(', pa ra 
cuyo efecto deben conocer diferente" kres 
que dicen relaci6n con estos egreso". Tienen 
a su cargo el pago de todos lo~ (~Il:l¡leCt,-ltls 
civiles, profesores, Aviación, Ejt:l'eÍto y ;} r
mada. Por otra parte, deben atender a lo" 
acreedores de la Beneficencia y :l\luniciV;,· 
lidades y los correspondientes pagos a" 
sueldos. 

Fuera de estas labores inherentes a sus 
cargos, deben desarrollar otras, aún fuera 
de las horas de oficina, como el de fOl'malo 
parte de las Juntas Inscriptoras. 

Por todas estas consideraciones 'y antes de 
insistir en las observaciones que formulé en 
la sesi6n a que me he referido, solicito del 
señor Presidente que en otra sesión, en que 
haya qu6rum para hacerlo, tenga a bien 
recabar el asentimiento del Senado para ofi
ciar, en mi nombre, al señor Ministro de 
Hacienda, a fin de que considere al perso
nal de tesorerías en la asignación de est:. 
mulo que ha pedido para otras reparticio
nes públicas; porque me parece que n0 es 
justo que el Ministerio de Hacienda, que es 
el interesado en recaudar el mayor monto 
de caudales para los efectos de los presu
puestos, tenga al personal de tesorerías en 
una situación tan desmedrada, lo que es no 
sólo injusto, sino hasta peligroso para la 
moral de estos empleados. 

Me he interesado por ellos, señor Presi
dente, porque se trata de funcionarios ho
norables, que sirven en muy malas condi· 
ciones de sueldos, local y trabajo. 

He dicho. 
El señór Lafertte. - Pido la palabra, se-

ílol' Presidente. Es para referirme ti, un 
asunto de carácter interno del Senado. üeu
He, señor Presidente, que con este procedi
miento reglamentario de que, cuando los 
Senadores hacen peticiones de envío le 
oficios al Ejecutivo, tan justas como la que 
ha formulado el Honorable señor Torres, 
debe esperarse bastante, a veces seis día!', 
como en este caso, para darles el curso co
rrespondien te. 

El señor Alessandri, don F€rnando (Pres!. 
dente). - En el nuevo Reglamento que es
tá en estudio, se ha introducido una modi· 
ficación que permitirá que estas indicacio
nes se hagan al término de la Primera Hom. 

El señor Lafertte. 1- A eso iba. ¿ Y cuan-o 
dd se formulen en la hora de Incidentes, 
c6mo se va a hacer ~ ¿ Tendrán que presen
tarse con anterioridad ~ 

El señor Alessandri, don Fernando (Presi. 
dente). - Para evitar esta situaci6n, al tér
mino de la Primera Hora se dará cuenta de 
todas las indicaciones que los señores So
nadores formularán en Incidentes. 

El señor Lafertte. - Pero, entonces, van 
a demorar, de todos modos, seis días. Es
ta que ha hecho el señor Senador, por ejem
plo, en favor' de unos funcionarios, tiene 
que esperar hasta el martes próximo. 

No sé si habrá alguna solución; tal ve". 
pudiera ser que se diera facultad al Presi
dente para tramitar estas solicitudes de 
oficio. Suele ocurrir como ahora que, de 
(lnce Senadores asistentes a esta sesi6n, 
quedamos sólo tres en la Sala. Yo escucho 
con mucho gusto al Norte Chico, señor 
Presidente - ya lo he manifestado en 
otras ocasiones - como también escucho 
al Norte Chico, con mucho agrado; pero 
se produce esta circunstancia, en la que 
puedo encontrarme yo mismo el día dE' 
mañana, en cuyo caso, también E'speral'P. 
Pero estimo que las observaciones formula
das por el Honorable señor Torres son tan 
justas que debieran ser tramitadas ahora 
mismo, y no puede hacerse, por falta de 
quorum. 

El señor Alessandri, don Fernando (Presi
dente). - Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19. 

Dr. Orlando Oyarzun G., 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS 

l. ACTA APROBADA 

SESION 19.a, ORDINARIA, EN 25 DE JULIO 

DE 19111 

Parte pública 

Presidencia del señor Alessandri, don 
Fernando. 

(Véase la asistencia en la sesión correR· 
pondiente, página 769). 

El señor Presidente ,da por aprobada el 
acta de la sesión 17.a, ordinaria, en sus 
partes pública y secreta, en 18 del actual, 
que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 18.a, ordinaria, en 24 
del presente, queda en Secretaría, a dispo
sición de los señores Senadores, hasta la 
sesión próxima para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que se indican en la página 769. 

FACIL DESPACHO 

Rehabilitaciones de ciudadanía 

Por asentimiento tácito de la Sala se dan 
por aprobados, en forma sucesiva sendo,> 
proyectos de acuerdo formulados por la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, que proponen rehabilitar en su c,,
lidad de ciudadanos con derecho a sufragio 
a los sE'ñores DE',vet Baseuíián GOllzález y 
Paulino Segundo COl'l'alE's Cuéllar. 

Los proyectos d(' acuerdo aprobados son 
los siguientes: 

Proyecto de acuerdo: 

"Rehabilítase ~n su ealidad de eiudadano 
con derecho a suf~agio, a don Dewet Ba'l
cuñán Gonzúlez. en conformidad a lo dis
puesto en el artícnlo 2. o transitorio' de 1 a 
ley N. o 8.987". 

'1,: 

Proyecto de 8.cnerdo: 

~'Rehabilítase en su calidad de ciudadano 
elector a don Paulino Segundo Corra1[,>' 

Cuéllar, en conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 2. o transitorio de la ley N.o 
8.987". 

ORDEN DEL DIA 

Moción del señor Opa.so con la. que inicia. '\1J1 pro
yecto de ley que faculta. a. los bancos comerciales 
y a la. Caja Nacional de Ahorros para., otorgar. 
pr~tamosdirectos a los agricultores con fines de 

fomento agrlcola 

En discusión general este proyecto, usan 
de la palabra los señores Opas o, Rodríguez 
de la Sotta y Cerda. 

Por haber llegado la hora· fijada para la 
elección de un Consejero, en representación 
del Senado, ante la Empresa Nacional de 
Transportes Colectivos, se interrumpe la 
discusión general de este proyecto. 

Elección de un Consejero, en representación del 
Senado, ante la. Empresa Nacional de Transportes 

Colectivos 

Practicada la votación secreta, por cédu
la, resulta elegido por 19 votos a favor y 2 
votos en blanco, el señor Camilo Prieto 
Concha. 

Continúa la discusión general del proyel'
to del Orden del Día. Usan de la palabra. 
los señores Aldunate y Opitz. 

Cerrado el debate, se pone en votación 
general el proyecto y resulta aprobado por 
20 votos a favol', 4 en contra, 4abstencio
nes y 1 pareo. 

Por haber llegado la hora de ocuparse de 
los proyectos de gracia queda la discusión 
particular de esta iniciativa de ley para JIl 
sesión del martes próximo. 

Se constituye la Sala en seSlOn secreta, 
para ocuparse de asuntos particulares de 
gracia. De esta parte de la sesión qued . .\ 
constancia en acta por separado. 

Reanudada la sesión pública, se entra II 

los 
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INCIDENTES 

Se acuerda aceptar la renuncia que for
mula el señor Tomic como miembro de la 
Comisión de Higiene, Salubridad y Asisten
cia Pública y se designa en su reemplázo al 
señor Freí. 

Por asentimiento tácito de la Sala, se 
aprueba una indicación formulada en la se
sión de ayer por el señor Fernández, en or
den a transcribir, por oficio, al señor Mini.s
tro de Obras Públicas y Vías de Comunica
ción, las observaciones que formulara acc r 

ca del problema caminero que afecta a 11' 
provincia de O'Higgins y parte de la costa 
de la provincia de Santiago, a fin de quP 

este Secretario de Estado se imponga deta
lladamente de ell3J> 

El señor Presidente formula indicación 
que unánimemente es aprobada, para incluir, 
en la Cuenta de la presente sesión, el infor
me de la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social recaído en el proyecto que otorga 
beneficios al personal de los ferrocarrilet< 
salitreros de Tarapacá. 

El señor Vásquez formula indicación, que 
también es unánimemente aprobada, para 
incluir en la Cuenta de la presente sesió'l. 
una moción de que es autor, que concede 
beneficios a la señora María Castillo Zúñi
ga viuda de Acevedo, y para que se tra
mite a la Comisión de Asuntos Particula 
res de Gracill. 

El señor Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación formula indicación. 
que unánimemente es aprobada, para in
(·luir en IR CUPllt:1 el" la presente sesión y 
tratar de inmediato las 

Observaciones del Presidente de la. República al 

proyecto de ley que destina. la. suma de 60 millP

nes de pesos para. la. Escuela. de Minas da 
Antotagasta 

Las observaciones del Presidente de la 
República son las siguientes: 

1. o Reemplazar el artículo 1. o del pro
:recto por el siguiente: 

"Artículo 1.0- Destínase para la cons.
trucción y habilitación de la Escuela de Mi
nas de Antofagasta, hasta concurrencia de 
la cantidad de cincuenta millones de pesos 
($ 50.000.0(0), y sin perjuicio de otras can
tidades que se asignen por ley o por decreta. 
al mismo fin, los fondos provenientes de 
la venta de terrenos salitrales en dicha pro
vincia. Cumplido este objeto. se invertirlin 
esos fondos en las obras públicas de la 
provincia de Antofagasta que determine el 
Presidente de la República". 

2.0 Reemplazar los artículos 2. o y 3. o 
del proyecto, por el siguiente: 

•• Artículo 2.0- Para los efectos de lo> 
dispuesto en el artículo anterior, en el Prp
supuesto de la Nación, se consultará anual
mente en el item "12-03-11-a Arquitectura", 
el rubro correspondiente a los respectivoS' 
ingresos calculados, item que será excedi
ble hasta concurrencia de los ingresos ef:re
tivos. 

La inversión de los fondos se hará con 
arreglo a las disposiciones que rigen para 
la construcción de obras públicas". 

Agregar, como 3.0, el siguiente artículo: 
"Artículo 3.0- Mientras se consulta en el 

Presupuesto el ítem indicado en el artículo 
anterior, se cargará el gasto a la presente 
ley, debiendf\ el respectivo ingreso conta· 
bilizarse en Rentas Generales". 

En discu~ión estas observaciones, usan de 
la palabra los señores Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, Alduna-
1f> y Maira. 

Cerrado el debate, tácitamente se dan por' 
aprobadas. 

El proyecto queda, en consecuencia, como· 
sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 10. - Destínanse para la cons
It·UC,.i011 y Dabilitadóp de la Escuela de Mi
nas de Antofagasta, hasta concurrencia de 
la cantidad de cincuenta millones de pesos; 
($ 50.000.000) y sin perjuicio de otras can
tidades que se asignen por ley o por decre
to al mismo fin, los fondos provenientes d_ 
la venta de terrenos salitrales en dicha pro
vincia. Cnmplido este obj!'to, se invertirán 
esos fondos en las obras públicas de la pro-
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vincia de Antofagasta que ul"termine el Pre
sidente de la República". 

Artíeulo 20. - Para los efectos de lo dis
puesto en el artículo anterior, en el Presu
puesto de la Nación, se consultará anual
mellte en el ítem '12/03j.11a Arquitectu
ra", el rubro correspondiente a los respec
tivos iugresos calculados, ítem que será ex
eedibJe hasta concurrencia de los ingres(\F 
efectivos. 

La inversión de los fondos se hará C01l 
arreglo a las disposiciones que rigen para la 
construcción de obras públicas. 

Artículo 30. - Mientras se consulta en 
el Presupuesto el ítem indicado en el artícu
lo anterior, se cargará el gasto a la presen
te ley, debiendo el respectivo ingreso COD

tabilizarse ell Rentas Generalf!s". 

Los señores Alessandri, don Fernando y 
1'omic, formula'} indicapión, que unánime·· 
mente es aprobada, para incluir en la Cuen
ta de la presente sesión y tratar de inme
diato el 

Proyecto de ley, originario del Senado, que esta
blece que el titular de la plaza de Cónsul Particu
lar de Profesión de 2.30 Clase estará equiparado a 
todos los demAs empleadQS de la Administraci6n 

PdbUca. 

Se da cuenta de que la Cámara de Diputa
dos, en segundo trámite constitucional, ha 
aprobado este proyecto con las siguientes 
modificaciones: . 

10. - Ha reemplazado la forma verbal 
"creado" por "creada"; 

20. - Ha sustituído las palabras "a lo· 
dos", que figuran antes del punto seguido 
( . ). por las palabras "en todo a"; 

30. - Ha suprimido las palabras "y (~i

ierencias", qUí' figuran entre la" r;'a,~~~ ':('1-

drá derecho a los aumentos" y "de sueldos"; 
40. - Ha reemplazado la frase final des

de donde dice: "han correspondido, correfl
pondan o ... etc.", por la siguiente: "corres
ponden actualmente o puedan corresponder 
rOl' disposiciones futuras"; 

50. - Ha agregado en punto seguido (.), 
la siguiente frase: "Los pagos que deban ha
cerse en virtud de la aplicación de las leyeP 
en vigencia sólo se deberán contar desde 18 
vigencia de la presente ley", y 

60. -- Ha agregado el siguiente inciso 
lluevo: 

"La asignación establecida por el artícu
lo 46 de la ley N.o 8.282, de 24 de septiembre 
de 1945, se contará desde la vigencia de di
eha ley para el efecto de establecer el dere
('ho, pero los pagos que su aplicación sig
nifica no se deberán retroactivamente, sinC' 
11, contar desde la vigencia de esta ley" . 

. }~n discusión estas modificaciones, nin
gÚll señor l::)enador usa de la palabra y, ce
uado el debate, se dan tácitamente por 
aprobados. 

El proyecto queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artícll lo únieo. - El titular de la pla
za de Cónsul Particular de Profesión de 2a. 
Clase, creada por la ley No. 5699, de 27 df} 

septiembre de 19:35, queda equiparado en 
todo a los demás empleados de la Adminis
tración púhlica. Bn consecuencia, tendrá 
derecho a los aumentos de sueldos, asigna
eiones, gratificaciones y demás beneficios 
que a estos eorrespouden actualmente o pue
dan corresponder por disposiciones futuras. 
Los pagos que deban hacerse en virtud de 
la aplicadl5n de las leyes en vigor sólo se 
deberán a contar desde la vigencia de la 
presente ley. 

La asignación establecidl\ por el artículo 
46 de la ley No. 8282, de 24 de septiembre 
de 1945, se contará desde la vigencia de di
cha ley para el efecto de establecer el de
recho, pero los pagos que su aplicación sig
nifica no se deberán retroactivamente, sino 
a contar desde la vigencia de esta ley". 

3e levanta la sesión 

11. DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

1 

MENSA.TE DEL E.JECUTIVO CON EL QUE DE
.rA SIN EFECTO SUS OBSERVACIONES AL 
PROYECTO QUE BENEFICIA A DON CARLOS 

SIL VA CAMPOS 

Santiago, 19 de julio d(> 1951. 
Por oficio No. 569, de fecha 13 de sep

tiembre de 1950, V. E. se sirvió comunicar-
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me un proyecto de ley por el cual se conce
dió a don Carlos Silva Campos diversos be
núficios que aumentan su pensión de jubi
lación. 

Ese proyecto fué devuelto con obsen'acio
nes, con el ofici<j"' No. 1012, de 26' de octu 
bre de 1950. 

Se han hecho valer algunos antecedentes 
que determinan la justicia de conceder a don 
Carlos Silva Campos los beneficios indica
dos, motivo por el cual me permito solici
tar de V. E. tenga a bien remitir su citado 
oficio No. 569, a fin de procede!" a la pro
mulgación del proyecto de ley. 

Dios guarde a V. E. - Gabriel González 
V. - Germán Picó Cañas. 

2 

MENSAJE DEL EJECUTIVO CON EL QUE DE

JA SIN EFEcrro SUS OBSERVACIONES AL 

PROYECTO QUE BENEFICIA A DOÑA ERNA 

LIDIA Y DO~A ORFA DALILA GONZAL8Z 

LEITE 

Santiago, 28 de julio de 1951. 
Por oficio Np.. 1040, ,le fecha 16 de no

viembre de 1949, el Ejecutiyo c1evnlyió a 
V. E. por no merecer su aprohaeión. un pro
yecto de ley por el cual se concede a doña 
Erna Lidia y a doña Orfa Dalila González 
Leite, UIla pensión mensual de quinientos 
pesos ($ 500) para cada una de <,llas y coY' 
derecho a acrecer. 

Los nuevos antecedentes que ahora he te
nido en viStíl acel'ca de esta mat.el'ia. per
miten aprooar el referido proyecto. 

En atención a lo expu\Jst.o. agradecerr a 
V. E. se sirva tener por no formuladas las 
observaciones contenidas en mi citado ofi
cio No. 1040. 

A fin de proceder, [mes, a la promulga
ción d~ la ley' l'('spectiYH, Si' h;]('e ¡w('e¡';;1-
rio que V. E. tenga a hipn disponer que se 
remita nu('Yamente al Ejecutivo el oficio 
No. 1868 d(' 7 d(' septiembre de 1949, con 
que ese Honorable Senado comunicó la 
aprobación del proyecto 'de ley ohsermdo. 

Dios guarde a V. E. - Gabriel González 
V. - Germán Picó Cañas. 

PROYECTO QUE LIBERA DE DERECHOS' DE 

INTERN ACION UN MA TERIAL PARA LA ES

GUELA DENTAL DE LA UNIVERSIDAD DE: 

CHILE 

Santiago, 30 de julio de 1951. 
Con motivo de la moción, informe y de

más antecedentes, que tengo el honor de 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apr() 
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libérase de derechos de 
internación, de almacenaje, de los impues
tos establecidos en el decreto N.O 2.772, de 
18 de agosto de 1943, que fijó el texto re
fundido de las disposiciones sobre impues
to a la int('rnacióu, producción y cifra dQ 
negocios, y, E'11 general, de todo derecho o 
contribución al siguiente material impor
tado por la firma Ingeniería Eléctrica, 
S. A. e., Ingelsac, de "Rittel' A. G. Karls
l'uhE'-Alemania", destinados a la Escuela 
Dental de la Universidad de Chile, y que 
llegarán próximamente a la Aduana de Val
paraíso: 50 Unidades Dentales "Ritter" D. 
]4 U,-TJ, Y 50 sillones dentales "Ritter" D. 2, 
Regún l)revias Nos. 42175 y 42174, r('spec
tlvamente". 

Dios guarde a V. E.-Astolfo Tapia :00:.-,,, 
E. Goycolea C, 

4 

PROYECTO BOBRE LTBERAClON DE DERE

CHOS DE lN'I'ERNACION DESTINADA A LAS 
:¡;'LRMAS srCF;SION ALBINO HOFFMANN y 

Dl'l'EX SOCll~nAJ) DIS'l'RIBUIDORA TEXTIL 
LTDA. 

Con motivo de la moción, inform~ y de
más antE'cedentes, qUE' tengo a honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha teIlido a bien prE'star su aprohación al 
siguiente 
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Proyecto de ley' 

"Artículo Único.-Libérase de derechos de 
internación, de almacenaje, de los impues
tos establecidos en el Decreto Supremo N.'" 
2.772, de 18 de agosto ele 1!:J4:3, que fija 
el texto refundido de las disposiciones so
bre el impuesto a la internación, produc
ción y cifra de negocios y sus modificacio
nes posteriores, y. en general, de todo dere
dlO () contribución que se perciba por iD 
tCl'Inedio de las Aduanas, a la maquinaria 
panl hilandería de lino consignada a las 
fi I'1nas Sucesión Albino Hoffmann y Ditex 
So(üedad Distribuidora Textil rAda., conte
nida en 206 cajones con peso bruto de 
158.907 kilogramos, marcas K. S. y Co. Ltd., 
núnLPros ]/168 y 170/207, desembarcadas 
del "Maipo", manifiesto N.o 662, deposita
da en Huellehue, Aduana de Valdivia". 

Di m, guarde a V. E.-Astolfo Tapia M.
E. Goycolea C. 

5 

PROYECTO (¿Ul.J DENOMINA "JOAQUIN CA· 

BEZAS GARCIA" AL lNSTlTFTO DE EDU

CACION Ji'ISICA Y TECNICA DE SANTIAGO 

Santiago, 30 de julio ele 195]. 
C~on motivo de la moción e informe, que 

te,¡go a honra pasar a manos de V. E.,. la 
Cámara de Diputados ha tenidó a hien pre~ 
tal' su apl'ohación al siguiente 

Proyecto. de ley: 

"Artículo único.-Denomínase, en lo suce
sivo, ",J oaquín Cabezas Oa1'cí"." al Instituto 
d(~ Bducaeión Física y Téeuica de Santiago. 
dep"ndiente d" la PacnlüHl di' Filosofía y 
Edncaeión de la Universidad de Chile". 

Dioi" guarde a V. B.-Astolfo Tapia M.
E. Goyco]ea C. 

6 

PROYBCTO QFE AUTORIZA A LA CAJA DE 

LA IIABITACION PARA CONCEDER PRESTA

MOS PAHA LA AD(~UISICION DE 10 CASAS 

DI<J LA COMPA.!nA BIDERURGTCA LAMIFUN 

S. A. 

Santiago, 26 de julio de 1951. 
Con motivo del Mensaje e informe, que 

ti'l1g'O a honra pasar a manos de V. E.1 la 
l'<,mara de Diputados ha tenido a bien pres
tal' S11 a]ll'ohaeión al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo l.<l-A uiorízasi' a la Caja de 
la Habitación para que conceda préstamos, 
('11 la cantidad suficiente, destinados a la 
,H1quisición de diez casas que la Compañía 
Si(1erúl'gica Lamifún, S. A,. en liquidación, 
]lOSi'C ('ll la calle Santa Rosa Nos. 4220, 
-1-22G, 42:~0, 42;jG, 4240, 424G, 4250, 4256, 
-1-260 v 4270, ]lor sus actuales ocupantes y 
'lJ'l'(~n:latal'Íos, qUi' son obreros de la meneio
nada C'mpresa. 

La adquisición de las propiedades se hará 
')()l' intermedio de la Caja de la Habita
;'j'<'I1. hajo su tuición, y su tr<'Lnsferencia a 
lns obreros interesados queda sOllletida a las 
,lisposiciones legales correspondientes. 

Esta adquisición se hará por un precio 
qne no exceda al del avalúo fiscal de estas 
;ll'npied a des. 

Artículo 2.0-El gasto que c1ema~lde la 
presente ley se financiará con cargo a los 
Fondos a que se refiere el inciso 2.0 del a1'
tíenlo G5 de la ley N.o 7.600. Orgánica de 
ln raja de la Habitación". 

Dios gwmle a V. B.-Astolfo Tapia M.
E. Goycolea C. 

7 

OFICíO DEL ~f[XI8TRO DE SALUBRIDAD, 

PRE\'I8TON Y ASISTENCIA SOCIAL SOBRE 

L\ NECESIDAD DB ~IANTBNER LA CASA DE 

i"Oc'o,mos TlE LA CA.TA DE SEGl;RO OBLI-

(L\ TORIO EN ~fINCHA 

~;;1l1ji.,,~.(), :31 (le ,iulio lle 1%l. 
POI' ofieio ;\.0 226, (le 29 (le mayo ppdo., 

,',;0' ~('nad(> remitió a esta Secretaría de 
E:-:j:¡(lo el Boletín de Sesiones de esa Cor
]'\)l'<!eicín en qne aparecen las observacio--
11("; l,,,C'h<lS por el Honorahle Senador Ma
:·ín. l'!'Íel'ellte a la necesidad que existe que 
1::1 Caja de Seguro Obligatorio mantenga 
la ('asa de Socorros de Mincha. 
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Sobre el particular, a continuación tengo 
el agrado de transcribir a V. E. la nota 
N.o 5.974, de 23 de julio del año en curso, 
de la Caja de Seguro Obligatorio, que dice 
como sigue: 

"Nos permitimos informar su providencia 
N.o 771, de 20 de junio ppdo., sobre repo
sición de la Posta Mincha (Illapel). 

"En esta localidad no existía una Casa de 
Socorros sino que únicamente una Posta con 
Practicante residente, la que fué necesario 
trasladar a otro lugar en vista de su escaso 
movimiento. Desde junio de 1950 a mayo 
de 1951, el Servicio de Mincha ha prestado 
las siguientes atenciones: 

Consultas, 89, o sea 7,4 mensuales. 
Inyerciones, 88, o sea, 7.3 mensuales. 
Curaciones, 146, o sea, 12 mensuales. 
"En la actualidad en Mincha funciona 

una I<}stación Médico Rural, atendida por 
el practicante de Huentelauquén, y visitada 
dos veces al mes -por el Médico de IUapel. 
La estadística indicada demuestra que, pOl' 
ahor<l. no se justifica la reposición del ser
vicio médico solicitada por el Senador se
ñor }\Tarín". 

Lo que transcribo a V. K para su cono
cimiento. 

Saluda a Y. K-Dr. Jorge Mardones R. 

8 

INFORME RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE 

AUTOHTZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

RUIN PARA CONTRATAR EMPRESTITO 

HOllorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno ha oonsi

deral10 un proyecto de la Cámara ele Dipu
tados. ]lor el cual se autoriza a la "Muni
cipalirlad de Buin para contratar un em
préstito hasta por $ 5.000.000. 

El empréstito que se autoriza por el pro
yecto en informe deberá ser eontratac1o en 
bonos, a un interés no superior al fijO anual 
y con una amortización aeumulatiya mí
nima de 1%. también anual. No se ha ea
locado un mínimo del valor de venta de los 
bonos. porque él hace siempre impractica
ble esta clase de operaciones. ya que casi 
siempre este mínimo es más alto que el 
valor comercial de los bonos. 

Para el caso que el empréstito en bonos 
no resulte, se autoriza a la Municipalidad 
para que contrate directamente con la Caja 
de Ahorros u otra institución de crédito, 
uno o varios préstamos hasta por la canti
dad de $ 5.000.000. Este o estos préstamos 
no podrán ser contratados a un interés su
perior al 10% anual y con una amortiza
ción que extinga la deuda en un plazo no 
superior a 7 años. 

Para que la Caja de Ahorros u otra ins
titución de crédito pueda tomar el préstamo 
se las faculta para prescindir de las dispo
siciones restrictivas de su ley orgánica. Esta 
disposición cuenta con el voto negativo del 
señor Rodríguez de la Sotta, de acuerdo 
con su norma invariable mantenida al res
pecto. 

El artículo :3.0 del proyecto establece que 
el producto del empréstito se invertirá en 
las obras que seña la. Todas ellas represen
tan un sentido anhelo de los pobladores de 
esa región, y contribuirán, indudablemen
te, al desarrollo y progreso de esa l'lca 
zona. 

El artículo 4.0 establece que con el voto 
conforme de los dos tercios de los regido
res en ejercicio se podrán alterar las inver
siones que señala el artículo anterior. 

1\ juicio de vuestra Comisión, este ar
tículo, en la forma en que" viene redactado, 
puede hacer que las obras que se pretende 
ejeentar puedan ser alteradas y no lleva
das a cabo, con lo que se desvirtuaría el 
espíritu qne tuvieron en vista los legisla
dores al darle su aprobación a esta ley. 
Por ello. estima que debe restringirse esta 
faculta(1. para cuyo efecto os propone subs
tituir la frase final de este artículo que 
dicf': "jlocl dt alterar las inversiones seña
ladas en el artículo anterior o determinar 
el eml)leo de los fondos que dejare sobran
tes una ° alg'una de dichas obras", por esta 
otra: "llodrá aumentar o disminuir el mon
to de cada una de las inversiones señala
das en el artículo anterior y determinar 
el empleo de los fondos que dejare sobran
tes alguna de dichas obras". 

El artículo 5.0 establece la forma en que 
se financia el empréstito. 

Para ello no se recurre a gravámenes es
peciales, porque se destinan a tal finalidad 



SESION 21.a, (ANI,;XO DE DOCUMENTOS) 

las entradas provenientes de bgresos ordi
narios de la Municipalidad, los in~ereses 
que devenguen las acciones de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educacio
nales, que por un monto de $ 1.200.000 ad
quirirá la Municipalidad con el producto 
del €mpréstito o préstamos y, finalmente, 
el rendimie~to de la contribución de uno 
por mil anual sobre el avalúo de los bienes 
raíces de la comuna, que se cobra desde el 
primer semestre del preRente año, en con
formidad a lo que dispone el artículo 27 
del texto refundido de la ley de Rentas 
Municipales aprobado por Decreto N.o 2.688 
del Ministerio del Interior, de 30 de abril 
de 1946. 

En el caso de que el servicio de la obli
gación corresponda a la suma más elevada, 
esto es, si se contrata el préstamo directo, 
la Municipalidad deberá contar, e~ el pri
mer año, con recursos no inferiores a 
$ 1.215.000, de los cuales $ 715.000 corres
ponderían a amortización, ya que ésta debe 
efectuarse en un plazo de 7 años, y $ 500.000 
de interés. 

El impuesto de uno por mil, autorizado 
por Decreto Supremo en conformidad a la 
disposición citada de la ley de Rentas Mu
nicipa les, produciría $ 1.000.000, ya que el 
ayalúo imponihle, desde el próximo año, 
será dl' más o menos $ 1.000.000.000. 

Las arcio~es de la Sociedad Constructo
ra de Establecimientos Educacionales, que 
por disposición legal deyengan el 8%· de 
intérés anual, producirán entradas por un 
valor de $ 96.000. ~T la cantidad que anual
mrllte la Municipalidad destina en su pre
su)mesto en la P,ll·tic1a de Ohras Nuevas, 
fllH' hoy f'S <le $ 300.000, que puede ser muy 
supn'iol' en d fnturo. son los demás i~gre
sos que el proyeeto (1estina para el finall
riamipllto (lrl empréstito o préstamos. 

Como puede apreciarse, se consultan in
gresos cercanos a $ 1.400.000, cantidad que 
excede a la necesaria para atender normal
mente a la obligación en el caso más desfa
yorable y durante el primer año de servicio, 
CJue es el más elevado. 

En todo caso, el proyecto prevé la p08i
hllidacl de que las e!ltraclasno sean suficien-
1es para la finalidad expuesta, y en tal 
easo autoriza el empleo, para complet¡¡r el 

====== 

sald<' que faltare, de cualquiera clase de 
rentas provenientes de las entradas ordina
rias de la Corporación. 

Puede decirse, en consect'lencia, que el 
proyecto se encuentra debidamente financia
do. sin recurrir, corno se ha dicho, a nue
vos gravámenes que afecten a los contribu
yentes de la Municipalidad de Buin. 

Las demás disposiciones del proyecto se 
ajustan a las normas usuales en esta clase 
de iniciativas y ellas no merecen, por lQ 
mismo, un comentario especial. 

Por las razones expuestas, vuestra Comi
sión estima necesario el proyecto y, en con
secuencia, os recomie:lda que le prestéis 
vuestra aprobación, con las siguientes mo
dificaciones : 

Artículo 4.0 

Suhstituir la frase final que dice: "podrá 
alterar las inversiones señaladas en el ar
tículo anterior o determinar el empleo de 
los fondos que dejare sobrantes una o al
guna de dichas obras", por esta otra: "po
drá aumentar o disminuir el monto de cada 
una de las bversiones señaladas en el ar
tículo anterior y determinar el empleo de 
los fondos que de jare sobrantes alo'una d" 
dichas obra.<:". ' ,., 

Artículo 5.0 

En el penúltimo inciso, substituir las pa
lahras "establecida en" por estas otras: "a 
que se refiere". 

Sala de la Comisión, a 30 de julio de 
1%1. 

Acordado en sesión de fecha 25 del ])re
~ente, con asistencia de los señores Bulnes 
(Prrsidente), Martínez, dO:l Carlos Alberto 
V Rodríg"ucz de la Sotta.-Francisco Bulnes. 
Héctor Rodríguez de la Sotta.- Carlos Al
berto Martínez.- Pelagio Figueroa, Secre
tario de la Comisión. 

9 
INFORME RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE 

AUTORIZACIOK ~-\. LA ~Il:::NICIPALIDAD DE 

VALDIVIA PARA CON'fRATAR UX EMPRES· 

TITO 

Honorable Senado; " 
Vuestra Comisión de Gobierno ha consi-. 

derado un proyecto de la r¡. Cámara de Di-
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pmadoól en que se autoriza a la Municipa
lidad de Valdivia para contratar un emprés
tito haólta por $ 55.000.000 y, además, se 
consulta la ólUlna de $ 8.000.000, aportada 
por el Fisco, para la celebración del cuarto 
cellte~lario l1e la fundación de la ciudad de 
Valdivia. 

El proyecto en estudio comprende dos 
p¡¡rtes bien diferenciadas: la primera está 
formada por los artículos de carácter per
manente, en los que se consultan las dispo
s'iC'iones usuales en proyectos de emprésti
tt1S municipales y, la segunda, que la cons
tituyen las disposiciones transitorias, apli
cl'tbles sólo para la realización de las festi
yidader. a que dará orige~ el cuarto cente
nario ele la fundación de la ciudad de Val
,Uyia. 
. El 12 de febrero de 1952 se cumplen cua
t1'lwientos años de la fundación de dicha 
I'iudad, y, con tal motivo, sus habitantes 
h,m C1'0ído conveniente y oportuno celebrar 
die:1lO acontecimiento, de tanta importancia 
DR,T'a toda la región, 110 sólo con las festi
~~i,1ades usuales en estos casos, sino princi
palmente por medio de la ejecución de un 
plan de progreso que consulta numerosas 
obras de C'arácter permanente, destinadas a 
f·~ntisfacer antiguas y sentidas necesidades 
.le nquella localidad. Este proyecto cuenta 
,'on el apoyo decidido de los elementos más 
rep ,'eS\':lta ti\'os ele la ciudad, quienes, in
tel'ílrl'tando los anhelos de la población y 
sn voluntnd, están llanos a aceptar los sa
c1'ificios eC'onómicos que representará el ser
vi,·jn (le lns obJigariones que deberá con
trnpr la ~\runi('il1alidnd. 

A esa Corporación, con sus recursos 01'

dinn rins. 18 era imposible ejecutar estas 
() hrns. 1101' lo que ha sido menester usar el 
\,"oC'E'dimipnto de los empréstitos en la for
Inn lH'ostumhra(ln. Así, el proyrcto autoriza 
:\ la lVfnnicipa lic1ad para contratar H010 o 
vnrios emnréstitos, ya sea directamrntp con 
la raja Nacional de Ahorros 11 otras insti
h1rlones de crédito, o por medio de la emi
~;iún (le honos. En el primer caso, el tipo 
(lO interés qne se autoriza es e 1 (le1 107<, 
fllIlla1 y la extinción (le la deuda elebe ve1'i
fiet!1'se en un plazo máximo de 7 años. En • 

r1 segundo, el interés !10 podrá exceder del 
8j{ anual y la amortización acumulativa 
no ,"lebení ser inferior al 1 'lo, también anual. 
r~l monto de di.cha autorización, como se ha 
enunciado, es de $ 55.000.000. 

Para atender el servicio de los emprésti
tos o préstamos autorizados por esta ley se 
l'stablecen diversos impuestos, los cuales re
cnen, casi todos ellos, en los habitantes de 
dicha región. Si los empréstitos menciona
(los no se contrataren, los fondos que pro
\luzean estos impuestos se destinarún a la 
ejecución (le las obras que contempla el 
11royecto. 

En relación con los impuestos mismos, así 
como su renelimiento, vuestra Comisión pre
fiere no pronuClciarse 30b1'e ello, ya que es 
materia que debe ser considerada por la 
('omisión de Hacienda de esta Corporación . 
Por esta razón os recomienda que solicitéis 
informe a ella sobre el particular. 

Las obras de urbanización de diversos 
sectores de la ciudad representan inversio
nes de importancia, todas las cuales redun
darán en u~ mejoramiento efectivo de aquel 
gran centro turístico que es Valdivia. 

Se consultan en el proyecto fondos para 
pagar expropiaciones que se realizarán de 
ftcuerdo con el Plano Regu1ador, como asi
mismo, para cumplir con las leyes dictadas 
para formar una sociedad destinada a cons
¡Tuil' y explotar un hotel en aquella ciudad. 

SO])l'e este nltimo rubro, cabe hacer pre
sent·,' que la cO:lstrucción de dieho hotel está 
11ll1.\' ,wanzac1a y es necesario que numerosos 
inmuehles adyacentes nl que ocupará ese 
"St:c1 hlecimiento pasen a poder de la socie
dad propiet.a1'ia parl1 darle ampliación, des
arrollo y ]wrspectivas qne fueron previs
to~; originalmente. Se incluyen sumas para 
1n m'halJizaeión de barrios ohreros y para 
h nmnliación y mejoramiento ,1('1 alumbra
':0 público. Asimi¡:;mo ¡:;E' c011.'mltn la C'OClS
tru::ci(¡n de un gimnasin c(,1Taflo. flHe será 
(le gran importancia en Valdiyia. porque 
.iunto (,O!1 permitir la l'ea 1iznrión de 1:18 l1C
ti\'idades (leportiyas r 11 gl"11l ,'srn h. que 
('1] esa zona, pOl' raZOll('S rlimntr¡'lens, sólo 
pnrden y('l'lTl'"'RrSe (", "~,ro ,.(:~ ';1,'('; ;:lip11tO 
ele (',<;1'[1 clase, él permitil':\ S('1' [1"'l',,¡,'f'chaÜo 
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¡>ill'n otra clase de espectáculos sa~lOS y ade
cuaelos para la juventud, que necesita ele 
esta clase ele distracciones en una zona en 
que es imposible efectuar en toda época tor
neos deportivos y de otra clase, al aire 
libre, 

También debe mencionarse la construcción 
de 11n nuevo edificio para el mercado mu
nicipal y la suscripción de acciones de la 
Sociedad Constructora de BstablE'cimientos 
Echh'acionales que asegure la construcción 
de un' grupo escolar en Valdivia y de la 
Bscul'l:t Kormal "Camilo Henríquez". Fi
nfllmente, la :\lunicipalidad proporcionará 
r,'cursos a In Sociedad Agrícola y Ganade
ra ue Valdivia para ejecutar diversas ohras 
de mejoramiento en el predio qlH' esta so
ciedad posee y que destina a las exposicio
nes d.gro¡wcnarias de la región; como igual
mente a tl autoridad eclesiástica local, para 
1~1O(lf:rJ11zar h IgIE'sia Catedral. 

Como puede apreciarse, dentro de Ins po
sibilidt:clrs económica". se ha procurado 
atem]el' lns necesidades más urg'entes de la 
comuna, sin olvidarse de instituciones que 
c.ontrihuyen, en su órbita de acción. al pro
~~resu mhterial y espiritual ele la ciudad 
enaÜ'o "eces centenaria. 

j\parte do las disposiciones eorrientes en 
esta clase ele leyes y cuyo significado fluye 
,te sn sola lectura, se ha estimado opor
i uno considerar algunas franquicias que es
jil!llllell ];IS nuevas constl'ueclones en Vali 
di'-ia ;r. al efecto, el artículo 13 estable
(,e ]e¡ I'Xl'W'iÓll de toda impuesto fiscal. 
aurante 10 años, para los propietarios de 
predios que edifiqueil y terminen las obras 
entre la publicación de esta ley y el 31 de 
diciembre ele 1954. Igual franquicia S~~ otor
ga a los propietarios que construyan mue
lles, varaderos y hangares. Esta exención 
tiene precedentcs en diversas otras leyes 
dictadas, precisamente, para fomentar la 
edificación particular, lo cual ha dado re
sultaclos prúctiros ampliam::ont0 satisfacto
rios. 

Hasia aquí las disposiciones del proyeeto 
que te1Hlrán el carácter de permanentes. Sr, 
refieren, como ha podido apreciarse, sólo 

. al empréstito municipal y ellas no difieren 
fundamentalmente de las que esta misma 
clase de iniciativas contemplan corrientF
mente. 

1-Ias disposiciones transitorias forman la 
segunda parte del proyecto y se refieren es
pecialmente a la celebración del cuarto 
centenario de la fundación de la ciudad. 

El artículo 1. o autoriza al Presidente de 
la República para invertir hasta la suma de 
ocho millones de pesos en la celebración 
del centenario aludido. Además, establece 
que dicha suma deberá ser entregada antes 
del 30 de junio de 1951. 

Asimism¿, dispone que este gasto se im
putará nI mayor rendimiento que tuvo el 
impuesto al cobre durante 1950. 

Estas tres ideas serán analizadas separa
damente por vuestra Comisión. 

IJa primera, que dice relación con la 
suma (1c ocho millones de pesos que el Pre
sidente de la República entregará, a su jui
cio debe ser aumentada en 1.400.000 pesos, 
para dar satisfacción al anhelo de los ha
bitantes dE' Valdivia, que dice relación con 
el Cnlll]1eOnato Alnateur de Remo, que se 
llevará a efecto en esa ciudad, como uno 
de los actos principales de la celebración. 
A este respecto, cabe señalar que ya se en
cuentran invitados cinco países sudamed
canos a concurrir a él y es indispensable, 
de acuerdo con las normas seguidas por 
otras naciones al respecto, cancelar los gas
tos (le alojamiento. transporte y alimenta
ción ele las deleg-aciones. Cálculos muy mo
derados. aprobados por el Ejecutivo, hacen 
]] egar dicho gasto a 1. 400 . 000 pesos, por lo 
que vuestra Comisión estima justo modifi
car la suma consultada en este artículo en 
]a cantidad señalada, a fin de proceder a 
autorizar el gasto. La segund&, se refiere a 
la fre]¡a dc entrega de los fondos. A este 
respecto, estima que debe modificarse h 
l'crbceióll de la frase que dice: "suma que 
<lrherft ser entregada antes del 30 de junio 
(lE' 19:í1 ", porque materialmente no se po
drá dar cumplimiento a esta disposición y't 
que el despacho de este proyecto se hará 
con posterioridad a esa fecha. Por eJlo es
tima que dehe substituirse por esta otra: 
"suma que será entregada a la Municipali
dad de esa ciudad, 15 días después de la 
public;:¡eÍón de esta ley en el "Diario Ofi
cial" . 

La tercera es Ja que imputa el gasto que 
significa "el cumplimiento de este artículo 
al mayor rendimiento que tuvo el impuest.o 
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al cobre para el año 1950. Al efecto, se re
comienda que solicitéis informe sobre el 
particular a vuestra Comisión de Hacien
da. 

El artículo 2. o transitorio crea una Co
misión con personería, denominada "Comi
sión Pro 4.0 Centenario de Valdivia", com
puesta por 22 personas que representan 
fielmente a la población de la ciudad. 

El artículo 3. o transitorio establece la 
forma en que se invertirá la suma prevista 
en el artículo primero transitorio y, al efer
to, enumera las obras y las cantidades co
rrespondientes, las cnales, a juicio de vues
tra Comisión, no merecen reparos, salvo ctl 
lo que se relaciona con agregar una lete:' 
nueva que diga: 

"i) Para la realización del campeonato 
internacional de boga en dicha ciudad, 
1.400.000 pesos". 

El artículo 4. o transitorio establece que 
la Tesorería Provincial de V aldivia abrü·¡j 
una cuenta especial para el movimiento <1" 
los recursos a que se refieren los artícul().~ 
1. o y 3. o transitorios. 

El artículo 5. o transitorio establecc qílP 

al término de sus funciones, la Comisión 
creada por esta ley, rendirá cuenta de las 
inversiones a la Contraloría General de 1:1 
República. De esta manera se resguarchn 
debidamente las inversiones que autoriz:l 
la ley. 

Por las consideraciones expuestas y P1',·
vio el informe de la Comisión de Hacienda. 
vuestra Comisión de Gobierno estima justo 
y oportuno el proyecto y, en consecuencia. 
os recomienda que le prestéis vuestro asen
timiento, con las siguientes moelificacionep: 

Artículo 1.0 transitorio 

Substituir el inciso primero por el s]

guiente: 
"Artículo 1.0 - Autorízase al Presidente' 

de la República para invertir hasta la C3:1-

tidad de 9 .400 . 000 pesos, con motivo el f' 1 
IV Centenario de la ciudad de Valdivin. 
suma que será entregada a la Municipali
dad de esa ciudad, 15 días después de 1 a 
publicación de esta ley en el "Diario Ofi-
cial". '-

Artículo 3.0 transitorio 

Agregar la siguiente letra: 
"i) Para la realización del campeonato 

internacional de boga en dicha ciudad. 
1.400.000 pesos". 

Sala de la Comisión, a 3 de julio de 
1951. - Gregorio Amunátegui. - Fernan
do Aldunate.- Pedro Opitz.- Hernán Bor
chert, Secreta rio de la Comisión. 

10 

INFORME RECAIDO EN EL PROYECTO SO

BRE AUTORIZACION PARA PAVIMENTAR EL 

CAMINO DE CURICO A RAUCO 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, ha estudiado un pro
yecto de ley, remitido por la Honorable 
Cámara de Diputados, por el cual se autori
za la pavimentación del camino de Curicó 
a Rauco, desde el puente Rauco, sobre el 
río Teno, hasta el puente Negro, sobre el 
estero Seco. 

Este camino es de suma importáncia por
que une con Curicó la comuna de Raue'} 
que es de gran producción y necesita una 
vía de acceso fácil a la linea del ferrocarril. 

Para financiar esta obra el proyecto es
tablece un impuesto adicional municipal de 
tres por mil sobre el avalúo de los bienes 
raíces de la comuna de Rauco, un impues
to de 20 pesos por metro lineal que se»á 
de cargo de los propietarios colindantes 
con el camino que se va a pavimentar. ASl
mismo, se declaran de utilidad pública, pa
ra los efectos de las expropiaciones a que 
hubiere lugar, de los inmuebles necesari08 
para realizar las obras. 

Todos estos impuestos. en la forma ex
presada, serán considerados como erogación 
particular, para los efectos ·contemplados 
en el artículo 18 de la ley N. o 4.851, sobre 
cami.nos. 

De los antecedentes acompañados al pro
yecto, se desprende que la Municipalidad 
respectiva y numerosos vecinos se encuen
tran vivamente interesados en ]a pavime:t
tación de este camino. Al efecto, la I. Mu-
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nicipalidad de Rauco informa que existen 
700 propiedades afectas a la contribución, 
con un avalúo total de 51.369.500 pesos. 

Vuestra Comisión de Obras Públicas con
sidera que está demás recalcar la importan
<lÍa que tiene la pavimentación de este ca
mino, por lo que aprueba este proyecto am
pliamente. 

Respecto de su financiamiento, la Comi
sión estima que es conveniente se pronU:1-
cie sobre él la Comisión de Hacienda, por 
tratarse de impuestos cuyo producto set:i 
necesario estudiar para ver si con ellos ~~ 

financian las obra en proyecto y, en conse
cuencia, os propone pase el proyecto en 
informe a vuestra Comisión de Hacienib 
con el objeto indicado. 

Sala de la Comisión, a ;:; de julio de 1951. 
-Gregorio Amunátegui. - Fernando Al
dunate. - Eduardo Freí. - Pedro Opitz. --
Hernán Borchert. Secretario de la Comi
sión 

11 

INFORME RECAIDO EN EL PROYECTO SO

BRE LIBERACION DE DERECHOS DE ADUA
NA A LA INTERNACION DE PAPAR 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha con

siderado un proyecto de ley, remitido pOi' 
la Honorable Cámara de Diputados. sobre 
liberación de derechos de aduana a la in
ternación de papas. 

La iniciativa de ley en estudio se fune!::t 
en la gran escasez de este artículo, esenciD 1 

para la alimentación, motivada por la epi
demia llamada del tizón, que provocó una 
apreciable disminución de las cosechas. 

Consultado el señor Ministro de Hacien
da sobre el particular estimó de imprescin
dible necesidad aprobar el proyecto y fa
cilitar en esta forma, el suministro de pa
pas a la población. Para evitar riesgos de 
epidemias que puedan tener su origen en las 
papas que se traen del extranjero, el señor 
Ministro ha declarado que se distribuirán 
en el Norte del País donde no prospera e~ 
ta clase de cultivos. 

En mérito de estos antecedentes y a que 

la relación del proyecto es la usual, tene
mos el honor de recomendaros su aproha
ción en los mismos términos en que viene 
redactado. 

Sala de la Comisión, a 31 de julio de 
1951.- Gregorio Amunátegui.- Pedro 
Opitz.- Eduardo Frei.- Fernando Aldu
nate.- Hernán Borchert, Secretario de la 
Comisión. 

12 

INFORME RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE 

:¡"IJACION DE NORMAS PARA LA 

EXPORTACION DE COBRE 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 

honor de informaros diversos proyectos de 
ley, originados en mociones suscritas por 
los Honorables Senadores señores Alduna
te, Allende. Frei, Opaso, Opitz, Rivera, To
mic y Videla sobre fijación de normas para 
la exportación de cobre. 

Asistieron a las numerosas sesiones que 
celebró la Comisión, los señores Ministros 
de Hacienda y de Economía y Comercio. 
el señór gerente general del Banco Central 
de Chile, don Arturo Maschke, y el aboga
do de la institución, don Luis Mackenna, 
quienes prestaron su colaboración al estu
dio de estas iniciativas de ley. También se 
escuchó la opinión ele las industrias ma
nufactureras nacionales del cobre, repre
sentadas por las firmas Madeco, Famae y 
Said. 

El Congreso Nacional y, en general la 
opinión pública conocen el resultado de las 
negociaciones realizadas en "\Vashington, a 
principios de este año, entre el Gobierno de 
Chile y el de los Estados Unidos de Norte
américa, y entre el Gobierno de Chile y las 
empresas Chile Exploration Co., Andes 
Copper Co. y Braden Copper Co., relacio
nadas con el problema del cobre, como tam
bién los cambios posteriores de notas a que 
(liel'on lugar dichos acuerdos. Los discursos 
pronunciados en la Cámara de DiputadoR y 
en el Senado, y los numerosos artículos pu
hlicados en la prensa constituyen por sí 
solos una demostraci6n de la trascendent"tI 
importancia que los P9deres Públicos dan 
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a la industria cuprífera, por el hecho de 
constituir ésta nuestra principal fuente ue 
divisas. 

El Senado, en sesión de fecha 17 de ene
ro ppdo., a raíz de un discurso que pronun
ciara el Honorable Senador don Salvadur 
Allende, designó una Comisión Especial 
formada por representantes de todos los 
partidos políticos, para que estudiara los 
antecedentes relacionados con esta ind\ls
tria. Esta Comisión que se mantuvo en 
contacto con el Gobierno mientras se plan
teaban en Washington los puntos de vista 
sustentados por Chile ha logrado reunir 
antecedentes, hasta ahora dispersos en di
ferentes oficinas y Ministerios y que, a difl
posición de los señores Senadores, constitu
yen un valioso aporte para formarse un 
acabado concepto del complejo problema. 

A vuestra Comisión de Hacienda le' ha 
correspondido en esta oportunidad circuns
cribir su acción sólo al estudio de uno de 
los acuerdos a que llegó el Gobierno de 
Chile en Estados Unidos. 

A la Comisión Especial del Cobre o a 'l.,. 

Comisión de Minería y Fomento Industril'J. 
donde han sido enviadas otras iniciativas (1" 
ley sobre la materia, le corresponderá pro
nunciarse sobre otros aspectos y, en esa 
oportunidad, seguramente, analizará en con
junto la gestión de la lVGsión Especial en
viada a Washington. 

Los acuerdos a que se ha llegado con ('1 

Gobierno de Estados Unidos y con las em
presas productoras de cobre se refieren Il. 

cuatro materias diferentes: 
1. Aumento del nrecio de tres centavos 

de dólar por libra de cobre que se venc!l' 
en los mercados norteamericanos: 

2. Libre exportación del Gobierno de 
Chile del 20 por ciento de la producci,ín 

, de cobre, qu~ puede ser vendida en lingote 
semielaborado o elaborado a otros meren.
dos euroneos o sudamericanos. en los Cll;1-

les se paga un sobreprecio con respecto :11 
precio de 27,5 centavos por libra, vigente 0n 

los Estados Unidol'!. 
3. Nuevas inversiones que las grande<; 

compañías norteamericanas que producen 
cobre en Chile harán a cambio de la modL 
ficación del actual régimen tributario. 

4. Crédito por $ USo 15.000.000, especi.al-

mente en equipo y maquinaria para aumen
tar la producción de la minería pequeña y 
mediana, es decir, de la minería cuprífera 
con capitales chilenos. 

El primer punto está en plena aplie:1ción. 
El cobre chileno que va a mercados norte
mnericanos es pagado a 27.5 centayos de 
dólar por libra. Los 3 centayos son Íntegra
mente para el Estado chileno y signHicariin 
una mayor entrada anual de 24 millones <le 
(1ólares para el Erario Nacional. 

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 
hOllor de infonüaros el segundo de los pun
tos enunciados, o sea, la exportación del 
~O% de nuestra producción, materia en la 
(~nal recaen los diversos proyectos sl\l1lcti
(lOS a su estudio. 

Los puntos 3 y 4 aun no se pel'ÍeeeÍoJlan 
y no hay U11 fleuenlo definitivo sohre el par
ticular. 

JjOS Honorables Senadores señores Allen
(:e, Opnso, 'l'omic, Opitz y Aldunate, presen-
1aron en el mes de junio ppdo. un proyecto 
de ley tendiente a declarar de benefieio fis
ral la diferencia de precio que se obtuviera 
01 la exportación del 20% de la produeción 
ele esü' metal. 

La S:11a acordó en la misma fecha, y a 
indicación de diversos señores Senadoreil 
enviar esta iniciativa de ley en cunsulta a 
yaestra Comisión <le Constitución, I,egisla
eión y .Justicia para desvanecer ]m, Iludas 
cdstentes respecto a si el l)f'oye(~io ('11 cues
tión dehía o no considerarse como de im
puestos y, en consecuencia, ser enviado a la 
C'{¡mam de Diputados para que tuvina allí 
su origen. 

I .. a Comisión de Legislación informó. al 
respecto, textualmente: "Vuestra Comisión 
(stima que si hien la redacción del proyec
to podría dar lugar a eludas, que es e0111"e
niente desyaneeeJ' y eyitar, l'es]le(·to \1\:' si 
el proyecto en cuestión es 1111 llroyeeto de 
lill111wstOS, que como tal debería tener SIl 

origen eH la Cúmar:1 de Diputados, ('n el 
f01ll1o y dada la finalidad que persigue, no' 
lo es, finalidad que podría alcanzarse dán
(lole otra forma distinta, que le correspon
(~m'ii jlroponer a la Comisión respectiva df' 
esta Corporación". 

En seguida se acordó enyiar a esta Co
n~isión la Moción de los Honorables Sena
dor~s. 
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Con posterioridad, los señores Yidela y 
'l'omie, Alduuate, }{ivera, Frei y Opitz ún'· 
mulaJ'l)J1 diversos contl'apl'oyeclos reJHeio
nados con la misma materia, 

En conjunto las inieiativas en estmlio 
pueden separarse en dos gl'Upos: la Mociór, 
de los Honorables Senadores señores Videla 
y Tomic en que proponen crear una .Junta 
de Exportación del Cobre y las otras Mo
ciones en que, con diversas modalidades, se 
propone entregar el control de las expor
taciones al Banco Central de Chile. 

Con el objeto de armonizar los diversos 
puntos de vista planteados, vuestra Comi
sión designó una Subcomisión compuesta 
por los señores Aldunate, Poklepovic y 
Opitz, que redactaron un proyecto ele ley 
que ha servido de base para la discusión, 

Saben los Honorables Senadores que el 
cobre constituye en el mundo, hoy día, un 
metal esencial para los planes de defensa y 
cuya producción no alcanza a cubrir las de
manda~ exi~idas en los c1Herentes llWl'ca

dos, 
Por esta razón se ha formado en el mUll

do un mercado gris o negro en el cual SI' 

puede vender este metal él precios que du
plican, o más, el precio oficial fijado por 
"F~stados Unidos, 

Conocen también los señores Senador"s ('l 
desme~oramiento de los términos de inter
cambio comercial que sufrió Chile durante 
la gnelTa pasada debido al bajo precio tI" 
venta del cobre, y que con¡,tituyó nn"stro 
aporte a la causa de la Defensa de las 1)('

mocracias. 
El Gobierno de Estados Unidos y las Em

presas Productoras de CObl'P cc>mprpndj" 
ron, en las negociaciones llry,l(las a ('fecto 
en \Vashington, la im]1I'rseimlible nreesi(la(l 
{le en(wntrar fórmulas que permitl!'l"l11 :1 

nuestro País obtencl' mayOT'rf; venta.i'1:' (1" 
la producción de una materia prima esen
dal y (le cuyas ~ondiciones de explotación 
y ·venta depende, en gran parte, mH'stro 
d.esarrollo económico.' 

Como se ha enunciado en el mes de ma)''' 
P%o .. se llegó al <lcuerdo de que el 80% 
de la producción de cobre fuera exportado 
por las Empresas Productoras, para ser 
vf\lldido al precio oficial que para nosotros 
t'.s de 27,5 centavos de dólar la libra yel 
20% de la producCión restante entregado a 

Chih" para srr vendido en distintos merca
dos que el norteamericano, salvaguardando 
sí los propósitos de mutua colaboración, im
prescindible para la defensa de las demo
craeias y evitando, en consecuencia, que este 
producto, por uno u otro medio, llegara a 
poder de Rusia o los países satélites de esta 
nación. , 

El 20% de nuestra actual producción de 
cobre se puede calcular en 80.000 toneladas 
v la diferencia entre el precio en que será 
~'€eibido ele 600 dólares, aproximadamente, 
y el de yenta, de 1.200 dólares, más o me
l] os, permitirán )'ealizar una utilidad de 
48.000.000 ele dólares, o sea, $ 4.:320.000.000, 
a la cotización actual de $ 90 por dólar. 

Como expresa el preámbulo del proyecto 
redactado por la. subcomisión estas cifras 
son naturalmente teóricas y susceptibles de 
apreciables modifiraciones ante la incerti
dumbre de que se mantengan las diferen
cias de precio actualmente existentes y de 
que se pUf~da colocar, a la cotización ac
tual, la totalidad de la cuota que se ha r/'
servado el Gobierno de Chile. 

En todo caso, la 11lllg'nitud de la canti
dad anotada seiíala la impol'tanria funda
mental que tiene para nuestro el'ario legil'
lar con prontitud sobre la materia, 

Quecla pues en claro un hecho fundamen
tal: Chile se ha Tesenac10 el 20;,;. de la 
pt'ouuceión de rl1hre para exportarlo libre
mente. 

Hubo unanimidad para estimar que la 
diferencia de precio (]ne se obteng-::t corres-
1'0l1<1a :11 Estado de Chile, y. en ~onsecuen
da, na(li" THw(10 rl'elamar so111'l' t::1l ili feren
cía derrr>ho alguno. 

Para arn'rrial' <1ehiclam('nÜ' e1 problema 
hay qlW ten0r pres0nte, como ya se ha di
ello. que la difereneia de pre('jo l'lltre d ofi 

('ifll Y r1 mercado ne.gro na('c de una situfl
"ión ele l'mel'grnria, motivada por la tensa 
situa(~ión intrrnacionill en que vive el mun
(10 y qU0, en tirmpns de pa~, tall's diferen
cias no serÚll igualmente favorables para 
nosotros. 

Vuestra Comisión ronsic1eró en seguida la 
necesidad rle crear un organismo del Esta
do que tuvirra a su cargo la l'xportación de 
las 80,000 toneladas de cobre. 

Con el voto en contra del Honorable Se
nador señor Frei se estimó innecesaria la 
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formación 'de un nuevo servicio público, no 
solamente en atención a la mala política 
que constituye un mayor aumento del nú
mero de servidores del Estado sino que tam
biénal carácter transitorio que puede te
ner el actual sobreprecio. Kada aconseja 
l,acer pesar sobre el erario cuantiosas su
mas de dinero que pueden ahorrarse entre
gando estas funciones a un organismo exis
tente. El señor Ministro de E<,onomía eon· 
sidera, sin embargo, de más conveniencia 
entregar el control de las expor:.aciones a 
un nuevo servicio del Estado o a uno depen
diente de su Ministerio. 

Desechada no obstante la idea de crear 
un nuevo servicio, por unanimidad y de 
acuerdo con el Gobierno se estimó conve
niente recomendaros entregar estas faculta
des al Banco Central de Chile, Institución 
que por su prestigio y por la naturaleza del 
trabajo de sus funcionarios, constituye la 
mejor garantía para la protección del in
terés nacional. 

Ahora bien, entrando al fondo mismo de} 
problema, la manera más práctica y segu
ra de obtfmer para el Fisco la utilidad má
xima por diferencia <le precio sería la de 
exportar díreetam('~1te el cobre en barras 
sin elaborar. 

Sin embargo, Chile cuenta con una indus
tria elaboradora del cubre, con un capital 
y reserva de aproximadamente $ 550,000.000 
Y que ocupa un número considerable de em
pleados y obreros. Es necesario velar por
que el mercado interno del cobre no sufra 
aiteraciones de precio que se traducirían en 
nuevos factores de alza del costo de la vida. 

No obstante, en las circunstancias actua
les, mantener esta industria y, en consecuen
<,ia, los precios de venta, Sfl tradllce en una 
menor entrada' fiscal que pUflde estimarse 
('omo una prima estatal. 

En efc(;to, sise considera que hoy día 
Chile puedE' colocar en el mercado extl'Ull
j('l'O la totalidad del 20'70 qUf' se ha reseJ'
vado de la producción nacional y tenemos 
en cuenta que el mercado interno consume 
alrededor de 10.000 toneladas anuales, el 
becho de entregar este cohrfl a 600 dólares 
en vez de venderlo a 1.200 dólares impor

,1 :1r:1 al Fisco una pérdida de 6.000.000 de 
rlliJaT'f's. o S"~. de $ 540.000.000 al cambio 
actual de $ 90 por dólm'. 

Sin embargo, esta menor entrada fiscal 
se justifica si se tiene en cuenta que se tra
ta de cobre elaborado destinado al consu
fliO interno y que un aumento de precio de 
la materia prima involucra un alza para el 
(onsumidor, quien pasa a ser el beneficia
t'Ío de lo qUE' podría llamarse una prima 
estatal. 

En cuanto a la exportación de cobre, ha
brá que descartar, desde luego, que estas 
industrias sean las llamadas a hacer las di
ferencias de precio de la materia prima y 
no el Fisco chileno. Se trata de un patri
monio nacional y la utilidad debe Sflr para 
la Nación. 

V flamos en seguida la situación que se 
¡'resenta para la exportación de cobre ela
borado. 

Desde luego, todos los países del mundo. 
salvo los de la costa del Pacífico, tienen in
dustria manufacturera de cobre y necesi
tan, en consecuencia, este material, en ba
nas, para su elaboración. 

Tal ha sido la eseasrz de cobre existente 
en el mundo que los paí3es con industria 
Pl¡Hmfacturera se han inU'resado por com
prar cobre elaborado solamente para refun
dirlo ml sus propias plantas. 

Como la legislación actual impide a las 
tmpl'eS:lS mannfaCülJ'eras vender en el ex
üimjero c01n'e en barras tenían hasta aho
I'n oportunidad de venderlo elaborado de
bic1r¡ a la gran demanda, pero lo que suce
día en realidad era un ne~'ocio de sobrepre
eio de materia prima. El trabajo de obre
ros chilenos y los c3pitalps invertidos eran 
a vec(ls inútil~~, pero era la única forma de 
lllwe¡' rxportaciones. Si mediante los acuer
dos con Estados Unidos el Pisco puede ha
cer un sobrepreeio (le1 metal, exportándolo 
{'11 lmrrns. 1n. exportación de cobre elabora
rlo dí,be circunscribirse sólo a los países 
flH" no cuenten COI1 iIHlustrias como las 
JtUcstras. 

¡.~s ('om'rrJ1f'lItr tam hién dt'.iar estahl('ci· 
do quP es imposible para la industria nacio
nal ('nmpetir en el mercado extranjero por 
rugnto en todos los países con industria es
tahleci(h existen proteccioneR estatales ~ 

trnvés de barreras aduaneras. 
Subsisten, ,sin embargo, en países de la 

costa del Pacífico centros de consumo que 
no tienen industria manufacturera y que la 
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industl'ia nacional puede abastecerlos. 
Se calcula en 10.000 toneladas anuales es

te consumo. 
Ya analizamos anteriormente el sacrifi

cio o menor entrada fiscal que significa 
mantcnCl' la industria y los prccios en Chile 
y cómo se justificaba para evitar un alza 
en el costo de la vida. 

Sin embargo, no se puede adoptar igual 
criterio tratándose de la exportación de co
bre elaborado por cuenta de las Compañías 
Manufactureras Nacionales. Cualquier sa
crificio del Estado significaría un trata
miento discriminatorio de privilegio en fa
vor de personas o sociedades, pero no de la 
Nación. 

Veamos ahora cómo aborda el proyecto 
de ley que tenemos el honor de recomenda
ros el problema en estudio. 

Desde luego se faculta al Danco Central 
('le Chile para adquir'ir, en representación 
del Fisco, las cantidades de cohre refinado 
electrolítico o refinado a fuego que las em
presas productoras de cobre Chile Explo]'a
tion Co., Andes Copper Co. y Braden Cop
per Co., o de quienes sus derechos represen-
ten, deban entregar al Gobierno de Chile 
para su exportación o elaboración en el 
país. Se faculta, igualmente, a dicha insti
tución para vender o exportar el cobre ad
quirido. 

Se ha dicho anteriormente que en virtud 
de los acuerdos entre el Gobierno de Chile 
y el de los Estados Unidos, el Gobierno de 
Chile puede exportar hasta una determina
da cantidad de cobre. Es en consecuencia 
el Gohierno quien debe adquirir y es lógico 
que en estas circunstancias no podría ha
berse autorizado simplemente al Banco Cen
tral para que hiciera estas operaciones; era 
preciso indicar que lo hacía en representa
eión del Fisco. Y se hace espeeial hincapié 
en la forma cómo está redactado el artículo 
].0 del proyecto de ley, porque el hecho 
de decir que el Banco Central de Chile ad
quirirá "en representación del Fisco", no 
envuelve la idea de un mandato en el (~ual 
es mandante el Fisco y mandatario el Ban
co Central de Chile. 

Para que la industria manufacturera no 
tenga tropiezos en su nOl'mal drsé'nvolvl
miento se establece que el Banco Centml de 

~~~-~=====~=~====== 

Chile les venderá todo el cobre que necesi
ten para elaborar artículos que se consuman 
en el país al precio en qué éste lo adquiera. 

Ahora bien, las empresas nacionales ma
nufactureras podrán solicitar del Banco 
Central las cantidades de cobre que necesi
ten para satisfacer sus compromisos de ex
portación de cobre elaborado y tendrán pre
ferencia en igualdad ele precio sobre otras 
ofertas de compra del metal disponible. En 
tal caso las empresas nacionales pagarán en 
dólares el precio que corresponda a la úl
tima venta de cobre en barras realizado por 
el Banco Central en el mercado exterior, o 
el ele la última cotización si ésta fuere in
ferior o no hubiere realizado ninguna ope
l'ación. La exportación se realizará por in
termedio del Banco Central, por cuenta de 
la compañía elaboradora y el precio que se 

. obtenga será liquidado en el mercado libre. 
En otros términos, si una empresa elabo

radora tiene un pedido de cobre elaborado 
del extranjero, se dirigirá al Banco Central 
y solicitará precios_ El precio será el <le la 
última operación realizada por el Banco y 
si no ha realizado ninguna, el de la última 
cotización. Si este precio le es comercial ad
quirirá dólares en el mercado libre y com
prará con esta moneda el metal correspon
diente. La exportación, como se ha dicho, la 
realizará el Banco y entregará a las com
pañías los dólares provenientes de la expor
tación para que los venelan también en el 
mercado libre. La diferencia o utilidad pa
ra las compañÍéls será la que obtenga entre 
b materia prima y el cohre elaborado. Pa
m colocar el producto en estas condiciones 
estarán a hiertos los ffiC>T'Caelos que no tie
nen industria elaboradora. 

Bn determinadas oportunidades será ven
ü¡joso para nuestro intercambio comercial 
vender cohre elaborado a ciertos países, aun 
("uando el prccio de venta pueda ser infe
rior al de otras plazas. En tal caso el pro
yecto en informe autoriza al Banco Cpntral 
para que, ('unndo lo aconseje el interés lla
pional. y ron el voto de los dos ter$lios de 
los mi.emhros de su directorio, encargue a 
lB industria nacional la elahoración de co
bre para su exportación. En estas operacio
nes el Dan('() Central pagará a la industria 
manufacturcra pI precio de elaboracíón, 'su-
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ma que deducirá del valor que obtenga de 
la. venta del proliucto. 

Las entradas que produzcan todas las 
operaciones, deducidos los gastos I que efec
túe el Banco Central, ingresarán a R.entas 

"Generales de la N ación. 
En mérito de las consideraciones anterio

res, tenemos el honor de recomendaros la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0- Facúltase al Banco Cen
tral de Chile para adquirir, en representa
ción del Fisco, las cantidades de cobre re
finado electrolítico o refinado a fuego que 
las empresas productoras de cobre Chile Ex
ploration Co., Andes Copper Co., Braelen 
Copper Co. o ele quienes sus derechos repre
senten, deban entregar al Gobierno ele Chi
le para su exportación o elaboración en el 
país. Facúltase igualmente a elicha Institu
ción para vender y exportar el cobre adqui
rido. 

Artículo 2.0- El Banco Central de Chile 
venderá a las empresas nacionales manufac
tureras de cobre, al precio de adquisición. 
todo el metal que necesiten para elaborar 
artículos que se consuman en el país. 

Artículo 3.0- Las empresas nacionales 
manufactureras podrán solicitar del Banco 
Central las cantidades de cobre que nece"i
ten para satisfacer sus compromisos de ex
portación de cobre elaborado y tendrán pre
ferencia en ig'ualdac1 de precio sohre otras 
ofertas de compra del metal disponihle. Bn 
tal cas'o las empresas nacionales pagarán por 
el metal, en c1ólarps, el precio qne cor]'(~spon
da a la última yenta de cobre en barra rea
lizada por el Banco Central en el mercado 
exterior, o el de la última cotización, si es
te fuere inferior o no hubiere realizado nin
guna operación. La exportación se rea liza
rá por intermedio del Banco Central pOI' 

cuenta de las empresas elaboradora" y t'l 
precio que se obtenga será liqui(lado en el 
merca:do libl'e. 

Artículo 4.0- El Banco Central, cuanclo 
lo aconseje el interés nacional, poclrá ('on 
el voto conforme de los dos tercios de los 
miembros de su Directorio, encargar a la 
industria nacional la elaboración de cobre 
para su exportación. En estas operaciones 

el Banco Central pagará a la inuustria ma
nufacturera el precio de elaboración, suma 
que deducirá del valor que olJtenga de la 
venta del producto. 

Artículo 5.0- El Banco Central de Chile 
estudiará las condiciones de fletE', consumos 
y precios del cobre en los mercados nacio
nales y extranjeros, organizando al efecto, 
directamente o en colaboración con otras 
entidades que operen en el exterior, y con 
la representación diplomática y consular de 
Chile, la investigación y la estadística de la 
producción, manufactura y comercio mun
diales del cobre. Estudiará asimismo, las 
condiciones de producción del cobre en el 
país y en el extranjero, para cuyo efecto las 
empresas productoras que extraigan cobre 
de yacimientos ubicados en el país, estarán 
obligadas a suministrar todos los antece
dentes que le solicite y' que tengan relación 
directa o indirecta con los costos de explo
tación, con la prouucción y con la venta del 
cobre. 

Artículo 6.0- Autorízase al Banco Cen
tral para conceder al Fisco un crédito en 
cuent.a corriente en moneda nacional o ex
tranjera sin intereses, sobre el cual podrá 
girar el propio Banco para cancelar las au
quisiciones de cobre, el precio de elabora
ción del mismo, a qUé se refiere el artículo 
4.0, y los gastos que se originen con la apli
cación de esta ley. Estos últimos serán pre
viamente acordados por los dos tercios del 
Directorio del Banco. 

Artículo 7.0- I~as entradas que produz
can todas estas operaciones, deducidos los 
giros a que se refiere el artículo anterior, 
ingresarán a rentas generales de la N ación. 

Artículo 8.0- Para las exportaciones a 
que se refiere esta ley no será necesaria la 
autorización previa del Consejo Nacional 
de ComE'l'cio Exterior, pero el Banco dar:í 
cuenta a ese organismo de las operaciones 
que efectúe. 

Artículo 9.0- Para los efectos de esta ley 
no regirán las limitaciones y prohibiciones 
establecidas en la I~ey Orgánica del Banco 
Central de Chile." 

Sala de la Comisión, a 30 de julio de 
1951.- Gregorio Amunátegui.- Pedro 
Opitz.- Eduardo Frei.- Fernando Alduna
te.- Hernán Borchert, Secretario de la Co
misión. 
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INFORME RECAIDO EN EL PROYECTO SO
BRE DESTIN ACION DEL PRODUCTO DE LOS 

IMPUESTOS A LAS APUESTAS MUTUAS 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Haeiell'la 11" "ollsi

derado un proyecto de ley, reEJititi,,) ]JO!' la 
H. Cámara ele Diputados, para destinar ¡j 

heneficio de los Hipódromos de Antofagas
ta, Peñuelas, Concepción y Punta Arenas. 
el impuesto que en favol' del Fisco estable
(·en sobre las apuestas mutuas las disposicio
nes legales vigentes. También se libera al 
Hipódromo Chile, al Club Hípico de Santia
go y al Valparaíso Sporting Club, de la 
obligación de entel'al" en arcas fiscales el 
producto del impuesto Jel 2%, establecido 
en el artículo 4.6 ele la ley 9.629, a fin de 
destinarlo al financiamiento Lle las propias 
entidades hípicas individualizadas. 

La iniciativa en informe se fundamenta 
en la necesidad de ayudar a las institucio
nes hípicas, cuyos presupuestos ele gastos 
neusan, año a año, notables déficits. 

Debe llamarse la atención que alrededol' 
ele las entidades hípicas vive numerosa cal~· 
tidad de empleados y obreros y que, por és
ta y otras consideraciones conocidas de los 
señores Senadores. es necesario legislar pa
ra que no se produzca una crisis en los Hi
pódromos del país que .. obligadamellte, si 
('ontinúall ('n la situación actuaL los lIeYn
l'á al cierre de sus establecimientos. 

Hay antecedentes que han permitido esta
blecer que algunos hipódromos han experi
mentado pérdidas en sus ejercicios finan
eieros de, aproximadamente, el iJO~1r de 811 

('apltal sonial. 
La iniciativa en infol'l1le eede, Cl! ¡)l'inwl' 

lugar, a los Hipódromos de Antofagasta. 
Peñuelas, Concepción y Punta Arenas,el 
8~;' del 157~ de los impuestos que gravalJ 
las apuestas mutuas que se efectúan eJl di· 
chos institutos. Mediante el articulado ('ll 

informe, el Fis¡:o renunciaría a la ("1l'tiíl'ld 
de $ 4.:300.000 anuales. El costo que l"l:pr'l
senta la cesión o renuncia por parte dd 
Fisco el! favol' del Hipódromo Chile. llel 
Club Hípico de Santiago y del V¡dpr..raíso 
Sporting Club, es de más o menos 33 lJ1H!o
nes de pesos anu .. les. 

Según los cálculos efectuadoJ, se t~stima 

que el finaciamiento propuesto C!l la inida
tiva de ley en estudio es sohradamente su
ficiente para compensar la menor entrada 
fiscal. En efecto, el gasto se cargará a los 
mayores ingresos que se produzcan :111unl
ll1ente por connepto de impuestos a las 
apuestas mutuas en los Hipódromos que :.le 
ingresa en la Cuenta C-28 del Presupuesto 
de Entradas de la Nación. 

Como un dato ilustrativo y para formar
se un concepto ~obre la materia, es conve
niente destacar que en Francia 1.'.,s :>;.)1 ¡(·da
des hípicas reciben para sus gastos y pre
mios de carreras, el 8% del juego. Siendo 
el descuento de 13,50%, resulta que el 60% 
de este porcentaje es aprovechado COll firles 
hípicos. En Chile, en cambio, los Hir,ódr'J
mos reciben para tales fines el 9,43% del 
juego, es decir, sólo un 41 r;:; del descuento 
que llega hoy día a 23%: 

Bn cuanto al Club Hípico de Santiago, se 
ba demostrado que sólo el aumento legal de 
los sueldos del personal se calcula para el 
año próximo en $ 8.000.000, o sea, casi el. 
1 % elel juego anual de esa institución. 

Vuestra Comisión estudió detenidamente 
la situación, especialmente del Hipódromo 
Chile, del Club Hípico de Santiago y del 
Valparaíso Sporting Club, y llegó a la con
clusión de que si bien se justifica amplia
mente el propósito que persigue la inicia
tiva de ley en estudio, no es menos cierto 
que es indispensable introducirle algunas 
modificaciones, que permitan una redistri
bución equitativa entre las Cajas de Previ
sión de estos institutos, las cantidades para 
la administración de los mismos, y la que 
incrementa los premios de carreras. 

Por otra parte, se ha querido aprovechar 
('sta oportunidad para proponeros al¡¡:unos 
artículos tendientes a liberal' dl' todo im
puesto a las reUni(meH hípicas en beneficio 
de los Cuerpos de Bomberos y las que se 
efectúan en henefieio de la Paseua ele los 
Niños Pobres. 

Estos artículos fueron propuestos a indi
('ación del H. Senador don Hernán "B'igue
roa Anguita y las razones que lo justifican 
son obvias. Si en realidad se quiere bene
fjciar con el producto de las entradas de 
carreras a los Cuerpos de Bomberos o a la 
Pascua de los Niños Pobres, no es ,posible 
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que, pOI' otJ-a j)llrtc', la ley les ('el'('ene las 
mií.unas entradas. 

En m érito de las ('onsideraciones ('X pues
tas, vuestra Comisión tiene t'l honor de ¡'f'

('omendlll'os la ap¡'obaeión del proyeeto en 
informe eon las siguientes modifi('at'iones: 

Artículo 2.0 

SUp¡'illlir en este nr·tículo la hase "y ¡'Oll 

el ob;jeto dI' ('olttl'ilmí¡' a Sil propio t'ill1111-

l·¡nmirllto". 
Agt'rgar :d final drl ¡¡l'tíntlo 2.0, los Nl

g uien t eN in cisos : 
"ne este 2<.;;. los t¡'es hipódrolllos señala

Ilos destinarán un 1,:3 ,;.; a sus gastos d(' ad
lllinist raeión, un 0,41;. a premios de eul'I'(,
ras onlina l'Ías, Ull 0,20 jr a la Caja de Reti
ro .Y Pl'r\'Ísióll So('ial !le P,'e¡>al'aclo¡'es y ./i-
1Jt'tes pa I'a sus t'ollrlos de jubilaeiolles, y 1111 
0, 1 O~;. a In misma Caja para entena' In 
asig'naeión me!lsual de Yt de sueldo vital 
('stableeiaa a f¡¡vol' 111' los euidac!ol'es de ('11-

balJos en rl illC'iSO 2.0 del articulo 4fi lle la 
ley 9.629. 

"Hl poreentaje (le 0,20% estableeit10 ('1] 

el ineiso anterior, el Val paraíso Sporting 
Club delwl'á destinarlo al Fondo de .Juhi
lación de hJ Caja de PI'eyisión de Empleu-

establecidas a Javor del pel'sonal de Jos 
hipódromos (lo/e) y de las ('ajas ele Retir'() 
y Previsión :';o(·i¡¡1 de Preparadol'es y .Jine· 
tes (O,75~1o), en el artíeulo 46, inciso segun
(lo, de la ley 9629, de 18 dI' .rulio dt> 19;)0. 

Artículo 4.0 

Las disposiciones del artíeulo anterior se 
aplicarán igualmente, para los hipódromos, 
pn la liquidación de las reuniolles extraof'· 
Ilinar'ias anuales en heneficio de la Pascua 
de los Niños Pobres, autorizada pOI' la ley 
N.o 7:iR4, (le 7 de Dif'iemhre de ] !H2. 

Artíeulo :;.0 

Derógallse pl artíeulo ] .0. in ('iso 2.0, de 
la ley 7384, de 7 de Diciembre de 1942 y 
pI último ineiso del articulo 4ft, (11' la le:'" 
9629, <1r IR de .Julio dp 19fíO". 

~ala de lu ('omisión, a 1.0 dt> Agosto de 
19;)J.- Fernando Aldunate.- Pedro Opitz. 
Para los efectos reglamentarios, Eduardo 
Frei,- Hernán Borchert.- SN'rrtario de 
la Comisión. 
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dos". INFORME R.ECAIDO EN EL PROYECTO SO· 
Agt'eg'ul' a C'olli'ÍnUHeión los sigllientcs 1.I1'- BRE EXENCION DE IMPUEST08 A LA 

tícuJos: FtTNDACTON "GUSTAVO VALLBD(íR 

Artíeulo 3.0 

"-
"Las reuniones de carreras en heneficio 

de Jos Cuerpos de Bomberos, que se l'ea.li
zan en Jos hipódromos de] país de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 6.0 de la 
ley N.o 5055, de 12 de Febrero de 1932. 
estarán ,exentas de todo Impuesto ·fiscal 
o municipal, presentp o futuro que grave 
estas actividades. 

En dichas reuniones se destinarán ínte
gramente a la institución beneficiada. las 
entradas de holeterÍa que en eUas perciban 
los hipódromos y el total de la eomisión 
sobre las apuestas mutuas que rija en pl 
nlOmel1to que pllas se vprifiquen, sln otro 
deSt'l1elltn quP los eontemplados en las le
tras b) Y d) del artíeulo 2.0 de la lev 
N.o 5055, de 12 de ''Febrero de 1932 y las 

SANCHEZ", 

Honorable S(mado: 

Vuestra Comisión de Hacienda ha consi
derado un proyecto de ley -remitido por 
la H. Cámara de Diputados- que declara 
exento de todo impuesto a la Fundaei6n 
"Gustavo Valledol' Sánchez". como asímis
mo la renta !le cualquiera naturaleza que 
ella perciba, con excepción de los impues
tos municipales y de aquellos que corres
pondan al pago de servicios eomo pl1vimen
tildón v otros similares. 

IJa Fundación "Gustavo Valledor ~án
ehez" desarrolla una interesante obra social 
educativa y proporciona alimentación, ves-
1\lario y otros elementos a estudiantes des
de la ~scuela primaria hasta la Universi-
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dad. Desde hace más de 20 años cumple 
(>sta i.mportant~' oh1'a con su patrimonio so
dal formado por el remanente de los bie
nes qUE'dados al fallecimiento de la seño,.a 
~Vit'alia. Heen de Valledor y cuyo monto 
es de poco más de quientos mil pesos. La 
Institución tiene personalidad jurídica y las 
actividades son regidas por un ('onsejo n:
rectivo. 

Las razones expuestas, por si solas, cons
tituyen un antecedente tiue justifica el 
tratamiento tributario de excepción Pl',)

puesto en el proyecto. 
Por estas consideraciones. tenemos el ho

nor de recomendaros la aprobación del pr('
yecto en informe, en los mismos términ0s 
en que viene redactado. 

Sala de la Comisión, a 3] de ,Julio df' 
1951.- Gegorio Amunátegui.- Pedro Opitz. 
Eduardo Prei.- Fernando Aldunate.- HAr
nán Borobert, Secretario de la ('omisión. 
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MOClON DE VARIOS Sb<ÑORES SENADORER 
!:lOBRE AMNISTIA A LOS INFRACTORES DE 
LAS LEYES DE DEF.ENSA DE LA DEMOCRA· 

CIA. SEGURIDAD INTERIOR DEL ESTADO Y 
ABtTSOR DE PTTBLlCIDA n. 

Honorable Senado: 
Los Senadores suscritos presentamos a lil 

consideración de la Corporación el si/mien
te: 

Proyecto de Ley: 

"Artíoulo Úllico.- Concédese amnistía a 
los ciudadanos que estén actualmente pro
cesados o hayan sido condenados por in
fraceión de la ley N.O 8.987. sobre Defensa 
de la Democracia, de la ley N.o 6.026, so
bre Seguridad Interior del Estado. y pllr 

delitos de Abusos de Publicidad. 
Esta ley empezará a regir desde su pú

blicaeión en el Diario Oficial". 
Santiago. :)1 de julio de 1951.- Dr. S. 

Allende G.- l. Torres.- Eugenio Gon
záIez.- O. A. lYIartfnez.- A. Dubalde,- E. 
Oru.z Ooke.- Oa.rlos Ibáfiez.- A. B6rquez.-
9. Ocampo.- Ellas Lafertte G.-

16 
MOClO.1\' DEL ::)l:),ÑOR MAIRA SOBRE ÁU~ 

.\fENTO DE PENi·lJO;\ A DOÑA DESWERIA 

DEL CARMEN VERN.4,J'ilJEZ 

Honorable Senado: 
Por ley 9533, publicada en el Diario Ofi. 

cial del 14 de Diciembre de 1949, se le con
cedió una pensión de gracia de $ 600 men
suales a doña DE'sideria del r;ármen Fernán-
dez. ~ 

La beneficiada es hel'luana de don Víctor 
I~leazal' "{1"1ernández, quien perteneció a J 
Ejército y tomó parte en las campañas de 
Perú y Bolivia. Ella cs soltera, cuenta con 
más de 7fi años de edad, enferma e impo
sibilitada. para trabajar no pudiendo, por 
lo tanto, ganarse el sustento y aumentar así, 
l¡¡ exigua entrada mensual que significa 103 

$ 600 que le acordó. por gracia, el H. Con
greso, siendo ésta la cantidl1d única con que 
euellta para vivir. 

La señora J;"1ernández necesita. además, 
sufragar sus más indispensables gastos men
~'Uales, como ser vivienda y alimentación. 
la compra de remedios pal'a aliviar la en. 
fermedad que la aqueja. 

gn vista de su precaria situación econó' 
mica y de la justicia que reviste el acudir 
en su auxilio, en la forma más inmediata 
posible. vengo en proponer. conforme a Jos 
antecedentes que el H. Senado conoció an
teriormente. la aproh;:¡rjón del siguiente. 

Proyecto de IJey: 

Artículo único: Auméntase a la cantidad 
de $ 2.000 mensuales la pensión que actual
mente disfruta doña Desideria del Carmen 
Fernández. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem res
pectivo de pensiones de] presupuesto del 
.Ministerio dt' Hacienda.- F. Maira C. 
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MOCION DE LOS SE:&ORES ALDUNATE y 
FIGUEROA SOBRE RECONOCIMIENTO DE 
SERVICIOS DE DON ALBERTO WIECHMAN 

MURPY 

Proyecta, de Ley: 

"Articulo únioo. Abónese, por gracia, y 
para todo!! los efectos legales, en la hoja 



/ 

HlJ() 

de servicios del :\[ayo!' (le Fljén:ito don· 

Alhel'to Wieehman )fUl'phy, ¡:l años. 2 llll'

Sf'S y ;¡ días de sel'vieios prestarlos f'n 1'nn

CÜlI1f'S ('onsn]at'es y (liplomáticHs. entr-e pI 

19 de fehrero de 1926 y l'1 24 dl' mayo de 

] 9:19. Y eOllcédesell' pI derl'cho a ohtl'nt'l' 

la 1'l'l1quidaci6n de su pensión df' l'('ti!',) 

sobrc la base de los sur1<1os fijados H 'ill 

grado, con los rea,iustl's a qur dl'n lugal' 

las disposiciones que sobre l'rliquic1ación y 

aumento de pl'nsiolll's sr otorgurl1 o se ha

yan otOl'gado al jlrl'sonal dr 1m; Furrzas 

Aunadas cn retil'O, y complltándosrlr rl 

tirmpo qur se lp ahona por la pl'pspntp 

ley, 
Bl gasto sr imputará al ítrm l'rspecti\'o 

de jlpnsionps (lr] Prrsnpursto (]p HH('iel1-

da",- Hernán Figueroa, -Fernando Al

dunate, 
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MOCION DE LOS SEÑORES MAZA Y FI:}UE

ROA SOBRE RECONOCIMIENTO VE Rl':l1VT

CIOS A DON JOSE MARIA GARCrA M{ fJ~OZ 

Honorahle Senado: 
El Capitán de Carahinel'os (Ion .Tosé ~f. 

García fué llamado a rl'tiro. por Drcre

to Suprl'mo N,o 1207 de 20 dr frhl'ero (lp 

1946.. no obstante trataesc df' un Oficial 

joven y hien caliñcado, El motivo por pI 

cual se lf' llam6 a retiro fué el hecho <le 

que la Dirección General de Carabinero:.;, 

en uso de ]a facultad que le concedía el 

Decreto Supremo N,o 6112, de 1,0 dr (li

ciembre de ]945, ]0 inelny6 en la cunh 

de eliminación anual. 

Ahora hien, como los acuerdos tomados 

por la H, .Tunta Calificadora df' }féritos. 

son seCl'ctos y df' ellos n ose de.in eOIlstíl'l

da en íletas. el Capitán Gal'ría l1U!1ra pu

do síllwl' las razones por las ruales que(ló 

fuera drl servicio, a pesar dl' haberse diri

gido por ,intel'J11E'dio del Ministerio llel 1n

terior. a la Dirección Genpral dr ral'abine 

ros, solidtándole qur le diel'a a conocP!" 

las eausas que la indujeron a tomar Ü\'! 

extrema medida, Siempre se le eonstestl) 

que su !'etil'o ohedeeía al heeho de ha.lwl' 

sido ineluido en la cuota de p1iminadoll 

¡¡nunl, PO!' la H, .Tullta ('alifiea<lo¡'u dI" 

}téritos y (l11l' los }\('U(lt',tos (\p ésta p¡'atl 

spcretos, 
Fácilmente se pué de comp!"rndf'l' qu(' es

te procedimif'nto se prestaba a múltiples 

in.iustieias. plll'S a 1m; afectas<1os ni siqui(l

I'a se le daban a conocer las razol1Ps qu'! 

<1t'terminaban su f' 1iminacióll, Fué ]lO!' ('s

to que el Decreto Supremo N,o 9:~O de 1 ~ 

(le fl'brf'l'o (le 1947, privó a lH Di!'ee('Íón dt' 

«al'abineros de esta faeultad omnímoda <11' 

llamm' a retÍ!'o a lOR oficiales f'n fornl:1 

forzosa y sin apelaei611. tf'J'll1inando (1f' es

ta manrra con esp ambiente (le mah'stal' .. 

intranquilidad que existía l'lltl'e 10R ()fi¡;ia

les que no tenían la neceRal'in Regtuida<l 

(le lWl'lllanpneia en 1<1 Institución a que los 

hacían ac!'eedores su" años <le serYieios ;' 

su huen compol'tamipnto, 

En idéntica situación estuvirron los ])1'()

fesol'rs df' Carabinf'l'os y los 'empleados 

vieiles que allí prf'sta han s(,1'vieios. pero 

('1 Gobierno reincorporó a los pl'ofesol'es 

y a los Prll pleados civiles les abOlló eÍlll'o 

añoR y ()l'(lenó además. reajustarles SU" 

lWnsionl's. por ley N,o 9,600 dr 20 <le abril 

df' 1950, Igualmente a los Coroneles y 

'l'enienteR Corone]f's de grado 3,0 les ajus

tan sus sueldos en cada oportunidad en 

que 1f' son aumentados a] persona] e1,1 ser· 

VICIO activo, 
El Gohierno en su deseo de haeer jus

tieia al Capitán García, dict6 el deeI'eto 

N,o 255,,) con fecha 30 de abril <1e 1947. 

por el cual le abonaba un año de servicio 

y le reajustaba su pensión de retiro. pero 

este decreto fué objetado por la Contralo

ría, por estimar que dehía ser materia dE' 

una ley de gracia, 
Por todos estos hechos anotados. Yengo 

en R0111rtf'1' a la considE'l'Heión or] Honora· 

hle Senado el siguiente: 

"Artículo 'único, ¡Abónense, por gracia 

y para todos los efectos legales. séi~ años 

en la hoja de sel'vieiüs de don .José ~Iaría 
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{jarcía ~luñoz y eoneédesf'le eJ drreeho a 
r¡llr su fwtual pensión le sra l'cliquidll(la 
('011 Ja ¡,pnta y asignaeioues qur ñdualmell
t(, (,ol'responden a un ::\! ayol' de ('urahinr
ros. grado 4.0. 

~~l mayol' gllsto ql1(' <lemanc1t' el ('UlIl
plimü'nto de la pl'esrnte ley se i1l1]mtal',í 
a J ítem l'('spectivo de IwnsiollPs (lp1 Pl'PSll
puel'lto drl::\finisíerio elr Haeirllda".- Jo
sé Maza,- Hernán Figueroa Anguita, 

19 

MOCION DE VARIOS SEÑORES S~r,"\D0RES 

SOBRE INDEMNIZACION AL f~SOH l~m)u· 

RO ALARCON SEPULVEDA y FJNANCIA. 

MIENTO DE LAS OBRAS PARA MEJORAR 

EL SERVICIO ELECTRICO DE PARltAL 

Honorable ~enado: 

Por decreto sUIJl'emo N,o 1021, del )linis
tel'io tlrl lntrl'iol', de 1:1 de ~IaJ'zo del pre
sente año, se ha declarado la eac1ueidad <1(' 
la concesión del sel'\'icio público de distl'i
hlleión de energía elédl'ica de PalTaL y s(' 

llrdena el remate de los hienps tÍRieos (le la 
empresa que lo explota. B~ra eonceRiollariu 
don Isidoro Alal'cón ~epúlveda. 

Los bienes suhasta(los los a yaluó eH 1 ~H() 
la Dirección General de Servicios Eléetri
('OS, en adelantt' la Dil't'('cióll, pn la Slllll<l 

dr * :1.!llí.lOO. lJal'a los d('C'tos d(' I;~ I'i.i;l
"ión (lp tal'ifns. Nin l'llIhal'g'o, para los pf('('
tOR (ll' la subasta, 1:1 I)il'e(,l'i(ín (le}ll'('(oi(¡ Jos 
hirlf('s, ('stimúllc!o]oS t'll * 1.078.100, t'll ]:.~ 

de marzo (1('1 año pn Clll'SO, 
Con este mínimo SI' rfectuú J a ]ll'imH,l 

suhasta y por llltill1o, SI' yprifieó la drl ;31 
de .Tulio <le este año ('Oll el mínimo (1<:, * :14:-\.407.16, monto <1p ]a suma iH1plH1a,l;¡ 
a J PiF;eo ] lOl' ('] ('Ol1('p8i on a J'io. El Pis('o S(' 

af1jurlie<Í los hirnps (le la etlllll'eSH ('H eS<l 
suma. (lpbirndo Ptl t'ollsP(~llenl'i;.1 toma!' (,1 
srn'i('io a su eaJ'g'o la Dirr('eión (ien('J'H 1 el!' 
Srl'vieios Rléetricos. 

Xótrsr qur no huho intp¡'cs<i(lo en la S11-
h;:¡sta. pOJ'que en SUR hasrs se rstahlet'Ía qlH' 
el suhastador (lehía innrtil' la suma oe 
$ !'l.4S0,OOO. en ohl'as de mejol'amirnto flrl 
s('nieio. lnvel'sión qnr ninglÍn pal'ticulal' 
o sociedad podía afrontar. Consecuencial-

mente, ahora deherá el Fisco afrontar este 
gasto . 

. Así, el },iseo ha ad(lUirido en $ i548.40i.16 
hü'nes que la DÍ!'('eeión Gellel'al de Servi
cios Eléeüicos a pI' e e 1 o este mio en * J .678,100-, Y el concesionario HU recibe 
p"pcio algullo, pues lo adeudaba al Fisco.. 

ER indudable que tal solución repugna ;{ 
la justieia y a la equidad, ¡JUI'que Rignifí
ea prival' a 1ll1a pel'SOllél de lOR bienes ad
quil'idoR en toda ulla "ida de trabajo y 
pel'judica l' a tpI'eel'oR. espeeia hnpute si se 
considera que I t'l mal sel'vicio que suminis
tran las empresas eléetricaR ell' dudades 
pequeñas, l'llÍl'e otras la de Parral, obed(,
ce a causaR extrañas a la voluntad y al 
interés de Jos }Jl'opios (~()jJepSi()ll<l dos, 
('OIllO son las pl'oyenienteR (lel alza l'x
i1'.a ordinm'ia or los gastos ele explota cióa 
por aumento tlf' j)l't'!'io(! el ('ollJhustihle. de 
lofl. l'eplH'stos, de los sueldos y jOl'nall's, dr 
los impuestoR, etc., qup no pueden fiulln
eianle o}Jol'tuuamelltp e011 alzas de tarifas, 
(lrhido a las limitaciones de la lry. 

La adjudicaeión po]' el Fiseo en las COll

\1ieiones Reñaladas, de lOR hiplles de una 
empresa eléetl'ica elt' se¡'vieio público. se 
(!phe a un l'vidente vaeío dE' la T.Jpv Gene
l'a l de ~(' l'vieÍoR Eléet l'icos. Este V'1l río no 
exist.e. ]lU]' t'jemplo, ni E'11 el contrato-ley 
erlehl'ado entl'e el Gohipl'no y la Cía, Chile
na. de Eléctl·i.eidad, ni en el contrato f'11-

tl'(' pI (iohip¡'J1o y la Compañía <le 'l'eléfo
!lOS (le Chile, que rigp la ('()JJ('esióll (~Pl 

ReJ'vicjo telefóllico que estú (:om pañía RlI
ministra. Bn el primero, no se eonsulta el 
remate de los hienes, ni hay normas tan 
d riísticas ell casos de mal servicio; y en 
('l Regundo, sr rstableee que, lJl'oduei(la la 
eatlueidad, 1'1 Fisco ac1quiril'ú la totalidad 
<lel sistrll1a de la Compañía y paga/'H 11 rs
ta un lll'relo r(juivalente a la inYPJ'slOlI nr
ta. (inciso T del artículo, 10 (1(>1 ('olltrato 
Hegl,amrntario) . 

El eoneeRion:uio srñol' .A lan'ón ha Rllfri
(lo pues gravE' prrjuielo, drri"ado <1(, J'C

Rolneionrs (le la J1ire('('ión (lrllPJ'al d(> ~er

"ieio Bléetl'icos que, po!' lo 1lH'J!OS, lmedr 
(>stimaJ'sr en la diff'l'rnci~ (,l1trr el Jll'eeio 
de la suhasta y el valor r('a1 dr los hienrR 
considerando este acuerqo con la tasación 
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Úe este año de la propia Dirección. ];};a 

diferencia es de $ 1.134.692.84. 
En un caso similar, el de la empresí:t 

eléctrica de Nueva Imperial, el H. Congre
so Nacional apreció la injusticia y falta de 
equidad de una situación como la plan
teada, y dictó la ley N.o 9582, de fecha 
7 d~ Marzo de 1950, por la cual facultó al 
Presidente de la República para adquirir 
para el Fi~co los bienes de esa empresll. 
de acuerdo con la tasación practicada pOI' 

la Dirección General de Servicios Eléctri
cos. 

En el caso actual no es posible segnh· 
el procedimiento señalado, por haberse 
efectuado la subasta. Pero, siguiendo el 
principio que ispiró esa ley, puede enterar
SI' . al concesionario el justo precio, pagiÍ l' 
dole 1~ suma de $ 1.134.692,84 ya referida. 

Por otra parte, el Fisco Sf' halla obliga
do a cumplir una condición que señaló 
para la subasta: invf'rtir $ 9.450.000. (\ti 

mejorar el servicio. 
En virtud de las consideraciones proCK'

dentes. venimos f'n proponer el siguif'rt
te: 

Proyecto de ley: 

"Artíoulo 1.0-- "F'aeúlt1lsP al Presidente 
de la República par;] pagar a don Isidoro 
Alarcón Sepúlveda, ex-concesionario del 
servicio público de distribución de energía 
eléctrica de la ciudad de Parral, la f:anH
dad de $ 1.134.692,84 a titulo el., indemniza
ción, por haberse adjudicado el Fisco Jd~ 
bienes afectos a esos servicios. en nna su
ma inferior al precio fijado a los mismo~ 
por la Dirección General dp Se"vlcios T<jl~t
tricos. 

Artículo 2.0 Faeúltasp al Presidentf' rl(' 
la República para invert.ir hasta la sum¡.¡ 
de $ 9.450.000. durante los años 1952 .v 
1953, en dos cuotas iguales. en las obras 
de' mejoramiento del servicio público re
ferido que determiIH' la Direeeión Genera 1 
de Servicios Eléctricos_ 

Artículo 3.0 El gasto que élemande la 
presente ley se imputará a las mayores 
entradas que produzea f'1 impuf'sto al eo
breo 

Artículo 4.0 Esta ley regirá nesde ~1I DU-

hlicaeióll en el Diario Oficial".-Eduardo 
Alessandri R. - Ulises Correa.. - Julio 
Pereira.- Pedro Opaso.- Alberto del Pe· 
dregal. 

111. INSERCIONES 

1 

RElPRESENTACION DEL COMITE DEL PA 
BELLON DE CASAS DE EMERGENCIA 

DE TALCA 

'ralea, 28 de julio de 1951.- ~eiior Sal
\ador Ocampo.- Estimado compañero: 

T..Jos suscritos, en representación del Co
mité del Pabellón de Casa de Emergencias. 
ubicado en esta ciudad en calle 14 Oriente 
:l!~ y '* Sur, saludan atentamelltt' a nst('rl 
y le exponen lo siguiente: 

l~stamos en peligro de ser lanzaúo::i dI' 
nuestras l'.asas habitaciones de emergencia 
donadas por la Corporación, por intermedi0 
de la Municipalidad de Talca, en daño 
1946, donación que obtuvo este mismo Co
mité para sus eomponentes. 

Pero (~omo hoy nuevamente estamos ame
llazados de lanzamiento, por el hecho de qUf' 

('1 terreno en que fW encuentran nuestras: 
donaciones estÁ siendo soljrltaoo a la 1. 
('ol'poración (Ji: R(~(·(lllstl'ue('ión. por el Cuer
po de Cara hinef·o::;. pal'l1 ('onstrnÍr f'n dicho 
tcrnmo la Cnarta Cnmis8¡'ía Rural y anexar 
la 'Tenencia Orientl'. y por ot.ro lado, la 1. 
Corporación desea tam hién eonstruir en 1'1 
la mencionado lugar, una población obre
ra, teniendo por esta eausa paralizada la 
solicitud del Cuerpo de (:arabinero8. 

:\osotros. por lluesfrél parte. estamol'l I'n 
cumpleto desacuer'do e(,Ill ambaR ('081'18. p()r 
lns sig-uientes ['aZ01H'S: 

1) Porqut' para dl'jar ('1 terreno expe
dito 1)11.ralo que se pretende hacer. ten· 
<i rÍamos que vel'Ilos en la necesidad de des
hacer nuestras casas. estando aún en eondi
dones de habitarlas pOl' muehof; años más. 
pon la consiguientp prrdicla <lrl matt>rial .' 
la pérdida total dI' los clip;.: ~(,I'vic~ios hi
¡riéni(·os aetualmellt" en aeeión. y (·reándose 
d .. inmediato otro problema para I1nestl'(j 
futura nbieaeión. dado la falta total dp ha
hitaeiones: 
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:¿) Tanto la Cuarta Comisaría Rural eo
mo la Tenencia Oriente pu('den ubicarse en 
yarios otl'OS ~jtios t'riazos t'xistf'ntes ('11 la 
l'ohlH('ÍÓll, itwlusivl:' en un tfl'ffnO fiscal que 
existe en calle 14 Ori('ute, í y 8 Sur, y 

:3) Tenielldo presente la triste experÍf'Il
('il1 que tenemos de las construcciones de po
hJaeiones Ohl'el'3S, ljUf se construyen con es
te Hombre, pel'o que después, debido a :'\u 
alto eosto y eallon de arrendamiento. sólo 
pueüen ser habitadas por los ('mpleados o 
pf'l'sonas de clase media, como ha sucedido 
('on todas las poblaciones obreras construÍ
das en esta ciudad, es que creemos que este 
es Ull plan ilusorio ile la I. ('orporación. 
<lgregando a esto el total desfin:lóamiento 
en que se encuentra la Caja de ésta, ya que 
tiene adnalmente varias construcciunes in
eunclusas por falta de fondos. 

Por lluestm parte. hemos solicitado a la 
1. Corporación lo que creemos la solueión 
del problema: qU(' se 110S venda a nosotros. 
('011 el máximo de facilidades y al minimun 
de pl'eeio. dado a (lue todos los oruJHl'1tes 
somos o])1'er(ls. PI terreno que oeupamos aC'
tnalmente. y para tal efecto hrmns 111'eSe'l
t<lO.n nna solicitud eon fecha 20 de enero 
del año en eun;o, a la que hemos acompa
ñado Jos siguientes rlncumentos: ('opia es
nitu1'a (·omIH'ayenta COl'poJ'arión al señor 
Domingi.l LalTaín: infol'm(' Visitadora ~o. 
cíal señ()]';] Lidia (iollz;Íl¡,z .. '" C'rl'tifl('ado (1(' 
dmlll¡'ión d¡, la l.:\fulli('ipalidad dI' 'I'al(·a. 
Tilmbi¡;n lWIlHlS sosü·nid., (·OIlVP!·Si!(·ÍUlIf'S so-
1)l'(' (,1 p<lrti.<·nla!' ('on (·1 ~I'_ :rol'ge Bt'?tí<l. 
consej('ro c!p esta pl'odllcia (ll1t(· el «onspjo 
Ejeeutlvo d!' la I. Corporación. quien nos 
ha manifestado el deseo de ayudarnos el1 

nuestra fÍllaliilad y qlH' ('1 (·OT1Se,iÜ. en se
sión del mal'l('s ~4 tk julio dr1 ('olTirntp. 
;~('ordfÍ enyiar 11na ('ornisiún e/1 dsl1il al pa
twllÓll quP h;:¡bitalllos. y qn¡' una q-'7. qllP 
infol'm(' di(,ha «omisióll, pI Consejo reso1H'
d al resp!'l'Ío. 

Frente a ('sta situaei6n, ('1 C'omitf H('ol'cló 

en su última reunión, dirigi I'SP a Fd. p;:¡ ra 
solieitarle ::in intel'Yeuei6n P('l'SOMll () la 
f/1lf' pndif'l'a h<i('rl' por inlel'l1I{'din (le otras 
jlCI'SOW:I!':. para eonsrg'ni l' In qHt' t.odos 111ll-

1 .. ;nthclall1tJs: ser propietarios de1 telTeno 
('Jl !'fue aetualmentl' ~w ('nenentr<lT1 nuef;1.r<ls 
('asas habitaciones. 

Sin utro partieular y agradpeidos de an
i,{·mallo. quedamm; de Ed. sus Atto¡o; y So S. 

Por el Comitr: Benjamín Onneño, presi
dente; 'l'el'esa Espinuza, seel'{'taria j Manuel 
YiUpgas, tesorero; }laría Ol'{'llana, diree
tora; Daniel Garrido, director. 

2 

REPRESENTACION DE LA ASOCIACION 
PROVINCIAL DE LA PEQUEÑ'A MINERIA 

DE COQUIMBO 

Señor- Honol'able Senadol' 8alvadOl' Oeam
po P.- Santiago.- Muy señol' nuestro: 

Po]' aelH'l'(]o de la Primel'a COllfn'eneia 
Provineial de Pequeños Minpros (pirquine
ros .Y layadores de 01'0) y asalariados ae la 
pJ'oyineia tlp l'oquimbo, pfeetnada desdp pI 
::1 de marzo al Lo de abl'ÍI del 95]. Y en 
r-eprescntat·ióu dt' ('uatro mil doscientos 
obrel'os mineros, nos permitimos pl'e~:;pntal' 

a l~d. el siguipntr Il1pmorial. euyo trxto POll-

1('rapla JluesÍl'os 11);\S Hngmltinsos problemas: 
«ollsiderando: 

Que la minería l'll esta pl'oyilleia e!S UTla 

dp las bases fundamentales de su eeonomia, 
y que podl'la sel' lllejOl'tlfla si el nohif>rno 
otorgal'a los lIledius indisp<'l1!Sahles para S11 

desalTollo. ya que la ag!>ieultll1'a j,n,ja ('on
sl(lel'ahlplll(,llt!· por las seqnías (' impre,-i
siones: 

Qne la 1:alt¡l de aynda :1 la peqllpña mi. 
ll('ría (le ll¿ll'te de la Caja <1(' Cl'r(litn )fine
ro. ya !Sea el1 (,l'éaitos, herrami(,lItas. hahi
tariones. apl'oyisionamiento de alitlH'l1tns 
atlt>ew]tlos. y fUllllamentn ¡mente la Fa lt<l de 
clinef'o para la ('ompra 111' mine-l'al!'s y oro 
nH'tIÍJí('os. snn las ('allsa,~ df' llls ('ondieio
I1PS lJIis¡'!'ahlps de yirl" ('11 fllI!' 1'(' debaten 
lps milp~ (le milH'l'ns de ('sfa zOlla. e011se
('nelH'ia que I'P1Wl'l·ut(· pl'OfUll(1rllllente 1'11 el 
eomel'(·io y otras adi"idades e¡'ollfími('3s, 
t.J ¡Iy('ndo. ;¡tl!'lll;ÍS la- pmigl'aeión ¡¡ otros paí
~ws (A ¡'gen tilla) (1e (·j('ntns y eipntos tle ohrp
ros min('!'os a fin df' f'yitll r la 1l111f'J'tt> de 
sus hijos pOI' la hamhl'llna ;.- ot I'as ('ons('
eueneias: 

Que mientras las ('ol1(lic:i()¡)es que afronta 
la ¡¡equefía minería SOl! h';Ígif·as. h<l? gran
des empresas minel'as norteamel'Íe<lllaS qut> 
obtienen fabulosas ganancias, reciben toda 
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clase de ayuGa del Gobierno, como libera
ción de importantes impuestos, se les renue
van contratos ... , .... para que exploten 
más y más nuestras riquezas naturales y 
a nuestros compañeros trabajadores chile
nos; 

Que estos monopolios norteamericanos es
tán apropiándose de lID alto porcentaje dp 
pertenencias mineras, con Jo que ponen en 
peligro la estabilidad de trabajo y el dere
cho a vivir de los auténticos mineros chile
nos, quienes pueden abril' minas, siempre 
que no sean en laR pertenencias de estos se
ñores; cuando un minero descubre una mi
na en las extensas pertenencias de estos mo
nopolistas, se les cobra abusivos arriendos, 
se les apropian de los minerales o se les 
expulsa de la mina. Ejemplo: Salamanca, 
donde Sali Hochschild, hace pedimentoR <le 
todas las zonas mineras de la regi6n. 

Que en las zonas mineras los obreroR ob
tienen salarios da hambre, no hay ninguna 
seguridad contra los accidentes; no tienen 
habitaciones (viven en rucas de sacos y la
tas o simplemente en ('uevas~; no se les pa
ga la semana corrida y se les burlan las le
yes sociales, como la 4054 y la 4055, asig
nación familiar y otras; 

Que los mineros son los que sufren más 
las consecuencias de la carestía en los ar
ticuloR alimenticios, vt;¡Rtual'io y en los nl
cionamientos: no hay ningún control en los 
precios y calid~d de las mercaderías. La 
Caja de Crédito Minf~ro no toma medida al
guna para asegurar el abastecimiento nOl'

mal en los sectores mineros. mcnos en 01 
control de los precios; 

Que los mineros, en su intento de lucha 
por la solución de sus problemas justos, se 
Yen impedidos por' las extremas disposicio
nes de la Ley de DefenRa de la Democra
da, la que ampara a los patrones, para co
meter toda clase de abusos, atemorizarlos y 
someterlos n una más hárbara explotación. 

Teniendo presentC' estas consideraeiol1f:;, 
es que la Conferencia acordó solicitar una 
nrgente solución a los puntos siguÍfntes: 

1.0) Defensa y Ilnaneiamlcllto ,lf> la TlP
queña minería: 

a) Que se otorguen los n'cm'sos necesa
rios a la Caja de Crédito ~nnel'o para com
prar toda producción de minerales varios y 
arenas auríferaR. Es neeesa1'io. para dar es-

tos recursos, la aplicación de un impuesto 
de un 20% a las utilidades de las grandeR 
empresas que explotan cobre y Ralitre, el 
hierro y manganeso; 

b) Que la Caja de Crédito Mine/'o dis
ponga de un ítem especial para dar crédi
tos a propietarios de minas sin rf>CnrROS. " 
pirquineros y lavado·reR d<> oro: 

c) Reorganización y democratización 
de la Caja de Crédito Minero. reformando 
sus estatutos y reglamentos internos en fa
\'01' de la pequeña minería. y la inclusión en 
su Consejo Nacional .Y c1~pendencjas, rle 
eonsejeros y funcionarios designados (lemo
eráticamente por la pequeña minería i 

d) Como medida inmediata y como un 
medio de paralizar la penetración imperia
lista u otros monopolios, que se proceda a 
derogar el artículo del Código de Minería 
que legaliza el monopolio, pOl' nua dispo
sición que no exceda de diez la" pertenen
('ias de cinco hectál'üaK cada una: 

e) Que se ponga término inrnedillto a 
los monopolios confiscando las pertenencias 
inexplotadas y entregándoselas a los mine
ros pobres para ser' trabajadas libremente. 

2.0) Funcionamiento dp trapicheRo SU

el! I'sa.les, habitaciones y otros: 
a) (~ue la Caja de' Crédito Minero pro

('cela a levantar un Plan Catastral minero 
;' a rernensurar las pertenencias mineras pa
rn seguridad de pedimentos de Jos mineros 
pohres; 

h) Poner en funeióll la Plallta Anexll a 
111 Planta Elaboradora dE:' 01'0 <le Domeylw: 
haga trabajar los euatro trnpiehes de Sl1 

dependencia en Andaeollo; instale de estos 
en Manto de Hornillos, Plan de Horno, Cha
en'y. Valle del Choapa, Quebrada df> las Ani
mas. Punta Colorada. Los :Morros, r.onclo
riaeo y Carrizalillo: 

e) Habilite agencias compra.doras de mi
ll€'rales y Ol'O metáli('o en "Mantos ílr Horni
llo. Plan ele Horno y (\mdoriaco; habilite 
el camino a ]m; ;\fO!Tns. Agua Grande, Ca-
1'l'izalillo, Quebra,la de 1'a](~a. Chaeay. )fal1-
tos rll' HOl'1lillos ;/ Pbn de Horno: 

d) Que condone la deuda contraída por 
la S.(\ciedad Minrra Agua Grandf> y otras: 
ponga término a la política de recargo ex
tnlUrdinario por derecho de minas. hechos 
('on pl supuesto propósHo de habilitar mi-
1111S. I:<Jjrmplo: Mina RnntH Rosa ele Carriza-
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liIlo, JI' aplican el 1(J':}; a ('ada pjrquinero 
('on este objeto dpsdr 1!}46: sin embargo no 
Sf' obser\'Cl progreso pn las minas ni habita
clOnt':,;; ('Iimina, ademá:,;, 1'] descuento (1(' un 
peso pOI" gl':uno dI' oro por derechü de agU<1 : 

e) R(~empla.ce los tamices actuales de 
226 por 186 : l'ea bra ] a eom p 1'11 dI' re1 a "('N: S(' 

reconozca los errtifica(1os de sqrund() <jll(' 

~,r extiendan en los la llOra to)'im, flll ími('os 
;l11torizados: pavimente 1m; eanehas para la 
reeepci6n de mÜ)rl'a]rs: inf.p)'('rr!a 1'11 )a ('Ii
minaeióll del flete de llIillel'¡¡les ¡¡ ('oqnilllh() 
" d~, a hí a Paipof.e, yn (!ue ('on est e recar
go va ('11 desmedl'O dpl minero hal':ta rn $ 500 
por tonelada; 

f) Que ('onstruya hahitaeiolll's ('11 los 
('entros mineros, que span higiénicos y adap
tablrs 11 los (lif('l'('nips ('limas ,'- hatOI I'PP;I
raciones en las existen tes, 

Al'1'iendo nr millas y )lol'('('pt,l,ips ;1 pi 1'

q \linero!:' : 
;el) A los indusl!'i,d('s Illlll('I'US " ;1 ];1 (';1-

,iR rlf' Crédito ]\1illPl'O, qll(, N(' ]ps '11<1¡rU(' ))('1' 

dereell<> dI' ;;I'1'ienno (11' l11in,1 IHI;) t¡!l'if:! d(, 
nu 10';;1, pOI' los ntinr¡'ales dI' 1:2 gramos pnr 
tOIlf\ladas ;l1Tihn, ," ilqul'lIm; lllillPI':lI(,s d(' 
menos de 12 gTamos por tonelada S('!ln ('Otl

sidel'arlos ('OI1l(l 1'('('ono('i1l11ento Jih(,l':Jdn rI(' 
pa¡l'm:, 

~;..¡J¡l1'l(>s de l"s "hrpl'os lIIillPl'<):-;: 
que pi Uobipl'1lO y 1(1:'; Ol'Ranismns I'('sl'('('

tivos pstablpzean para los ;elsalariados mi
IUTO¡'; 1111 salario mínimo elf' * 120 dial'Ío", 
nm rra,iusle ('nda tres !l1('S('S ." d!' ;¡('¡¡el'd" 
(' nl1 d a 17.;1 d(,1 ,'m.:1o dI' 1,1 \'ida: p;lg'o (j(' 

<lf'i~n¡j(,i(ill t'ip)lili;!l' dI' t l(in pOI' (,;lrgH fa-

miljar: pag(l rle 11ll,1 ind(\]unizii(:ión dI' tUI 

nH'S pOI' año d(' s(,l'"i('io de!:'dr 1'1 ingreso al 
trabajo: p~: gn de un !I guinaldo <1(' PasellB de 
~ ¡nO pO!' Obl'el'o: instalaóón cl(' Pulpería 
hien aprovi!:'ionacl1:l <'1(' <1¡'tíeulns alimrnticios. 
Yt'stuario y ('alzado, :1 prrt'io¡.; de eosto, 

E~wuelas y policlínieas: 
H) Que ('nanto anie!:' ('1 }linisterio (le 

EcllH':wión onlene la ('Ullstt'll('C'ióll de 10('H
]I'N es(/oJal'es y dote de profeso1'('s a éstos, 
en la" localidades qur se itldieall: Qnehnl.da 
di' Tal('H, Se('ftll' Los ('o1Tales, (:'ha('ay,T-,os 
)[o!To¡,; y Plall d(' HOl'no,,: 

h.1 QUl' In ('ajii (1<> Cl'édit(l~lil1(,I'(), de 
:j(~uprdo COl] la ('aja de Seguro Ohl'rro, ]11'0-

('<"dan a instala1' PolieJinieas h1('11 dotadas y 
(l('sig:llen praetieant('s permanentes y hagan 
l¡{'g'ar 1m Illédieo dos V('('I'S al mes ('11 las 
ZOlJas mill(,t'as sig'uit'ntt's: .\hllltos d(' Hor
nillos, t'al'l'izalillo. ,\g'Uil ({nm(l!', Plall (le 
Horno, Condori(l('o, Los -:\.[O!T()S, Q\lPJ¡rad1:l 
de Tillen, ('ha('a,'- ;.- L¡¡s ,\nimils, 

Estos SOl) los pl'oblemas imlH'diatos que 
l!<ln H'nido post(')'g'{¡1l(1ose <111rant(' añus: f'S

llPralJlOS quP psU] yez sean ;I('ogidos y re
sHelios fHYOrablefllpnt(' ;1 la hrp\'edad posi

lIle, (];:do 11] .il1~li('i¡¡ fln(' ('ll()~ ('I1<'i('l'I';nl. .\sÍ 
('"it:1 )'('YllOS 1l1l lila ,YO)' (l"s,lst]'(, ('('onómi('o en 
los modestos hO~!'!II'('S mine)'o!:', ('ll ('1 <JI' los 
empleados, ('11 e] ('OnlP1Tio, ('11 laS ('ntradas 
I'is~ale~ ~' I'n la ('('ol1omía de la ]))'oYillci<1, 

Saludan at('ntamenll' a Fd, 
Por ];¡ .\s(wiaeifíll Pl'(\yillf'i;11 ,11' IrIS Pe 

ol1f'ñns '}Iinero;.; :: Asal;ll'i;¡dos rk l!l' Pl'ovin· 

('i,1 <1(' ('oquimbn: \1;lf'i¡nlO (fuar1nga, pre
"ident<': Valr'l'io P(»'altll, s('('l'd¡¡rjo I!enrral. 
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NOMINA DE LOS MIEMBROS DE LAS COMISI10NES PERMANENTES 
DEL SENADO 

en :2,) (le ,¡\ll¡o de 19;)1 
Comisión ¡h, UOIH I';HXO: 

Senadores Bulnes (l'l'esid"llte), Opaso, Hodl'íguex, \':'~qllPz,JIilrtltlE'Z (c!nll Car
los A.). 

8eñOl' Pelagio Fig-lIl'l'O(l (~e(·rptar'i()). 

Comisió,n de Hd')LAl'IOl\ 1';;'; E.:\'I'l'JHI()I:I';~ y I'OMERC[U: 

:::\elladO>l'es }lllxa (1'I'p"id('nh'). }f(ll'íll, l"('n¡¡~nd('z, Correa, Fllivovich. 
:::\eflOl' Enl'i([lIt' OrtÚX¡¡.1' (.:-\perdaJ'io). 

Comisii'TI d(' C'Ol\R'rrT(;UIO'\. 1,¡';(¡ISLA(lrO\f r .J r?WI'l'OLA: 

Sen(ldo,]'ps ~\Ival'('x (l'n':-:idl'nle!, j"ig:lINtHI. Ale~san(üi (don Fernando', 
guez, Muñoz. 

8eño]' Enriqul' Ortúzal' (N(·(·l'e('ll'iu). 

Co,misiónde F}[')rCAG~OK PI' RlJICA : 

Seuadol'('s I'ewü i)'¡l (pi'(~~i(l(,111(,.I. Faiv(lVidl, H,i"erll, Reití!!. GonzáJez, 
~eñor AlIl'f'lio B<ll't'os (Sl'(:l'rtnl'io'!. 

Comisi611 rlr IL\ULK"\IJA y I'H.¡';;-';T·l'll~;WJ'OS: 

Senadol'pi; Amun[¡feg'lli (P'}'('sidPII1p), I'tlklt!j,()\'jr:, ,\lrllllliltC. l{rri, 0p¡L>:. 
~f'ñ()l' Hpl'n~n BOl'l'ller1 (:-;e('I·d;ITio). 

(\omisión d~ llEI"I':S:-.\ X,\C.l());.\I~: 

Rodrí-

~cnadorrs (illXJll{¡1L (l'l'('.~id('II1t'), Húrtjll('z, ,\k.'is(tli(ki (don f~dll;Hdo), Ff'rnálllipz, 
C¡'uz-Coke. 

Señor Pelagio ¡,'jg'Ill'¡'O<l (:~('(·rd;lri()). 

Comisión de OBI1,¡\H I'('HLIC,\;'; y \'1.\1' DI'; c:o~\Jr~JCA('IOj"';: 

~en¡1 dores BÓll(/1WZ (1'1'(·~ir!p.llt ('). J) 1I1',í 11. E 1'1';1 ;t,H~'il, Prreira. TorolG. 

Señor Aurelio Barros (Seerchlrio). 

Comi,iún <18 ~VII"iEI:.L\ y !-'o,\m,y!'o l:\lJ\':-;'[,l:r\l.: 

Senadores Vit/e]i1 (l'r('sidpnlel. \';ÍS(llll'Z .• \.1 drdlHt r, Trll'rps. Lilfertt!'. 
Spñol' Hpl'll{lll HOl'(·h(·l't (~p(')'etario). 

"omisión du H IGU';,"i l';, SALFBHIIlAn y .'\"ISTI::'';( lA I'[TBLICA: 

~enadol'('" ~\llf'lllle (1'I'psid('lllp!. .\¡",rín, (·"rdl!. DnrÍln. F'rei. 
Señ()]· Edll(ll'dtl ll'i11TÍlza\'al (~('(;I'('t¡ll'io). 

C:omi~i6n de '1'11.\13.\.10 y I'HE\'[HIOC\ sonIA l.: 

Senadores 'rol'l'<''' (1'I'P¡.;idf'lltPI. Hetti¡¿. Hjypra. ¡;'enHinrlpl, Errázuriz. 
~eñol' l~(lnal'do Yl'¡¡l'~'~~(IYHl (.'-if'(·1'rt<l.ri o). 

('omisión de .\(mrCUL1TRA y ('(l[JON1ZAl'lOt\: 

,';pnadores C(wda (I'l'psidel1tp), }'prnlÍn (lex, Opilsn. Vainn'jrh, elp] PedrpgBl. 
Señor EcÍ1Jat'do Y'~'(IrrlÍzaYHI (:-;('('1'etar10). 

('omi~i6n ilf' POIJ]CI:\ l;\i'rF:mOH y HE(+LA ~[TC\'I'O: 

El Pl'esid,'nte. ('1 \'ii'rpl't',,;idenlt". 8enadOl'rs Opas!), l)lIrÍlll. UllzllllÍn, (·proa .. ~filr· 

tínez (doll Carlos A.). 
El Seel'pta rio dpl Senado (~(,cl'etario de la Comisión). 


